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SUBASTAS

.,EFATlrn:A DE' O-S~AS PU~L,C~S

DE LA PROVlfteM DS. HUELVA

t:O'N"Slrn.VACIÓ~ y P.EP",é'._,~r.[('~ DR
CARRETSHAS

Hasta. la:> trl."ee hora~ del cfa 25
~e Odubre próximo se admitirán -prrJ
pl1sici"ones en el Registro de la Jefa
tnr:l .ce Obr<l'S públ1cas de ~sl~ prc
vinria y en -el de las provmcH15 de
&ovilla. Cúdiz y Badajoz a las horas
lláhileE' (k ofidna para a:pfllt": a la ~u~

ba;;;ta de las obras de conservacIón
eon alquitr:JFladu ~rperficia' en 105
ki1flnwfrc!> 6fH al 607.;;79 de 1:1 ca
rrf~tera de Alral:\ de Guanaira a Hucl
V:l.. ruyo r.l1'!~UlnTf·!;to ~ l':onfra1r¡ as"
c1"ndú a la can! idno de S4.81i3.o!J pe
Sl'rn~, !':i~ndo el nlnm ¡je ~.Y'~lf·i"()n

lJt~c:ta el 31 de Diricmbrf' dI' Hl?7 Y
m. f1~m:a provis¡'(;~::1.l do" .\24.22 pese
ta",.

El ¡:r!"cryecfo. pliego de cr.mHeiooos
mrr.1pln d~ T)"!'oplJ.5kión. sobre' forma y
cf"'I'Idleknr!> rl~ pl'('!'¡>~!nMr'in. f'!'lrrr:ín
(IP.- m::;:nJfi¡>&fo rI! el Ref!'l~ro d~ f'st:!
J'f'offl~ nrn. lo~ riféiS y .~'r~ ~J,.tir~~Q de
(){trin'f\. df>hi(>noo r;el~hrnr~ l:.l ~~lñ~ .. ta
el.<t(l de Octubre próxim(), a la.s onee
nroras. .

lon<: nronrn::ir-rones ~ 'Pr~.en!:ará!:.

en pn-peI senado de i:ZO ~~t3F. o en
p.";'",~l cDmtín. roú I'"tl7.d. Ú¡> .gU:l~ -pre--
efo..

Huelv'1.. 20 f'l1.1 sep1'¡~ml'l're rk i~'2O.

'El 1n!!t'ni~ro J'efe:, P. A,. rtfa;rmt!l nn¡ona~
c', S-f4S-i-

~EFA.7'URA DE" O~S P!EUSA-s
l!'E Ul PROVnre-lA D~ m~~A

- H:lsta 1;¡~ trf'ce horn" d.el día 2() de
Or-fllbr-~ D-:,ú,imo. se arl'l1ilir;ír: r-T: p:o:la
,T<'fnhlrn 'v en ln~ de Grrrnllfla. CÓT"do
1Ja. & ...;'11a v C;irlii, nropo"irionr-;; r.ara
opf::lr a la. inh::l<:t,;l rlp la>: ohm." dI' aco
pios de pif'tira m;]cllararla para eon_
sPrva\"ión dpl firme" rnrln"o "ll ¡>mpf"o
enrecargo~ en l6s ki16mf'1 ros i al·
~ de 'ra- carrrol,~l"n ile Anl ('("!l1rr.J:a Fa
e;:~;1a1IÍn de Fu~nte Pi!o~~ra. rn ..'::-tn
pnn:1'l'1r¡;-I" cuyo, presupne.c:fo llsdende a
2ÜJ'1R70 !J!,_"t::l.<;. "ienfjo 1'1 y"!:'I7.0 lit"
ej~l1<'ir'ifl hr,:.a el 31 de [)icip.m~r: 01'1
eOTT1f'nf~ a\io. y la fianza -provISIonal
dI' ~ 204 PP."f'ta.;;. .

I.a snna!"1n' se v('"!"if¡c:lrá en la Jefa
tura de Obras- públ¡{"a~ de esfn pro
vi\'ld'!'1. Al;¡Tnr>ti:";¡ .(\-P! Alfoosl). XITT. nú..
l1'I"JI'O 21., 0=:1 dfa 25 del' eíta'flo mes de
Grhlore; a l:rs lJ'rce h-elf.:<:-

El prorcrto. pTi~~o de rrmdicione",
:lJ'rn'rip}u de P¡'optJ5TCi'i., ~re forma y
condi('ion~s dí" S~l prc¡:;cnt ación..e"la
rnn' d(~ m;¡n¡fiMtr; en ~ta .Tl'f:l1t!Ta
las tlfu..-<J. v ll'o/.'as háb-i~5 Ge 9fi~ina.·_

Carié. p'r'1i'()~icj6n p:lrn rada p!,C'·y-,"r-
tg.. se pre"r:nl ~T'á en papel sc-lla{lo da
3.&.}" p-t'-5l'tns 1) p.ap ~I romlJn con p6li'.:a.
ce hmnl precio. oi'<:f'dilinrlose (:r.~ie

lyr,g.<:l la que· ~l abrirb no restú1J:! CGrl
tlct Tt"Qui;:;itc, ct:!mp.lídl), 10 cnal neva.
eansigo el que una. ""("Z el1Irl'!;nr!-a l~

'Prü?O&i~i6n al Ofreial encargadü de
~irla. no SI! iH1.)'~e :lrlmitir :y:'\ pn
Ding'Ún mOffie'I1to el subsa'nar la defL

ci"'nf'i:l que en cU:Jnto a su reintegro
ten¡ra.

Lns Empresns. Cnmnaliín.:¡ n s,(1rie
drlties propone'l1t.es e~t;ín ob1i!?3das al
cllmnlimienfo del Rl"f-I'l dr-erc!o de .12

,o:!e Of'tl1hrf' rlp 10-':>;': :("·\'·"'""TA 001 1 ~!.

:M:'ila,g-3. 18 de 8eptlern.l;lr.e de 1926.
F.I Tn~¡'nier(\ Jefe,P. :\:.., E~':nrdo

Fr<J.uqu~

lbstn las treee hJTIls dcl día 26 d-e
Oetnbre próximo, ::;~ iHlmitir:'in en t>:::ta
J~f<ltITr;l y en 1~f'l, <loe· Cn-anada, Urdo
ha Sevilla v (:f1r.iz. TJrnno"ir.¡l")n"~ para
onfnr n la ~llh:1~!ll dI' In'" f1hr;¡:;;: Ce a-el'l
p10s de piprira- mW'h..,'lr~14a. paracon_.
sl'r"'l'l'.¡>t/'in rl~l firme. i'l1rl11<:O m empleo
an recar(tG~ l'n los klli1mf'lrfr!'; 79 al
R3 de la. 'c::¡IT~reTa de t.erCf''l' orrlPTI rl~
Loh. :11 rlnl"rlo (Je 1~vrr~ d~1 "l\.l::ll''',en
e-t~ pmvi'llrin, Cl1Yo presl':!pupst n .a.,"_
e1l'nrl'" ~ :r¡.4:?f1,~'? 'fJt"'S'etns. si~n.l(1 el
pl::>~fY rle Plf'rll f ';I)n hnsta; 1'.1 31 d~ .J?i
{'ir-n¡hl'll cl~ 1~~7. v 11 f;::!l"J;il, pTOY1:-1O

nnl ii~ '1$71.02 pi..!'! "s..
La snrnstll: s~ vprifir,~rácn In J'da.

tu,a de Ohl"'ll:'; THíhli-r::lO: de e~·r1 pm
vinr-in.. AI1lmPñn d~ .~J~n"o XTIr. nú_
!\l",¡,() 21, el M~ 25. Gr'l cit.t..do mes d~

úchürre.. n ln:o; trrce horns.
'p,! nroverlo. pllf'?O de C(J!lldieionM.

mrtdAlo de pmpDc:ici6n. !>&hl"f:" f(\rpn y
("flr!li¡,...imre:<: Ji" S11 pre~eF.f~ci6n. E'.~ta

r:ín rlp- manifi~tn pn esta JefnfuTIt
los i1í?s v llnras háh-iTcs d;>. oflrin~.

Otda' prouOfOiri&n p3:ra rida: nroyee
to ~ lJ~~nfnrá e-n plmI"r ~n::Jri(\ de
RI',,") pp~~frJs o paprr común cOon pr'i!i¡:a,
de ig'u~l pr('Cio, d~<:"-r.h:'inr:!n<:c desdc
111!'~ la (JJ"1~ al abrirla no l'"eSuit.e con
t:l'l"l'N'JUíSito cumplido. lo- <mal lleva
CCln"i;::n ~l que 17TI:l "Vez r:'flfre~da la
prO<nO<;ición al or~inl etlc:Jr;:rado de
T"<'rih'T"la. U" -::p P'l"'-]I' ,,(lmi!!.r Yll pn
ning'\Ín mcmr-nto el subs:rnar la df'tL
('i"ncia que en cm.nto a su reint~ro
tenerl"

La'> EmpT"P.~fl::;. Co'11,:,\:¡iífn<; 1") Scdp.
ondf'!; prl)ponf"11I.c" ..:<tán oh!i~arlf1S al
cl1mp1imi~t1to df'l Henl d~~rcto de 12
l~e 0,.111],..1' M f~?·~ '(~Ar.r.rfI. del n~.

MáIa~. 18 de Se>ntiembre de 1926.
F,l Ing'(lníero Jefa, P. A., E<.IU'lrdo

. Fr::mqnclo.
S-1455

,Ha~t.a las trece horas ilel día 20 de
Oelubl'e pró-:'\:imo, se admitir:m en i>sla
J~fafui:l v en las (fe Granada, C6rdo
fn.. ~vm:í y C:ídi7.. flropo;:;icione!': para
o'p1r-u' a la ';llha.,"ta rt~ l~ obras de aco
pr~5 de lJiedra m:rehH..1ada- pa1'a eún.
serv:I'{'ión del firme. rnrll1:<n ;;11' r-:nnJ!""o
~n r~~"lr¡::GS en los, kilómelr,¡)s 3 al 9
d(' l::r carretera de la dn Cádiz a :\ff!la_
¡;::<l. a la de ~~!\~ a AJora, sel:eión
primera en esla provincia" cuyo pre
~UP1¡~:<tO RSP1enrJe a 25.0Hf.96 peo:::cta'5,
s1imdo lO) platA. de ejecuc.ioo hasta el
31 de Diciembre de t!l27.v ia fianza
p-rQ\.·i~ionaT de f.250,55-pesit.as.

La sub3s1:<r se ....-eriflc3ráen la J"efa
t~ra de Obra;; públicas de esta pro
..iocia, Alameda d.o=. Alio.nS::l XIII.. mL
mf'ro 21, el día. 25 df'1 ci~do mes de
Octnbre, a 1ffi5 trece horas..

El proyecto,plí~o de eondicir,n~.
moóelo d~ proposición sobre forma y
conrl ¡dones de su presentación. esta-

r
:Y"án. de maniflR!':to en esta Jefatura
l~ dfl'ls y horRe; hábiles de oficina.

Cada' propo,,¡ci&n para cada proyec
to "e rr~f';pntaY"á- ¡on p:lDPl sellado de
3.60 pe~etas o p~pel común rl.)'Tl póliza
de iglJ;¡l precio. d~hándose de~de

1nego la qll~ al. abrir]a no resulte con_
t:rt I'I'qubit(} cumplioo. lo eu:!l .lleva
con.c:irr¡) el que una vez ernt:reg3da la
proTIO~ición al ofieitl 1 enc.a:rgado da
I'?rihirla. nO se ,n:l'lOe :vlm ¡ti!' ya en
nin~ín momento' el subsa'n~r la defL
Clenria que" en cuanto a su reinte","1'()
tenC'3.

I;as Emprf\;>>Is. ('rGmn;¡¡;{;'t'" o SaeiE
d:Hlp.~ pr'opon-e'l"lt.p.s e-st:\n o-b1i~dGS al
{mmnlimiento del Rea1 decreto de 12
de Odnhre tie: q :?3 ro,v-:mA ti!":l 1,1,

~f;Hag'a. 18 de Sr,rtiembre de 1926.---1
T-:I In!!"p:1ieI\J J',-.fc,· P. A, E<lua.rdQ

, FranquC'lo. ' .
8-1451'

H;¡st"a 1m; troce horas cel <Ha 20 Q'é
Octubre próximo, se nc1milirán en c¡<tal
.Trf;¡lnl'8 v en las de Gral1ada. Córdo....
ba. 5evi!1a v C::ítiiz. n-rnr,o"iciOrlrs p<lTIÍ
optar a la Sllnasta d(~ la;' obras de aco
pios de pien"!":'!. m.J.chacada para con..
!'erv:wi"Ón del firme. Fncluso su empleo
en J"ce3rrros en los kilómetros i al -\
¡fe la' c::lITet_en <le te:rcer orden de To
no:".: n la de Málaga a. Almería. 00 esta
~ovinl'ia. cuyo prcsnpm~sto a~ciende

t! 17.28!l67 pc~clas_ siendo el plazo de
eiptuciófl l1~¡';;ta el 31 de DicjrJIlhre 00
i927. Y la fianza nrovisiomil dI? 864,48
~!';:et:ú:;. ..

L1. "llhnsht se v{!rlf¡cal'á en la Jefa...
tura ele Obl"a~ Ilúbli.('l1!; de e!'f::\ pro
vinci;¡. Alnmf:Oda de Alfon~o XIII mL
m-ero 21, el día 25 del cit300 me;; de
Odnh-r"fl, l'l ];rs trece hOT'a.s.

El 1Jl'o~erto. plle""o d'e Nmd'id1)Ill!S,
ll{}f1f>.10 de propos:icién s()bre forma y
condicion~s rle su presentación. esta....
rñn rlc mnnific;:;tn (In e~ta J~fafura:

lo" dí?~ v hor;¡~ háb-iles de ofir..ina.
C.,du' p·roro"ición ~ra cada proyec..

to !'!! pre"en!:lrá ~n pmw:1 sella!fn de
:UUI T)f'!':e1as o papel común con p5liza;
dQ i"ll'U31 precifl.ce"echándose de.."Td~
111~~O In mle al abrirltt. no resulte ccn

. ta'l .req-üi~jfo cumplido, 10 cual lle'\13
con!':i~o el que una vez entreg-::lda la
pmnn<;ición al Oficial encargado de
recihirla, no se- puede a1mit t!' :!1 liD:
ninZlín momf"T1fo ('1 "ubs:rna1" la 'n€íL
ei!'Tlcin que en cuanto a su reintegro
~nn. .~

Las Empres..1g-; COinm:¡fí{-:!1' (-, Soc:fe
d:'lde'> propone'l1fes e-o:hín obliga-das al
cumnlimiento d~l Rea1 dec:reto de 1~

de Orfl1rW8 ¡'le 1!P~ (GAR~':To\ de; ·r:n.
M:H.ag:a. 18 de S~ptíembrede f.926.~

El Ingf!niero J-ef~, P. A., Edll:¡:ruci
Franquelo. . ~~ ..

5-1453 ;

~ ti'E"" CERAs" PL~Lm~s
DE LA· P~JftCIA D:::: TCL!=.no

nECTlP.:C,\CHís

En 10-3 anuncios de subastas decO'ii..
servn.cíSn de las earref.eras de ().caña. al
Puente de la Pe>:trera "1 Talavera 8: Ca
saviejrr. de la provincia de Toledo. pu
blicados en la GACETA DE MADruD de 20
del actual .p~i!l.a 286 d~l Anexo únl_
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Cuatró mil och.ientQs {{.SOO) ki
logramos de acero lamim:.do en pla....
cas de asiento, cuyo peso aproximnrlo
por placa es de un (1) kilogramo y
seIscientos (600) gramos. de las dL
mensiones que se indican; y, por úl
lico, cuatro mil quinientos (.J.5f)(}) ki
lugramos de hierro en tirafomlas. de
la forma y dimensiones qi1e se indL
cnn ell los plano!" y cnyo p8S0 ;:¡pro
ximudo pOi' tirafoo<lo es <le cuaLro
cientAn cincuenta (450) gramos.

Articulo 2." To.io este maleria:!
debe ser de fa.hricaciÓn nacionaL

Articulo z.~ La subasta se \'crifL
cará a los treinta días. contados des
de el siguiente al de ia puhlicnci6n
del oportuno anuncio en la G.;\CSTA DE
M..\AOIl.lD, d!lrante cuyO plazo se <rd
mitir;in en )<r S~cietarfa de la Junta
de Obras del purrto de Cart:1gena. lag
¡,¡ropn",iciones que !'-e h~.¡:an. Ins cua~

I,~s deberán ser pre<;enf~das bajo so
bre cerrado. extendi-das en p:ipC'l sa
llado de la clase octava, ,juntamente
con la c:5dllla perSDnal del proponen~

te y el re."~nardo que jusI ifiqu-e ha
her constituido en la Caja ~eneral de
DepMilos o en cualqni.r.ra de SllS $0
cu~n.les. 3.000 pesetas en efectivo
mel:l1icn, en valores del Est..do. a los
tipo!': que oSeñaJen las disposiciones

vigentes.
Si el dfa a que ~ refiere el párra:

fo ant.erior fucra fc;,;livo. la subasta se
veritir?rá al si'Tnienle .-ifa Mbil.

Arlírn lo 4."- El Serrctario de la:
Junta dará recibo de los pliegos de
proposiciones que se presenten, cx
pre~ando en ~l In fecha y hora en
que h:lyan sido prcSI'ntados.

ArUculo 5." Los plie&0s de con"'!
diriO'rles y el proyp.cto e~ta-ráD de ma~

nifieslo en la Seerelaría de la Junta
c.'le Obras del puerto de~de el día en:
que se pllblique el anundo en la GA..
ClITA DE MADRID has!¡¡ rnedirc horo an~

te!'> de la señal::lda para el acto de la:
subasta:. en que se cerraI-á la adml~

sián de proposicione.s. 'Y en la pire"",,
ción genernJ de Ohr3S pública.", See..
ción de Puert'Qs. deRle el día de la pu-::
blicaci.)n en el citado periódico. has-!
L"t cinco dfa'$ ante~ deJ. seflalacto p~
la suM.sta. .

Articulo 6.° El acto de la aperlu1
ra de los pliefl:"os se verificará a la:!i
12 del dfa" señalado, en el domicilie
de la Junta. pa.....~C' de Alfonso Xrr.
ante una Comisión de la misma. coJi
a;,isVmcia <lel In!:.'enjero Director 46
la misma v deun'-Notario púl.lico.

ArtJculo 7." se procederá en ~..
guida a abrir los plieg-~ presenta....
dos, desee.hando. desde luego. tod01l

los que no Se hallen sustancialmen:-<
te conformes al modelo prescrito y
asímismo los que na estén garantiza"
dos eon SU corresp-ondiente re~

guardo.
El cambio por otra cualquiera. p€

labra MI rnode-Io o su omisión, con
t1.1 que lo uno y lo otro no l"ltere stl
semtido, no será causa: bastante para
no admitir la' proposici6n. ._

Artleulo 8.· El tipo J1e sulJasta es
de 6Z.9412,47 pesetas. según se d-ef.e:r'...!
mina en el presupuesto de. contra~
pesado y apilaido el roatenal en.-e4·
sitio de. la zona desUnada a depósltOJlf~...:

S-f3S7

Mode'lo de pTQposir,i6n,

. Don "" vecino de ... , r.on eMula
per~onal cDrri ente núm"f'ro ..., ente
rado del pliego dp, condicio-ncs pnra la
$l]hasfa de In nn~n 111"'''':-11;1 dpl cC'ri-llÍn
de vecino!': rle este Munic:':inio denomi
nada K l)e,hesu". ~i!.:l .~;, .~I SI'{'lH1Il (le
este término. cuyas c-onniciones nc~pta
~n t-odas sus pnrves. !;'olir:ita se le ad
Judique el rcmnte (,j~ la totalid:lfl de
die,ha finca o de las .parl'cla.'" mirne
ros '" de la misma) Prl la canl ¡dad
de '" pesefas ... céntinlO~, con lelra
(caso de solieit:ll'Se parcela-s se rl;>!er
minará la eantidad que por cada una
so ofrezca). .

(Fec.ba y firma.)

cido por la totalidad, se hará la adju
<!ieaci6n en favor' de aquél [as. y si
bubiesen de'$ proposiciones iguaJes, se
,procederá a la licitud/la pÜ'r puja:; a
la llana entre los IHlt.'/¿S de la" mis
mas, y si tran'lC-urfí,1a-s quince minu
tos subsiste la ig"1j¡d,h<l. se hará la
adjudicación m~bnte 1"orteo.

Hoc·ha la adjudir.n.ción. deberá el
comprador ingresar, ·j('nt.~o del tér
mino de diez dfas, en 1.1- Caja rn'lnici
pal, el importe d~ la licil:lci(,n: y no
efectuándoJo, perderá el rleI'ísilo (,('IOS

tituído y se le exigiI-án la~ de"';is res
pon;>ahilidades :l que baya lllg-ar.

Efertu¡¡do el pago !'"l:o (Jlorgar~ a los
comprndores la C'-or!,p."';p()!l¡J¡'~llte escri
tura de venta, quedando ohli:;'<ldr. p"te
Ayun!;¡mienl.o a l:t evi('ci{m 'v S:lne:'t
miento de la finca. Ct}n arre~:1) a las
disposiciones "lel Código.) civiL

Las demás regla.';; .;on"tan del refe
rido pliegon de t·ondicinnei'l.

Santa P.e, 5 de Agosto de 192,6.
El Alcalde accidental. J~ Canlona.
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IlYUfiTAMiEr.iTO COUS"ETt"U\:!O-,
NAL DE S~I''¡TA F~

En virtud de. lo acordarlo por el
Ayuntamienlo pleBo en sc"icr::~s ex··
lraordillaria3 de 17 de Abril úilimo y
de esta fecha y publicado ,~I pr:merG
de dichos aCll~rdos a. los efrctos de!
articulo 26 del Reglamcnf'o p-ara la
conlratad6n de obr~s y servicios mu
nicipales, se anuncia a pública subas
ta la venta de la finca rustica delHJ
minada ~Deh-esa", propia del COWÚfi
de vecinos de esta ci~dad, silu?:ca en
el secano de este térm ino, con' una ex
tensión total de <\.OS fanegas, siete ce
lemines y tres Ctl:.J.I':illas o !"l~an EH
hecláreas. 78 áreas. 56 ccnti:'irc::Is; li
mita con los términos de Pllrchi1. Ga
hin. Grande y Chimeneas y propjedad~;;

pa rticulares de es,~ términQ, encon
trándose dividida en 18 piezas o p::lr
c~las colindantes entre sí- que se en
cuentran marctldas o amojonadas con
los números 3 al 20, inClll~iv'3, y toda
ella ha sido valorada en 126.820,83 pe
setas.

Sirve de tipo para la suhasta la e:t
prescda suma. en lo que a la totalidad
de- la finca se refi'l."e. y si la po"tu~a

$61-0 se hace a parcelas determinadas.
sc!'virá de base el valor en que cada
una ba sido tasa-da. cuyo detalle const&.
en la primera condición del pliego que
se encuentra de manifiesto en la Secre-
taría municipal. JUNTA DE OBRAS DEL. PlIERTO

La su'basta tendrá lugar en el Salón DE CARTAGENA
00 sesiones de bte Ayuntamiento, ba-
jo la presidenria de csta AlCaldía o del niego de. COndiciones particulares y
Teniente de Alcalde en quien delegue, ceonómzcas que adC'TnM de las {le-
y con asistencia .del. Concejal. que se neTales de Obras públicas de 13 de
<lesi2.'ne el día !.'1g'Ulente háhll al ~n Mar;o de 19{13, de las {lu:u.liativa,
que ~se cumplan veinte, también hábi- de esle contrato y de ~ 1-'TeSCT1p-
les de la publi,~~('Vm de este anuncio ciones relativas a la ley de Prolec-
€ll. la GACETA DE MA.!):UlJ. a la bora .-:le ciún a la i:ui.us-tria naciOnal debe
las doce, y .,erá l1utO.l'i::mda p-or el Nú- rán regir en la adquisición 'de ca:-
tario de esta ciudad, D. FldJlcisco Ce- rriles, bridas, placas de asienlo,
rezo Requena... . tornillos y tirafondos para la repa-

Las prÜ'posicio:v~s se har.m e;l plie- '6 d l ~__
go.cerrado, escritas en el -pa.pel sellarlo rac¡ n e as v~ de este puerto.
correspondiente. y se q,jnstarán al mo- Artículo. 1.0 Será objeto de esta
CIelo que se jnser~a nI fInal, y d~be,ál1 subasta la adqllí<;i-eióD. <id sigqient6
])resenl arse ea 1:1 SecretarIa d~ este material para vía:; ..
Ayuntamiento de,rl,'l el di":J. !'iguirllte OC~Jenta y un mi:! (81.000) kilogra..
hábil a la publicación en aquel peri6- mos de acero laI"J1inado en carriles
(Jjeo oficial de e."te edido, has"ta el día Vignole, en barra-s de nueve (9) me-
anterior al en que la licüaclón !'-(? ve- tro:> de longitud de la secci(m que se
rifiqup-. y durante las horas de ofirina. indica en. la hoja correspondiente de

Dicha,,; prap'1si-ciones serán $"Cr1- los planos, de treinta (3D) kilogr.amos·
tas por loo licihdor1'!s o ,personas que de peso por metro lineal.
legalmente les repI"':!senfen por medie Tres mil novecientos noventa kilo
(le poder deda~do bastante ;por d· gramos (3.99{), de a'cero laminado en
Letrado de esta. ciudad D. (,~án Te- bridas, de la forma y dimensiones que
jerizo FigueI"')a. y' se aoompaiiará a se indican en e! dibujo correspon....
~nas la cé<lula person:J.1 del s.oBcHnn- . d d d
te y el resguardo que aCI'1!dlte la .cOM- I di6D.te Y un peso a;proxnna o e ca a
{itución del denMit& provisl.:mal de'! I p:¡r de trece (13) kilogramos '1 tres-
~ por f\)Odel tOtal tipO' de su!12:5la ú I eienT~,.i~~~~~~ {360) kilogra.
del valor de la paree!a o parcGlas al'"'""'"
que S~ b~ licitación. . ml)S <le hierro de pr.Ím.era. caIi.¡j~ en

Caso de que las pro.posic¡on~s.par- tornillos para. bIi<1a.s, ~ las - <limen..
tfales o:medies~n en so yalor a.l C1Íre- s.iones que se indican..

ce. se dice que e.l plazo de ejecución
1~3 ha!3h el SO de Junio de 1927 'Y de
be entenderse que dicho plazo es h2S
tn' el 31 de Diciembre de 19.27.

Toledo. 21 de Septiembre de 1925.
El Ingeniero Jde, interirno, José Ma
ria Aramba....-rL.

.--
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:n~.:cmord ADfflU'USTRATn!~ O¡;'!
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lUNCIA DE SRlliOE!..Oi'tlA

Destinc's V:leant€':" oue Se publican
en· In G.oI.CETA m: MADiuD. r.n cumpl-i
mi~llto 'y a los efectl"s de ·la .Real or
den de 26 de ,Tunio de 1925:

?llura, Ayunt<lmiento de ide:n; Es....
cuela unitar:a de niños par'a ~Iaes

11'0; 504 habitantes; vacante en 27
de Ap:osto de 1926 por tr:lslau').·

Barcelona. Ayuntamient.o de idem.
Direcci{m graduada p;tra :\laest!"o;
705.901 habitantes; vacante ~n 1.0
de Septiembre de 1926 por jubi:I'.L
ción.

Barcelona. Escuela número !l~;
Avuniamiento d·e ídem; Escuela
unítarla de niños para Maestra;
70S.901 habitant.es; vacante en U~
dfl Septiembre de 1926 .por tra;¡-l
lado.

Gualba. Ayunt..'l.mientc de ídem;
E:'Icuela unitaria de niños -para Yae:;:
tro; 757 habi1nntes: vacante en L
de Septiembre de 1926 por traslado.

ülesa de Bonpc;vn11. Ayuntnmiento
oe íd"m; E~cuehi unitaria de niños
para Maestro; 636 habitantes: vacan
te en 1."' de Septiembre de f 925 por
trnsJndo.

Folgnr-olas.. Ayuntamiento de ídem;
Eseue'ta unitaria de niños para Mnes
tro' 848 habitantes; vacante en t." de
Septiembre de 1926 por Jubilación.

La Bl~da Avuntamiento de 'Sañ
Martín Sarr'oe~;' Escuela mixta para
Maestro: 025 habitantes; creada en
L" de Enero de 1925.

Vilada. Ayunbrniento de fdem~ Es
cuela unitaria de nif'ias para Maes
tra. 867 habitantes: vacante en 1." de
Septiembre de 1926. por traslado.

Igualada. Ayuntamiento .~e ídem;
E"cuela desdoblada de nmas para
l\I~estra; 12.362 habitantes; vacante
en L" de SeptieIIÜJI'e de f 926 por
traslado. . ....

Castellnou de BaSes, AyuntamleUlN.

S:::nclt:N ADrj¡rJ:ST;::~'TtJA ,,",lo:.

pR!l'm:;;m:.. El\!SE:'J~:J:!n. o:;: l_A ?RO
VJl"d~!A DE: BADAJOZ .

DesUnos vaea.ntes que 'se publican
en la G.\CETA DE MADRID en cumpli
micnto y a kJs ~feclos de la RE'ul or
den dI! 26 (JI! .Tunio de 1025:

Caheza d¡>l Buey, Ayuntamiento de
ídem; Au::s:jli~H'ía. n(¡m~'ro 20 para
Mne"lro; 1"2 2~3 h~bitn:nte<;; v2cante
,en 1 t de Sf'ptiembrp delnc:ual por-
dcfuncián. .

Bndajo7.. 15 ..le S:cptiemb::'r:' .J" t"2G•
Por 1;'1 Dí,(-?! ('Ir gj>nernl de Prlm¡;:-a
En;;cTOnnza: El Jefe de lnS~cd6n, .::D;;.é
Rorr:din. '

P-!517

Pedro-Bernardo, A}'unt.ami-er:tode
ídf;!"n: 8-er,ción gt:ldU8e1;J !,>3ra 1'1 a.e;;tro;
3.310 hnbiírmt.es; vtleanfe j>Jl 17 'de
Septi~mbre de 1D26. por fl1J!edmiento.

A'I.'II<1..:\ 21 (lA Sepllnmhl'C de Hl26.
Por el Dire/~1nr ~enl'r~l' rl,~ Primera
en~~iilln::':i1.-:Y¡;1 J~h de I:l &!:ceión ·ad
milli:;:!r,llinl, Tam~yo.
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"Destines vacantes que se publiea;n
en la GACE'J'A DS: MADRID. en cumplI
miento V a los efectos d:e la R~ or
o.en de 2t~ de. .r,uni9 de 1926:,
. Guisando;' AYuntamien10 de ídem;
Es~l1lela unitaria para Maestra; ~.174
habitantes; vacante en L° de ~ptlem
bro de 1925, por trasIado.

SlECmON AtlMjN2STR~TnfA OE
PRImERA Er,¡SEr;¡A~Zt~DE LA PRO

VINCIA DE; AViLA

Destinos \'~cantes que se publican
eh la G.\ClITA DE: :\l.o\D!l.!D, en cum¡¡II
miento y a los efectos de la Real-t>r
den de 26 de Junio de 1925:

Nayas del Marqués, Ayuntamiento
de ídem; Escuela unitaria nÚil'liero 2
para Maestra; 2.89'9 habitantes; va
cante en 1." de septiembre de 1925,
por traslado.

Navandrinal, Ayuntam¡ento de San
Jllan del :Molinillo); Escuela mixta pa
ra Mal".stra; 342 habitantes; vaeante
en 4 de Scplicmhre de 1:226. por tras
lad'l.

San BartiJromé de Tormes, Ayunta
miento de ídem; F..scc.ela mixta para
Maest.ro; 304 habitantes; -.-acante en
7 de Septiembre de tre6, por tras
lado.

Avila, 17 do Septiembre de 1926.
"'01' el Director genera.! de Primera

" enseEanza.-El Jefe de la Sección ad
minístra~i\'a, Tarnayo.

en que ~ hubiese adjudic:ldo el sumi
nistro,. se hará por la Junta de ODra~

del puerto,. en la forma que establece
el artículo 10 del piego de tondicio
n~s f.n::ullal.ivas.'

Adículo18. Con, arreglo n lo pre
vellido I"lil la Hesl orden d:} 28 ::le \-ra
yo de 1908. e-ste plie¡.ro se entend~rá

hccl10 con sujcd6n a la ley ele Prolec
ei,jn a a indlJ~~rja nacíonn; de tI¡ de
Fcbn~ro de 1aO; y disposiciones como
plement.arias.

.Cnrfagena. 11 de Marxo (le H'2~_- !
El SeGretarin-Con!ador. JMé M. S<lllZ',
Joven.-El Pre;¡idente (ilegible).

Modelo de proposición. . 1
Don..., v(',eino de..., según cé'!lula

perO'<JIiu! número.... ellt~rado del amm
ci{l pu])licado en la GACETA DE :'ÍADnlD
con feehn ....... de Tns eondidones que
Se e);:i~en en fa "ldquisieión de carriles
Y, accesorios paraa la fP,1l:1raci611 de 13;: I
vfas MI muelle de Alfonso XIT y ce]
de Sn:J.tn Lucia, se compromet.e a !"u
ni'¡nh,tr:l-, di-ehos carriles r :lt{'p.;::~rja>: I
rrm arreglo al proyer,(o y condi('lop~S
;¡pr{:'b;~do!'; por la (':lnfirJ¡Hl (le ... (Aqu1 1
l:l. c;:n, tidnd, c"Xpre!"a,dn en lelrn. po, ln I
c¡¡¡d. se ('<;>nlpr01nel·e a snmini,strar los
Nú"r;i¡:-s .y ~N·.esorios, advirfiendo quP.
nn· ~e . a(l~it.irfJ, 13 n:r().n(}~iC'.i~~n pon la
cual no se e:;-nrf's.c· rlirha r.:mt.iil<1d en
J]Psrt:::!'; y c6n!int0!". 51.mere 31 tipo de
Sub?~ln. o se nñndn nJ~lnn cláusufa).

{Feeha' y firma del propnn ...nte.)
S--f.iGO

dn m:nerc.!es y I;arl::jpes que el Ill"'~-l
nh),'u vII'eelO!' ~ñ~k. o

Arlic::.llo ~:' ~f~ adjudicará prol'i_
s¡~:::Jj!l~e¡ltD la ~i.1Lust¡.. al que pre
H'Ü!I~ la 1J;':,;p;;,;i~'iúil m:i.5, ye::l<tjo>;ll y
aju5iaua a las ,:;')!lc!:cione.s ac.te.5 S~'iia

lad:l:'. .
AI·lb.:.lil 10. 1'<:'1'30 el casO en que

dos o m:.i3 Pi'l)i)¡)~íciones i¡;u':~lcs d,l-
. ¡en en ;;u"p~n~ü l;L adjlldícucióil, enel mismo acto s".! yel'i1i~.nrá licitaci6n
por' puja.;; a !a l1~na-, ·rluHwt.e ei ter_
m'ilw de on Inec 1l11llutos, entre los
aulore.s de' aquellas proposiciones, y
8i ter,n¡¡':ldo el· plazo subsistiese l:r
19¡¡u!d:¡d, .se hvü por medro de S01teo
la ?JJwl¡r<:~¡(,!l ()¡;,] .sen·icio: : -

Artícu!o 11. A las veinticuatro
han., óe c.,j"l..rado el acle, se devol
vernn los rt'""gm,rdcs de los dcpósi1o.s
Jcr;-:::;¡;t;lldienLe3 a las propo,;iciones
Que !l'~ hllh¡erilil ;::¡do admitidas y los
de .la,: JI.:;ll,l~ (¡Ue~13rún eTI poder dc la.
icut:! h[:"'i" ti pt:biieHcióll en la GA-

. CE1'A DZ ~t"m;ilJ de Iu Rc:t1 orden que
dd)f~ l"l~;::o: .. ¡~r el ex])edielll~.
. ArtiCl.ln 12. CClloeülr, (lflr1)1¡m(mt¡~

la .re;::oluciún :il1?crio,. qurda obligado 1

. e-l nJjlJ¡Ji~t~!'¡c ~... elevar la fianza. pro,"¡
'Visionnl ha.3!.n ~)l 10 {lar 100 de la
c:ml:l!ad e!l q:,e "'e l~ blLl)iesc ad,iu
-tfic!Hla €! ;;eryi<;io. dehiendo c{ln~tHi!"

el ,ir. !}ós i 1::) f'r1 In: Caja g-cneral de De-' .
pó,.;i!ü;: Q (:-!l 1::. Sucursal de Murcia. .

I ... :lnlm::,nLe cueda c'bligc::do a 0101'
g:;r- ~"crilt:ra riública o.el cnU,lrulo en
tIll plazo 1l1úximo de qumr,e .dns. con
t:h'h" d~"tlt> el slgu iente ~ la fe,::ha en 1
c¡t!.~ S(: le ,::o:nunique la adjurHcaei6n.
ante pI l'u!:-lrin qne autorizó la subas
t::l. F.! im:t:mplímienlc de esta condi
ción moth-ar:í. la re.sdsión df'l contra
to C()~l p¿,r-dida de la :1lanza provi
sional

Arfírulo 13. Los g<1,¡::,tos ·de escritu~

rn \" los qü~ origine -el <!:\:pedientc de
. lmh.'),,!a, t'opíns i1ue Re llidnn y anun

rí'!,,> en la G.• r;::: fA DE l\'LIDRLD Y en el
Bolrtin Ofiórrl (~C 1:1 pro,inda. serán
de CUf.'Il hi c!'l I1d.i~'dic<lfmio.

.Artíeulo 14. m suministro debnrá
empezar en p.l ~.;l::iZ(l de seis ~ne!':es y
quedar te-rmip.ndo en ",1 d", <hez. que
en):lezarán a ~onlane desde la f.echa
de ia adjlldk.::odón.

Artículo 15. Una yez :tprobnda ~l
acta de ret:'f>J')ci.jn del material suml
nistr:'!do, S<' r,.evolverft. l:t fi~nz;:l :\1 con
tr~t.i>:ta, pN'via In justifi~,nei~n de to
d~ los f':",tn:'mns que p,evIenen las
di;Pnsicionr.!" "iC''''nl~s. relativas a tJa
fr\)' de ¡:rasl (/," Of' ':f !il:1.~t.,. 1!~l"Sonal obre-

. ro v aécident~s dd 1rnbaJo.
-irUculo 16. Cuand.o. el rematlmte

no curnpliesf':~!': COndlC]OneS que debe
llenar paTa la celebraci6n ce este ('on_
lrato o irT1nida (Jue é¡:;~ tenj:("l\ efecto
~n' el térmlno ~eñaJado, ,e :mulará el
remate a costa del ~"roala!1te.

J.,<ls efedos de E!t':ta redamación se
l'3D:

Primero. La pérdida de la, g:lranlía
o d""pósitos de la subasta que, {lesdr.
luego, se adjudieará a.I?.Junta ~om'J
indemnización del perJuiClOOOtLSlOna
~o por la demcra en el servicio; y

segundo. La eelebrac~ón de tJ!l
nuevo rema1e, bajo las :nl,"~as condl
éUcio~s. pagando el prImer rematan
te la diferencia del prímero al se~

gonoo. '
ATálculo 17. El PUg'O de 1:1 cantidad
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P--15-iS

, Destinos vacantes qne Se publicsn.
en la GACETA DE. !lL\IHHD, en cnm
plimiento y a los ef-ectos de la Real
orden de 26 de .Tunio de 1n;¡ :

Rublte, A'Yl.m!·amiento de foem: Es
cuela urnifaria de niños; 65-6 habitan
tes: vacante el 3 del actual por tras.
lado.

Guajar Fondón. Ayuntamiento ~c

ídem; 615 hnbitnnf.ús; vacante el 1. del
actual por tr~kldo.

TUrro. ¡\.YU'I1tamiento de Ca'cín; bJ
cu.ela mixta pnra Maestro; 431 habi
tante,,; Y:'lcunte el 8 del aclual po!
tra.slndo.

}\.folvia'r, Ayuntamiento de fd~

1.897 habitantes: Yacant~ el 1 del ~
tual por traslado.

Gr:ma-da. !.yi.mtamiento de ídem;
Sección de la Escu,P-la- na~ional gr:tdua...
da de niños del Hos~';1~io provineJa~

103.505 llabitant:'!<:;: v~cante ~l 1 del
actual. por trasla.jo.

'Sillar Baja, A-,'Untamiento de Di~z

roa; E.3cuela. mixta para Maestro; 355
habitantes; vacante el 1 del a.:::tual por
traslado.

Las Viñns, Ayuntami~nto de ~r;

Escu('la mixta :para \lae-stra: 1.082 ha
bitanles; vacante el 1 del a~lual, por
traslado. ~ ~

Almegíjar. Ayuntami~nto de Mero;
Escue!a unitaria de niñas; 654 habJ-.
t~nt~s: vaca'nte en 1 del actual por
traslado.

Calahon-da, Avunla-'!'P..iento de Motril;
E.~u'Cla t¡'!litaría de niñas; 828 habi
tantes; vaI}ante el 1 -del actual por
tr3s1ado. .

Observacicnws. - En el anuncio (le
esta Sccei6n publi~adú en la GACETA
del 11 del eorríente, aparecen las sf
sigui-{lntes erratas de imprenta: Bi~
ma.. y dP..be decir Di~zma. :Búdar. l ~.

5ECCJOJl ADlr.!J'JI$TRATIVA DE
PRIMERA Er"¡SE:~ANZADE LA PRO

VINCIA DE GERONA

Destinos vacant:es que S~ publican
en la GACETA DE l\Lmn!o. en COlm

plimiento y a los efectos de Iti Renl
orden ñe 26 de Junio de 1925:

Cruilles, A}'11!lUml!Cnfo de fdem;
Escuela unitaria pwru !lrac~fra: &~

hallilarntes; varanl-e (JI 10 de Agosto dB
1n-;?.Q, por hasla'rio.

Gerona. 16 ue Se.ptiembre de 1926.
Por el Dirf'f'ior gl'ner:t1 !I~ Primera
ensei'iam:;j: El Jefe de l~ Se..~ci6n ad
ministrativa, :Frandsco ~bur:ís.

P--1526

SEooaON ADMINISTR~T:VA DE
P~I!YI:::RR. ENSEñiANZA DE LA PRO

VINCIA DE GRlH':AD.!l

ei6n, de fechjt'-'13 del aetual (GACETA
del 16), en el sentido de que la Es
cuela naciona'l de l\Ionta.lbo. es de' nL
fios y no' mixta, 'Y la de Quintanar del
Reyes Auxiliaría de párvulos y no
¡párvulos, como por error material,
sin duda. se hace constar en e¡ amin
cio referido.

CtleI1{;a, 18 de Septiembre de 1925.
El Jefe de la: Sección, José Mal1a
C!"uz.

Destinos 'vacant:P.s que Se publican
en la GACETA DE ~:L\Dn.ID, en curo':..
pUruiento y a los efectos de la Real
orden de 26 de Junio de 1925:

Fuenteovejuna, Ayuntami~E-to <}e
i(l~m; Eseuehl. nacional de nmas, nu
m-ero 3, para Maestra, 4.624 habitan
tes, vacante en ~i de Agosto pr6ximo
pc.sado, por resultas cuarto turno.

Pedroche, Ayuntamiento de ídem;
Escuela nacional de ¡dúos para Maes
tro. 3.2!i.3 habitantes, vacante en 20 de
Agosto pr6ximo pasado, por resnltas
~!larto furno.

C6rdoba. 15 de Septiérnhre de 1926.
POI' el Director general tIc Primera
enseñanza: El .Tcfe de la Sección ad
ininistrativa, Vicente Narbona.

P-1523

SEcmo='J ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA EI\lSi!ñlANZA DE LA PRO

V!NCCA DE CIUD.rl.D REAL

.Destinos vac8nles que se publican
en la GACETA DE: l\!ADUlD, en cum
plimiento v a los efectos de la Real
orden rle 26 de Junio de 1925:

Sacf'fuela. Avuntamiento (le ídem;
EsC'ncia. unitaria para Maestro, 70S
habitante", vacante en 26 de Agosto
pr()ximo pa-"ado, 'Por trasla;io.

Ciudad Real, 17 de SepLJembre de
1926. - El Jefe de la Sección, Pablo
>;iojal. P-152"Z

SECClON AD-MIN!STRATiVA D~

PRIMERA EI\lSEliiANZA DE LA PRO
VINCIA DE CUENCA

Se redifica el anuncio de esta see-

SECCDO!'\l· ADMINISTRATIVA OE
p;:mm,::RA 'ENSEÑANZA DE LA PRO

VU'JCIA DE CCRDOBA

Desl inos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real oro
den de 26 de Junio de 1925:

Vill:iralto. Ayuntamiento de ídem;
Esctrela nacional de niños para Ma'es
f.ro: 3.324 habitantes; ,'acante en 31
de Agosto de 1926 por el cuarto turno.

Villaralto, Ayuntamiento de ídem;
Escuela na:cionaI de niñas· para Maes
tra;' 3.324 habif tntes; vacante en 17
de A.¡wsto de 19"26 por el cuart.o turno.

Fuente la' Lancha:, Ayuntamiento de
ídem; Escuela na~ional (le niñas para
Maestra: 778 habila...'1tes; vacante e'n
29 de Agosto .de 1926 ppr el cua'rto
turno..

Córdoba, 14 de Septiembre de .1926.
Por el Dire<"l::/r general de PrImera
enseñan~; El J<!fe de la Sección ad
ministrativa', Vieente Narbona.

. P--i310

cuela unitaria .r~ra Maestro. 1.5::17 ha
bitantes; Y<l~anf.e el 15 de Septiembre
de 1928 por haber d~:parecido en el
Ejército de Ardca.

Caste1I6n. 20 de Septiembre de 1926.
Por el Directar genc:ral de Primera
p.nseihín7.a: El Jde de la. Sección ad
ministrativa, Gregorio Blasco.

P-1549

I
~. -Destinos va.cant'>cs qml se pttblican. 1
In la. GACETA DE M".\:DruD~ en- cum
(1.ifmiento y a los ef-eetos de la Reai J
Orden de 26 de Junio de 1925:

:prtells, Ayuntamianto de ídem; F,s-

PH~mERA E;:!SEÑIUA::;tVo CE !-A PRC
SEeC~ON AOMitO¡¡S"rRATiVA DE

V'U'dmA DE CI\DIZ
• Destinos vncanfe" que Se publican

en la GAGET:\. D~ \L\:mm, en rnm
plimiento y a los efectos oe la Rélul
orrlen de 2l~ de Junio (Ir> Hl:??i:

Bcn."loeaz. Ayuntamimto de ídem;
E~uela unitaria pal'~ \fn!"<:tro. 753
habit3nles; vn'cantc el .16 de Agosto
de 192Q por faltecimiento.

San noque, Ayunlnmit'p.l0 de ídem;
Escuela mímero 2 pam. Maestra; 4.484
habitantes; xacante el 15 de septiem
bre de 1926, por falle-eimiento.

Cádiz 18 de Septiembre de irl26.
El Jefe de la S/}{',ci6n, Manuel Julián y
Blanco.

de ídem: E;;('Hf'!a mixta nara Maes
tra; 278 h~bill<utefi: vacante en 1."
de Sentil.'mbrp, de H126 por traslado.

Nfl.,;ás.. A\'lm~nmi,'nto d~ Ca;;lella
dral: EsclJf'h lyoif:1ri3, de niiius p3ra
'Mae;:;ira: 1.D53 hahi!:ln!;:~:o: y~ranl·e en
1." de 8e"OEi'!mhre d~ .1926 por tras-
larlo. •

Yil:lder:o.h;:ll~. A\""unfamif'nto d~
f¿tem: E;:;rlH~la unil :Jrlrr de niñas para
Mae5!ra: 0!l·5 habll:mtp<::: y~rnnfe en
1.0 de Septif'Tllbrt: de 1926 por exce
dc..,rlu.

Vil:ltort!), A\'l.mlam 1f'nto de íñem:
E~ucla 1.1TI Haria dl'l P i5.f!.s para Mae<::
trn: 1J~85 hnNlnnfp<::; ',-.acante en f."
de &8otiembre rl~ Hl26 por irasladl).

S~n' Jll~n de Olrt ·A'.-nn!wmientn .i~
Santa Marra de 016: f!:<::rlF'ln mixta
paTa Tl-'f¡1f'gtra: 53!) h:ll-itant~¡;: '\·'l.r.:'In
t~ en 1.0 fle Septiell111re d~t !)25 por
exp.erIP.Ilci:J.
. Saldes. AVimt::Jmil'n~o (le íilr~: E~

cnel:l. mix!a pnra Mnp"Ir:J.: H:Q l~~bi
tRnt",::: \'?~ant~ en 1.° rlp. Marzo del
af,'1 <I.~h''ll pnr exc!'f.PTI,,¡n.

Gn!'~ni. A\"lmf:lml~n!fl (~~ 'Ifnnf
lrl?;(\!': E<;f'l1Pla mi:da parnl\Ia~sf:r~:

. 30 hnhif.ant.~,,: y?l':lnf o ·~n ~¡) de AbrIl'
de 1926 nor ex~pdpn~;v,

:Bnl"cf"!onn, 15 nI> Sf'ntiemlm' rle
192:J.-EI Jefe de la S('~!"!ún, .TMé Ve
la.sccr.

• 8EC~!OI''' AD!"n!N~STRAT!lJA DE
PRIMERA ErJSEt':!ANZ4 DE LA P?o

- VlNCIA DE CA9T:!tLLON

Destinos Vélc~nttlS C:'le ~e put,lir~n
~ ·la GACETA DE ;\{,\nnlD. en cumplI
miento Y. a los efectos de la Real or
tien de 26 de Junio ,I~ ..f.92';':

:Traiguera, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria númerO 1, pa'l:l\
Maestra. 2.654 habitantes. Y:lcante en
l5 <le! ('.orriente mes. ¡lar c:'\:cedencia.

.CasLellón, 16 de Septiembre G.e 1926.
por el Director general !le rri!n~a

enseñanzn: El Jefe (le la Seceh'in ad
!n,inistrativa., Gregario Blaseo.

P-i524



" ~nexo ~co. - Págcina 374· 25 Septiembre 1926 Gaceta de ]\Iadrid.-Núnl. 268'

be decir Dít&r. La fecha de la vacante
de la Escu~la de niüas que se da en
dicho anuncio es la de 19 de Ago~to.

en vez de 1 que dice. La Escuela qt:.e.
se ann-rrcia de Laca Iahor-r-a. localidad
de 2.06ü "hubita:J,e;¡. vacante· en 31 de
Ati0sto del eOl"ri!~ate afio., es unitaria
de niños, resolla por tr:¡slad.o del
l\lae~Lro Que la de"eu1¡)cihrba.

Granada, 17 de septíemhre de 1926
Por e'! Director- g-ennl"<ll de Primera en
~iFLn:w.• el Jefe dfl la Sección admi
nistl"ativa, Trinid~d YáJiez Houriguel.

P-1550

SE~ON AP:i!HNlSTRATNA D"e:
PRlMERA E~ANZA·DE LA p~o

ViN,W~ DE: GUAO~~AR:~

En la relación 00 K~cu.;las ,,-uc;"lnles
de ~ta provincia, anunciad;\S E'D la
GACeTA I)g MADRID del día 15 nel :lC
tual, se han cometido los siguientes
errores :
• 1.0 Donde dic() Tabl~digo. debe de-:

cir Tahladillo.
2.0 Se ha omitido 1'1 número de

habilante;;; de Puebla de Valíes, que
es de 332.

Lo qu~ se baee púNico para gene
ra! cODocimiento.

GuudaTajara. }7 de Septiemb~e de
192'6.-Por el DIrector gener:ll de Pri
mera enserianza: El Jefe eJe la ~rcc·ión

administrativa, Gabriel Péramo.
1'-f525

SECCiON l\DMH'USTRATIVA DE'
PRIMERA EnSEñANZA ~ LA PRO

vmClt\ DE GUlPUZCOA

Destinos vacantes que Se publican
en la GACETA nE ~L\l:)H.lD, en cum
plimiento y a los efeetos de la Real
ordl'n de 26 de .Tunio de 19~5:

Ergoyen. AYU1ltamlenlo de Ovar
2:tln; Escuela mixta para l'tLíestr:r: iD
hahilantes; fneante el 31 de A"'~sto
de 1926 por traslado. '" .

Rectifi.~l),I:i(;·n..

Para el debido con~jmiento de los
señuI'eS irfacstro:s qu~ haya 11 de SOII
cil~[a., Se adviert..e que la Esenela ''<1..
callte mixta para proyeet'" e.u Maestro.
~nunciada con. ei nombre de Pélallnza
en ta GACE1'A Dl;; MADRID del día 12 de
lOS cOITi~ntes, pe. error- material.
es b de Be!aunza, A.untamiento del
mbmo nombre. .

San Sei.stián. :1:5 de Septiembre de
19~ú.-Porel Diroctor ~eral. el Jef~
Julio Acha.

P-1531 Y 1:)32

SECCKH\! ADmiNiSTRATiVA OE
PRIMERA ENSEÑa.NZr. DE LA PRO

VINCiA DE HUELVA.

~stinos vacantes que se publicaJ;j
en Ta GACETA DE :\fADRID, en cumpli
miento y a los erec~o~ de la Real ur·
den de 25 de Junio de 1925:

Cartaya, .Ayuntamiento de ídem.'
Awxiliaria de la E:;cuela númer() i.
para Maestro, 5"..992 habitant&!.S; va
cante en 1Q de Se-pliembre de 192G'1
por excedencia. .

lfuehra, 17 de Septiembre de 1926.
Por ~IDirec1(¡.r geD.eI'al de Primera

enEcñanza.-El Jefe de la Sección ud
mjnjstrati\-:a, Ra.m6.n Pontones.

P-1530

SECCh)!i l!.Dm1NISTRAí'¡V~ DE
PBI:9i~RA ERlSE¡¡'APlZ" DE LA PRO

varecU\ DE MUESCA
1:kstino.s vacunl€s que se publi~~~

en la GACETA DE ~,b.n:ul). Ca cum·
plimiento y a los efe-ctos de la lle:::ll
orden de 26 de Junio de HJ25:

:'-rcusa, Ayuntamientú de iden:::; Es
cuela mixta para. Maestra; vacante en
5 de Septi-embre de 1926, por resulta
cuarto turno.

Barbaruén..s, AJ~nlamjen~o do 'Sei
ra; .E.."4:ueJa mixta para Mues~1"<J; va
cante en 31 de Agosto d.e H12G, por
r{'~uHa cuarto turno.

Torrue'¡¡a, Ayuntamiento de Erdao;
Escuela mixia p.a.ra Maest.ra; vaeante
en 3 de Sepl.jem.bre de 19~6. por re
sulla euarto turno.

Yosa de Sobremonte, Ayuntam~en
to de idem; Escuela mixta p'lra Maes
tra; vacante en 31 de Agosto de 11)26.
por resulta cuarto turno.

Fau!o, Ayul1lamie.nto de ídem; Es
cuela unitaria pura M.ae.5l~a; vaC:lllte
en 31 de Agosto de 1926. por resulta
cuarto turno.

Puimorcat., Ayunt.amiento de :5-ies
te; Bseucl.a mix.t.a para Maestra; vU-
cante en 31 de AgOo5W de 1926, FOr
re.su11a cua.rto turno.

Javiereegay, A:y"llalamiento u,)ldF!m;
Eseuela mixta para Maestro; vacante
en 31 de· Agosto de 1926. por I"{~sull.a.

cuarlo lurno.
santalecina. Ayunta.miento de ídem;

E5euela unitaria para Ma.es.t.ro; va
cante en 31 de Agosto cie 1926, por
r~ulta cuarto turno.

Camporrelis, Ayunta.miento de ídem;
E..<:ocuela unitaria pua M<J.Cl5t.ra; va
cante en 31 de Agosto de 1926, por
resulta cuarto l\lI'fio.

Lalorrecilla. A~untamiento de Sie.s...
te; Escuela mut~ para il!t:acstra; va
cante en 31 de Agosto l,ie 1926, por
resulta cuarto turno.

Almunienle. _\yual am:iC'fl~{) íle ídem;.
Escuela unitaria .para. Maestra; va
cante en 31 de .A.g:o sto de .19'"26, por
rei'1l1ta cuarto turno.

GinuábeI. Avun!a.miento de Bul'
ga...'-"é; Escuela -mixta para Maestra;
\ lH:anle f'n 2G d2 A,;:rosto de 1926, por
re~ulla cuarlo turllo.

Sonerún. Ayuntamiento de Cornu
del la; E::,cuela mi~ta para Maestra;
vaeante en 26 de Agosto de 1926, por
rEBulta. cuarto turno.

Bono. Avunlamicnw de Wem; Es
enela mixta Para MaesLm; vacanw en
21 de Agosto de' 1926. púr resulta enar
to turno.

San Fet1u, AyuntamIento ceBi
saurri; Escuela mixta para Maeslra;
vrante en 31 de Agosto de 1926. por
resulta cuarto tumo.

E.scanilIa. AYUlllamient.o de Ahí
sanda; E..."Cu-ela mixta para Maestra;
vacante en 31 de Agosto d~ 192u, por
rest:lt". cuarto turno.

Santa Engraeia, .A,yuntamicnto de
ídem; Escuela mixta para Maestra;
vacante'1:n 31 de .Agoste de 11326. poo"
resulta emll'to turno.

A..lcubierre, Ayunta.mlento de 1dem;
Escuela unitaria. para ldae:stra;. ya-

cante en 31 de Agosto d3 i926. por
result.a cuarto turno..

Bcdlabriga, A.yullf.a.miento de Be.r:¡
núy; E~CIIC-Ia mixta para ~f::.r;;'tra; ...:a
Ctillte en 31 de Agosto de 192G, por J"C_
51:1111. clmr'[O turno.

Yésero. Ayua! :lIT"IÍ ei, f.o de fdem; Es
eue!a mixta para Maestro; vacant.e en
6 de Agosto de 1200. porjubilaci6n.

TrUa, Ayunlflmiento de íde:n; Es
~u~¡a mixt::, para M;¡~stro; vacante
en 31 de .''.gosto de 1925, per resulta
cU~rto turno.

Loarrc, Ayun~amiento de idem; Es
cue!::J. unitaria para Maestro; vacante
rn 31 dI') Agosto rlp. 1926, por resulta
euart.Q turno,

Aniés, Avuntamil'uto de idem; Es
cuela uníliria para Maestre; vacante
en 25 de A~asto de 1025, por l~esulta
cU:J.rto tnrno.

lluerba. Ayuntamiento de Faulo;
Escuela mixta para Maestro; vacante
CI! 3l de Ag-osto de 1926, por resulta
Cllartn turno.

Fraclb. Ayuntamkmto de l\'!3rcén;
E~uc!.a. mixla para Maestro; vacante
en 31 de' "\g-o~.to de 1926. por resulta
euarto turno.

Sl'rraduy, Ay:.mhm;cnto de fdem;
E.o,.cuela mixta para Maestro; vacallte

I en .::: ~ di:- Agosto de 1926, por· resulta
ei.!arto turno.

A1:umuer. ·AYllotamienl(l de fuero;
Escueln unitaria para Maestro; va
eante en 11 de 1\~osto de 1925, por
result:l cuarto. turno.

C3.."tellazQ. Ayuntami~Dto de Areu
S:l.; l~scuel[l. mina para Maestra; -tra
cante en 31 de Ag-osto de 192-5, ·por
re!':u~ta cual"to turno.

E! Tonn illo, Ayun!.a.mipnto de fde-m;
Escuela unitaria pa.ra Maestra; va~

cante CIl 14 de Agosto de 1926, por
nsulta enarto turn{lp

Beramúy. Ayuntamifmto de fdem~
fucueb mixta para Maestra; vacante
en :H de Agosto d.e 1926. por jubila
ción.

Hue»ea. 1.7 de 8cpticffibre de 1926.
Por el Dir~t()r general de Primera;
enseñanza.-El .Tefe Ele la Sección ad....
mi:üsir:ltiva, II1atías &llano.

P-1551:

SECC!oN l!CmtruSTRt1TIVA DE
PRlIm:::Rn ENSE;1AN::c.. DE LA PP.O~

"INeIA DE JAEN

Destinos vac~. que se publica:Q •
en la GACETA DE ~I-\UHTn I'TI eum~li
miento y a los efertos de la Real or...
den de 25 de Junio de 1925. .

VeRlas del CarrizaJ. Ayuntamient~
de Castillo de Looubín; Escuela uni~
laria para. Maestro; 433 habitantes:
vac;mte en 16 de Alrosto de 1926 po!:.
defunción.

Pozo AlelJn. Ayunb.;nicnto de ídeml
Escuela unitaria,.. número i. llari
Maestro; 4.759 habitantes; vacante en
1.· de Sepl.iem.13re de 1925 por resul-i
las cuarto turno. .'

Alcaudete, Ayuntamiento de ídem:
Escuela units.ria, número 2,. para.
M'le~tro; 7.979 habitantes; vacante en
1.0 de sepliembre de 1926 por resul
tas- euarlo turno.

Linar-es. Ayuniamiento de fdem;
Sección graduada., número 3,. partL
MaestrQ; 38.632 habitautes; vacante
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SECC10N ADM:mSTRt!,T'IV~ DE
pmMERa ENSE~ANZA!!~ LA FRO-

VU".¿CiA DE MALAGA

,. Destinos vacantes que Se publican
en la GACETA DE 1'rL\orun, en cum-

J

plimii?nto y a lo!" efectos. de la Real
o-rden de 26 de Junio de 1925: '

Campillos, Ayuntamiento de ídem;

IDirección graduada de niñas para
Maestra; 6.21.4. hahitantes; vacante en

1 3i de ~_~!l.J.Q26por traslado-

~n f." de Septiembre de 1923 pOl' re
sull~;; enano turno. .

CazorTa, AYl1ntarnl~nto de ídem;
Escu~la l..lnif~rl::l. número 2. nll~a

Mnf'!'<frn: 9.2f~ hnbifanf".::;: vacnnte pn
1." de Sppfi?mbre de f926 por resul
t<J~ cn<11"lo turno.

Linareg. AV'Ilntamif'nto de .fd~m;

Sl'cl"ilín gr:lr'fn::¡l"la.. nlímern 2. p::\ra
1\1ap."trn: 3R.5:12 habitante!": varante
en 1." de fl,pofif'mhre de 1926 por 1'e
$UHo'l!" cl1arfn tumo.

FlH'nte A~ama. AVllntamifmto ae.1
í\knl:i la R:>nl: "F:<:cneJa mhla pn:,q
M::¡p"irn: ~?() h,lIitnnlp,,: vacrmte en I
'1.0 de ~pnfipmhre rle 1925 por n~suJ-

ta<:: C11::1rfn furClo. I
BnrtlT1f'h"J. Aynnfam;pntri de T_a

YrnE"J:l: R"'1"111'1a lmitarill. para 1\'1""1\,,
f-r:'l: 42!) hnhifnnf ...<:: vaC':mtp en 5 de
8rufipmhre de 1926 nor resuUas cual"-
tn fHmo. ,.

Vn1::¡rgnrrln. Avuntnmif'nfo "de ídem:
F.<r.!H'I:l nnifnrill.. m~m!"ro :L [Jara
:M"RP<:frn: ::l ')r,;.; h:lhif:mt",,: V':Icanf~ en
':1.0 lill ~"'nH""1'I'\h-re de ] 925 pDr reslll
ta~ cnarto furno. . .

P(,Z'" Al!"0T1. ~Y!l~,~.....,i<>-r>f() ñ!'! !rJ¡>m:
.E"'l'11 p Tn 11T'1ltnri::!. número -r. para
MllP."'f~: 4.7S9 nn1litant".'>: v::l"anle en
'1." Ofl !=t"ntr"mhrF~ ne 1926 nor re5111-
ta~ I'llnn('l tnmn. •

C::lhrn 0"1 ~nnto Cri~f(l. Avunfa
'mif''l''lfo de fffpm ~ F,<:cllp.ln nnif~l"ill. m~

mero 2. T1~T':l M:,!p<:fr:1.: 4.::t'72 h'lhit:lll
tE>~: vac~ntc "TI 10 rle Septiembre d,~~
actNI.I po... rlpfnncit'in.

. T~Qs. Villflres. Avnnf::Imr""Tlf" GP
'fdl"m: "E"<'1!1'1a. nn'ifarin. TIlimer6 2.
p:1.r:1. l\.flle"fra: 3.Q('}7 "hn'hit:lnt"!';: VfI
C3nte en 1.0 rlF' ~l'nf1PTT"1hre de· Hl26
po-r -rP!"l1lfR!'i Ml~rtn tl~rno.

..Taén. 1:) dl" ~F'nfi?mhT'F' de 1~?~.
POT" d Dirp.. tnT" l7"f'>nrornl nI'! 'Pyolm"l':t
Enseñ:mz:l: El J"p!" de la 8ccci6n ad
minlsf.rativa,. A. Rui7. Guerrero.

P-15t8

P-1519

8F-C~I0l';1 iU'M~N'STRATIVA D~
PRIMERA ¡:;O:NSI.t!f.í1'J,¡l,!~!! n~ LA pN':).

VIJI!CJa DE LEON

. Destinos vacant.es que se publican
en la GACETA DE; MADRID en cumpli
miento y. a los efe<"tos dp. la Renl Oi
den de 26 de Junio de 1925:

León, Ayuntamiento de ídem- Sec
eión gr'aduada para Maestro' 22.260
habitantes; vacante en 31 de' Agosto
.de 1926; por traslado.

Real decreto de 23 de Agosto, GA
CETA de 28 del mismo mes, 500re pro
;v:isi6n de gr-adl.1adas. Esta graduada
consta'de 5eis ~ados.

León, 20 de 8e'pti embr-e de f 925.
Por el Direct~ geucI<l.1 de Prirnera
(ln¡:¡eñanza..-El Jefe de la Seoei6n ad_'
ministrativa, Miguel Bravo.

P-:l538

SEcotOR ADmlflRo7R4TIVA DE
PP..Il"t!E'p,A r::p.!s!!¡;;A~zn DE Lt. pP.O.

VlNCIA CE LOOROñO

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE 1"TAnRIP, en CUID
pnmiento y a los efcetos C~ la Real
orden de 2e de Junio de 1925:

Fonza:lech'e, Ayuntamient.o de íd~;

Escuela de ni~ p"~_~a~s~a; :l5i

habitantes; vacante el 12 de 8epti€m
bre de 1926 .por excedencia.

Logroño. 17 de Septiembre de t 926.
Por el Director general de Primera
enseñanza, el Jefe dp, la S~ei6n admi
nistrativa, Bemabé de Pearo.

P--':"1527

Destinos va~anteg que se publ1can
en 1<1 GACETA DE MADRID en cumpli
mi!mto y a los efeetos dE! ht Real 01'
den dI" 25 de Junio de 19~;):

Tormant(}s, Ayuntamiento de ídem;
Escuel:l de niños para lI:'IaestTo; 653
habitantes; vacante en 11 de Septiem
bre de 192G, por resulta cuarto turno.

Logro-ño, 18 de Septiembre de 1926.
Por el Diredor general d€ Primera
enseñanza.-EI Jefe de la Seeci6n ad
ministrativa, Bernabé de Pedro.

P-l539;

S\::CCION 'ADUir,ilSTRATIVA CE
FñaM5RA E~SE"~A~:?.A DE LA PRO·

, VINClA DE LUGO

Destinos vacantes ql.le se publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli
miento v a los efectos de la Real or
den de '25 de j'un10 üe 1925:

Nogueil"3., .AyuntnmicntD de Rivas
del Sil; Escuela mixta 1)ara Maestra,
368 habitanl es; vac¡¡nfe el 31 Agosto
de 192~. po-r resultas de traslado.

Lamas de Campos, Ayuntamiento de
Fonsagru-da; E&cu-ela mixta par a
Muestro. 542 habitanle~; vacante en
1.0 de Septiembre de 1926, por re
~mItas de tras,lado.

Mcurisc6, Ayuntamiento de Fonsa
grada: Escuela mixta para M(l~stro;

609 habifnntes~ vicllnte en 30 de Ju
lio de 192u, por defunción.

Caslro de Rey. Ayuntamiento de
Castro de Rey; F,scuela unitaI"ia para
Maestra; 1.063 habitantes; vacante el
9 de Septiembre de 1926, por renun
cia.

ViIla<J(,rnigá, Ayuntamiento de Tras
porga; E..<>cuela mixta para Maestro;
778 habitant.es, vacanfe-el 28 de Agos
te, de t926, por resullas de traslado.

Pnmarega-t\"I"Cos. A:·runl.nn¡iento de
Castroverde; Escuela mixta para 1\"aes...
tro; 1.208 habit:mtc3; vacante el 9 de
~f'nfif'mbrc de 1926, por resultas de
traslado.

G:lldo, Avunt-amienfo de Vivcrn: E~
e¡lela mixfa para !\fnestro. 1.483 ba
birantes; vac:mfe el 9 de Sent,~mbre

de '19'2:6, pOI' resuHas f.e traslado.
Lugo 11 15 de ~-pUembre de 1926.

Por el Dirrctol" gencr~l dE' Prim~ra

enseñanza: El .Jefe de la g('Cci6n ad
ministrativa, E. Pér~.

Arenas, Ayunta..-nicnto de idem; E~
cueln. unitaria de niiias para Mae.;tra;
2.209 bab-il~ntes;' v~nte en 21 d~
Ag-ústo por traslado.

J\l~lll!!';]. Avuntamiento de fdp.m· Sec...
.ción gradua./ja de niñas 'para Maestra;
12ñ.15S hahit.antes; vacante en 31 d~

Agosto pOr traslado.
Sier.-a Ye~t1as, Avu.nlamiento de íd."

Es.cn~l:l un ¡faria de n¡"fios para ~lac.s-:
tm; 3.HR hnhit<Jnlef;; V3cnnte en 1 de
Sepli~mbre por traslado. .

V,illnDlJ?va d~ la CfJnce'Tlci6n. AjUIÍ::",
lamlento de Antequ¡>ra: Escuela uni...
f;¡ria ne niiíns para M~e~tro: 1.326 ha
bitante!'-: vacante en 5 de Septiembre
por fnl!"Jado.

Alora. Aynnfamient.o de ídem: F.s'"
enela mnitaria 'd~ niñ(}s p<lra Ma~"i:ro;
t 1.461 hllhitanle~: Vllf'nr:te en -4 ds:

Se.nlipmñre por traslnr.o. • .
Mfl lll~. 20 de Sepfil'rnh,-p. ;le 1925.

Por el DirN'for Q"('n"~\11 rlc Prime:'.... en..
s~ñanza: El Jefe de la Sección. Antonio
Quintann..

P-J;l:)3

SECC!O!l1 AOl\>1I1'\nS"!'"~ATSVn OE
p~JmE:nAEIiSElilAf.lZn DE LA FRo

Vn~ClA DE '''1UiWIA

DesUnos vacantes que oC pub-':~an

en la GACtITA' DE; 'hDIUD, en "':TI
plimienlo y a los efecto.;; de la l'.\l1
Qrn~n de.26 de Junio de 1n2~:

Tor:lna~ númerc· 1. A)'l.ml:=tmlento de
. ídem: E~uela unitaria de nmos: 9.241

habitantes: vacanl.e el 1 de Septiem_
bre de 1926, por resullas del cuarto
turno.

La Paca, AYllnl;:¡m~:nt..o dp. L,H'ca;
_E"Cu~la llnit.al"ia de niñas; 1.159 hnhi
tant.es; "ilCante el 1 de &>plicmhro d0
jS26. por resullas del cuarlo turno.

Jimp-nado, Ayuntamiento de Torrc
'Puheco. Eseucla unil¡¡ria de nii'1;'i;
i .()S9 habit:lntes; v¡¡cante el 1 de Sep
tiembre de 1926, peI' re'Sulla..'3 del CHar
to turno.

C3!a;;:paITa, primera, Ayunt.2mi~n.to
de ídem.: Escu~la unitaria dI! n¡¡;as.,
~,G~3 ha..l-jilallfes; vacante el 6 de Sep_
tlemhre de 1926, por nl"fll!lr.iñn.

'\Turcil:!. 16 de Septicmbde de f920.
El Jefe de la Sección, Luis OrLs.

P-f52S

SECCfCi\1 ADMINiSTRATIVA 0&
PRIIYiERA. ENSEliANZA RE LA PRO.

VlNelA DE: OVIEDO

Destinos '':ac:an\es ql1~ se publican
en la G.'\CETA DE MAORID, en eum
plimiflnto y a los p-fcctos de la Real
orde·n de 26 de ,Tunío de 1925:

ToJivia,. Ayuntamiento de Vrviana.;
E;;;r,uela mixta para ;l.faestra, 431 ha;..
bitantes, vacante en 15 de Julio del
año aetual por traslado.

L:uiines. AyunLamif':1lo de SOf:l·es.
cobill. Escuela mh::ta para Ma~stra,
2(16 habitantes.. vacante en 3i de Ju-'
lío de 1916 por traslado.

San Barfolomé, Ayuntamiento da
Miranda; Escuela unítarla para \rn.~$
tr::t. 59'6 hnbiln:'\tes. vacante en 2¡) de
AW1:3to de t926 por trasmao. .

CeBes, Ayuntamienlo de Si~ro; .Ee;:..
cuela mixta para Mflestra, 575 bah!...
tantes,. yacante en 31 de Agosto. del
C.Qr:rj~te Dar trasladQ, .. .-
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Prados, Ayuntamiento (le Infiesto;
Esmela mixta para Maesfra, 315 ha
bitantes, vacante en 18 d!1 Agl)sto del
corriente aJo por traslado.
Al~Yia, Ayunlamiento de Peilame

n~ra Bai~; E~mela unitaria I1ar~

:M~flst~. 657 habitantes,. ...-acante en
9 ¡le A';(·"lo de 1925 por traslado.

Algller<!o, Ayuntamiento de Ibias;
R~cuela mixta para Mae;otra; 349 ha
bitantes. v3canle en 13 de Agosto del
corf'iente ano por tras~ado.

CudiHero, A:ruritamiento de ídem;
Escu!:la unitaria para 1\.!ae~fra. 2.:::09
baDitantes,. vacante en 31 de .Azosto
de Hl26 por traslado.

Sctienes, Ayuntamiento de Luarra;
Esme!a mixta para Maestrn. 223 ha
bitante::;. creada e!l 10 de Agosto del
aiin actuaL .-

Gnmc.uedo. A"'lmfamiento de Onfs;
E<;nll-lla mixta para M.v'sIra, 52f ha
bitantes. ....-:;I'ante eI) 31 de Agosto del
eort'iente p.ño pOl' traslado.

Pría, A~;!"ll~:niC'ntn r1~ ·T,J.me~; E;:
curIa un!faria par:l Mae5frn. 1.3t5
,hahttant.r.::;. V::tcanf.e en 31 de Agosto
delcoITif'nt ~ nor traf:}:úlo. . .
. Quintp~. A...unt~mj?nf.o de 'Vilhwi
~iosa: E;;!"l~ela unif:rria para Mal'strR.
fiS2 habif:ml~s. '~'Cantp l'!n 25 de
"Af.n;;to (jl! i 925 "por tr:'~cl2.do.
,.. Sorriha. Avunfami~nto dc. Tinl'o;
Jrr<irllf'Ta mixta pn:ta. Macc(rn. .qñR rm
bilantr!'i. ""lleanle en 31 de A:;o!:'to del
añn nrlnal VOl' traslado.

San J~l<:t(\. Avnnfnwi!'nfn <l~ 'ViHa
,,-irio::n.: E~('1H"}:i. mixtn para M~('",lr~:
:!40 ha'hit:mfl's,. Y:'1.c:'lnl.i' pn 31 de
A~as;f.o de 1~25 por traslndo.

Lourido. Ammfamif'nto de San
Tirso de. Ahre~; 'B~uela mixta para.
Marstra, 3! 2 habit·:mt~s,. vllennta en
tU de A~fl~lo de Hl26 por traslndo.

Calcao. A'V'.mtamicnto de Caso: "Es
'enrIa unitaria para M3e~t!':l- 612 11a
bitantN;. v~c:lnlp. en 31 d{l Julio oel
corril"nte año por t.raslnno.

Alier.e~. Anln1.amil'nto de TJ1,arra;
Escuela mixta 1>:1.1'3. M:H'$tra" 34.fl "h1l
bitantes. ,~enntc P.n ::lt de Agosto rIel
"año actual por trn"lado..

Ca~nm!'Ml. ,\....nnt"mien10 d~ AHf'r~
EseneIa nnitarin para Maestra. 567
hahitantes. vn.r.nnt.e en. 28 do A!rosto
de-J 928 not' trn;::lado.

CoBia, • Anlnt:imi{'nfo dp. Parr~s:
Esmela llnHaria para Mll.l'str-a.- 1195
hahitnnt.es• VRr.ante en 2i de A~osto
ce 1926 pl'lt' tra,lado.

Lomes-Ar:."!;<Ul{'in(ls. AyunhlrrTen \()
(le AJlanrle: 1'3"('.l1l'la mixtn "para 71fni"5
tra. 400 habtrl:mtes. v~r:mfe en 30 dp.
Junio de 19~6 pG!' trnsl:ldo.
T~jero...\YIlD!ami¡'ntl'l c1c 1'inpn : 1':;

cu~Ja miña ñ3r:l \ff!~~tr('l. 213 h~hl
t.'lnl.~s. "Va('anfp ('TI -f~ ñe .flllio p-r(>:OIDO

pasarlo" por 5r>únractón. .
Rcigarda, Ayuntamientll d(\ Miran

da; Escuela mirla pnn !lbestro, 437
habitantes, vuc:lntc en .·8 tIe Agosto
próximo pasado, por jubiláciÓn.
. <Jereceda. Ayunt~miento tia AlIande;
Escuela mixta para Maestro, 193 ha
bitantes. vacante en 30 -ue Junio prú
~'UO pasado, por traslado. .

Pernús, Ayuntamiento de Col~a;.
. Escuela .de nii'io·s para Ma-estro, M8
hshitantes,vac:mt.e en 12 de ,Al>ril
próximo p?-sado. por excooencia.

Fresno-Fondevílla, Ayuntamiento de
Jbjasi E<'.nme!a inixta para Mae5tro, 59¡;j_..-- -

habitantes, va-eante en 5 de Agosto
próximo pasado, por traslado.

Begega, Ayuntamiento' de l\1iranda;
Escuela mixta para Maestro, 4!)9 ha
bitantes, vacante en 28 de Agosto pró
ximo pasado, por traslado.

·Tresnlontes. Ayuntamie~to de Pa
rre~; Escuela mixta 'para Mae~tl'o. 532
huhitul1tes, Va-c3nte en 23 de Ago;;to
próximo pasado, por traslado.

San Andrés de Linarc::, Ayunt.amien
to de San Martín del Rey; Eswela uni
taria para Maestro, 1.414 habitantes.
v<lc:mte en igual fecha y por la misma.
cau,m que la anterior.

COl'é:", Ayunlr:l'':1!cnto de· S;miN~o;
Ef'cllcJa mixia pura Maestro. 155 ha
bItantes, vacante en 31 G~ Agosto
próximo pasr:do, 'Por trJ;;!:-:.do.

Villat" de Vildus. AJ.'Unlamiento de
fdel:?; Escuela mixta pnra Ma~stro, 382
ha.l)llnn~e.s•. "\'TI.cante en igu:l.I fecha y
por la mIsma cau~a que la ~'l,Ilterior.

San Martín de Grasune;:;, Ayunb
miento de C:m~a~ de Onís: Escuelo.
unitaria para Maestro,· 600 hn.hitantcs,
vacante ~n 23 de Agosto prú:x:imo pa
sado, por traslado.

Oviedo (cu:lrto ¡]is1riLJ). Ayunta
miento. deidem: Sección grnduada
para :Macslro. S5.59B b.ab~b.ntes. va
e.ante en 31 de 4.gosLo próximo pasa
ao, por traslado.

Oviedo (Lercer distrito), Ayunta
miento de f-dem: S;;{J.Ciún ~raduada
para Maestro. 35.598 habitantes. va
cante en igual focha y por el misnlo
motivo que la anterior.

FoIgueras, Ayuntam~enlo de Tinea;
Escue1a mb..i.a par:!. ~íaestr.o. 232 ha
bitantes, vacante en 23 tle Agosto
próximo' pasado. por traslado.

San Martín del Mar, Ayunt.amiento
d~ V"iHaviciosa: Escuela mixta 'Para
Maestro. 3.í5 habitantes. vacante en 31

I de Agosto próximo pasado. por tras
t lado.

Carcedo, Ayunta.miento de Luarca:
ESt~uela unitnri3. -para Mae;;tro, 5tH
babitant~s, var,ante en 30 de Aóosto
próximo tpnsado, Por traslado.

Coyanca, AyuntamienLo de Carreño:
Escuela unitaria para Maestro 5;.7
habitantes....-acante en 3i de A"'osw
pró~m() pasado, por traslado: '"

SIetes. Ayuntamiento de Villavicio
S:l; p:.<;cuela unitaria para Maestro. 328
b~l~antes, va.cante en 31 de Agosto
P.OXlillO paSa(lO, por traslado

Banielles. Ayuntamiento de Dane
za~.Escuela mixta para )bestro. 472
hautnntes. vacante en i,yual fecha v
por el mismo motivo qu; la anterior

Sar<Jeda, Ayuntamiento de Boal:
E;scuela mixta para l\I;¡e;;tro. 111 ba~
bltan.les, v:l.c3l~te en itiual fecha y por
el mIsmo motIvo. .
. Cang-as de Tinea. Ayuntamiento de
l(~em; Escuela unitaria para !\fae5
tro. U¡IS habitantes. vacante en igual
fecha y por el mismo mofivo.

IHaso. Ayuntamiento de Vill<.lyún·
E.scuela mixta .para MM;;t.ro, 211 ha~
hltan~-es, vacant.e en iguál ff'cha ~. por
el mIsmo motivo,

"Viesca~, Ayuntamiento de Salas; Es
cuela mIxta para Maest.ro,. 269 habi
tan•.e::" vaeant~ en igual fecha y por
el mIsmo mohvo.

San Pedro Navarro. Ayuntamiento
de Gozón; Escuela,unitaria para Maes
tro, 755 habitantes, vacante en igual
fecha V por el mismo motivo.

Miranda, Ayuntamiento de AviIé.'S;
Es<:ncla unitaria ·para Maestro, 1.4.76
habitantes, vacante en igual fecha y
por el mismo motivo. '.

ViesC<ls, Ayuntamiento de Cangas de
Tineo; Escnela mixta pal'a l\1uéstro,
195 h3~)itanLes, vacante ea igual fe-o
cha y por el mismo motivo.·

Ar-éallann, Ayuntamieoto de Luv:r
ca; Escuela mixta para' Maestro, 162
habitantes, ncant.1l en i~uul techa y
'Por ·el f:.l1SffiO motivo.

Ciri~iiCJ.•~yuntamjelüo de Amieva;
Escueia mixta para 1',lac..,tro. 226 ha
bi tanteE', Vl)('<lnte en i~u::ll fecha y Po"l'
el misn,o motivo,

Tra5cnstro, Ayuntaminntn de L<'ita
riegos; Escueia ·)!¡~cn pan ?,!aestro,
113 habitantes. VH;:~lnl.e t'n 30 d~ .Ju
lio ;pr6ximo pasaco, por [l'3.sbdo -

H€rias, AYUIllami-?nto ce A!!nnde;
Escuela mixta para r;.b.l~s!rO. 203 hu
bitant~s, vacante eH ~l de Julio pró
ximo pasado, pOl" Iras1arlo.

Laneo, A:runtam¡~nto d~ Salas: Es-:
cuela mixta para l\!a~~tr(), 394 babi
tantes, Y:l.cante ell 31 de .:'l.gostopróxi
mo pasado, por t.rasl3.do. '
, Naraval, A:runtami"'ll1iO <le Tinen:
Escuela" mixta para Mae3tN. 582· ha
bitantes. vaoante· ~n •JgualfE'üh:l y por
el mismo motivo <lue 1:1 :interior.

Busmente. AYllnt::tmicnto cl~ Villa.,.
YÓf!-: Escuela mixta para Maestro, ·212
h:;:,.::utanles; v<!c~nt.e en 6 del corriénte
mes, por traslado.

Pinloria, Ayuntamiento de Oviedo;
E~cue1a mixta para Mae:strD. 436 ha
b~tantes, "vacante en 31 de -'"'-30$to pró
xImo pastdo, POI.' traslado.

Quinzanas, Ayuntamimt.o ce Pravia'
Escl!c1a. unit3ria para 1IIaestro, 39i
ha~l~antes, Y3.canW en SO de Agosto
proxlffiO .pasado. po!." traslado. .

SantuIlano, Ayuntamiento de SGmie_
do; .Escuela. mixta para :'.Iaeslro, 4.01
habItantes. vacante en S1 de ~-\goslo
próximo pasado, por traslado. .

La Felguerina, Ayunlamienlo de
Cas~: Escuela mixta ,para ]\·lacstro. 154
habitantes. v-acante en i""ual fe¡;ha y
por el mismo ::motivo. ,.,

Villuyerde. Ayuntamient.o de Allan
de; Escuela mixta para Maestro, 4.11
habitantes, vacante en igual fecha y
por el mismo motivo.

Nogueirón, Avur.tamiento de Gran
das de Salime; E::cuela mi-,:La. para
Maestro. 109 hahitantes, vacante en 9
del corriente me:;, ]Jor traslado.

So~o, Ayuntamiento de Caso; Escue
la mIxta 'Para Maestro, 215 habitantes
yacante en 31 de AgostO' próximo pa~
sado, por traslado.

Cedemonio, Ayuntamiento de rnano'
E::-cuela mixta para Maestro 478 ha •
bl.Umtes, vacante en 15' de julio pro:
xlmo 'Pasado, por traslado. .

Montovo. Ayuntamiento de Miranda:
E.scuela mixta para Maestro. 239 ha
b~tantes. vacanLe en 31 de J\gO¡;to pró
:nmo. pasado, pur trasi&lfu.

OVleOO, 16 de Septiembre de 1!P6
Por _el Diréctor ~eneral <:le Primera
en.se.uan~; El Jefe de la Sec~ión ad.
mmlstratlva, Fra:J.cisco F. Jaodón.

P-1529 y i530

SECCroN ADM!NISTRATIVA Da
PI'(iWJER'::¡ EI\1SE#i!ANZA DE LA. PRO

VICIA DE PALErtlCIA
Destinos ~"acantes que se Dublican
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"m::CClON ACMINESTRATnJA DE
pgi!'JlER.Il ENSEri~f-tlZAD~ LA PRO.

. y¡rliCI,A DE SALAmANCA

en la GACETA DE M..IJlR!D. en cumpli
miento y a los efectos ":i.:- la Real or
den de 26 de J~llio de 1925:
• Cal~diIla de> La Cueza, Ayunta

miento da ídem; Escuela mixta para
M."aestra; 209 habitantes; vacante en
31 de Agosto de 1926, por exceDencia.

Vilasila, Ayuntamiento da ídem;
E...""'Cuela mhta para Maestro; 248 ha
bitantes; vacante en 11 de &"¡)tiem
bre de 192-6, por jubilMitin.

Palenc·ia, 18 de Septiern'l:JI'e' de
1926.-Por el Director genP.ral de Pri
mera -enseñnnza.-EI Jefe de la See
cí6n ad.'lliIlistrativa, PorJ}rio Baha-
mande. })-1540

Destinos vacantes que se pubii
can en la G.'\GETA DE :vrADnlO. en cum
plimiento y a los efectos de la Real
orden de 26 de Junio de 1925:

Fuenteguinaldo, Ayuntamiento de
ídem; Sección graduada para Maestra·
2.528 habitante..s; vacar.te en Lo d~
Agosto de 1926, por traslado..

'Santili:ill.ez de Béjar, Ayuntamiento
de ídem; Sección gradu.wa para Maes_
tra; 1.988 habitantes; vacante en 1.0
de Agosto de 1926, POI.' traslado.

1\!~C()l.'as, Ayuntamiento de Puer
tas; Escuela mixta para Maestro;.
497 habit:l.ntes; vacante en 31 de
Agosto de 1926, por traslado.

ViIlargordo, Ayuntamiento de Vi
Ilarmuerto; Escuela mirla para l\!aes_
tro; 378 habitantes; vacante en 31 de
Agosto de 1926, por traslado.

Agallas, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria para Maestro; 802 ha~

bitantes; vacante en 31 de Agosto de
:1925, por traslado.

Salamanca, 18 de Septiembre de
:1926. - El Jefe de la Sección, Luis
Domfnguez.

s~ccr~N AOMIN§S'TRA7TVA DE:
PRI!W!!!R;;!::!'JS¡;:~ANZf.\ QE t..~ p~

ViFilCIA DE sEVI!...LA

Destines VU()3ntes 111~C se publican
en la GACETA' DE 1IIADnIIJ, en cum(lli
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1025:

El Coronil, Ayuntamiento de idem; .
Escuela unitaria (Auxiliaría) para
Maestro; 6;376 llabitanles; "acanta en
1.0 <le Septiemhre de 1926 por resul
ta·s del cuarto Lurno.

Pilas, Ayunta...lliento de ídem; Es
cuela. unitaria númcro 2 para :\iaesLra; ,
5.550 habitantes; "Vacante en L" d'3
Septiembre de 1926 por resultas del
cuarto turno.
, El Madroiio. provincia de ídem; Es.
cuela' unitaria para' Maestra; 709 ha
bitantes; vacante en f.O de Septiem
bre de 19-26 por resultas del cuarte
tUrno. .

'Sevilla, 14 oe 8eptiembr-e de 1.ge6.-'
POI.' el Director gp.ncraI d~ Primern
enseñanza: El J~fe do 1:.: Seccil5n ad
ministrativa, Federico SáIl('T1ez Cas-
tañer. P-1512

en l.od~ .Septiembre de 1926, poP
traslado.

Rada, Ayuntamiento de Voto; Es~

cuela de niñas pm'<l. IÚ2.6Slra; :l1-i ha.
bitantes; vacunt-e en 1.0 <le Septiem
bre de 192.6, por traslado-.

Villabáñez y Socobio, Ayuntamiento
de Ca.stufiedu; Escu-eia mixta. p~a

Maestra; 643 habitantes; vacante ca
1.0 de Septiembre dé 1926, por tras
lado.

Arenillas, Ayuntamiento de Valde
rredible: Escuela mixta para :\iaestra;
85 hahitantes: vacante en Lo de Sep
tiembre de 1926, por traslado.

8erdio Ayunb~miento de Valdc S¡m
ViceuLG; 'Escuelli mixta para 'Maestro;
256 habitantes; vacante en 26 de
Agost.o d~ 1926, por juhilación.

Asón, Ayuntamiento de Arredondo;
Escuela mixta para \iaestro; 278 ha
bit:mtes: vacante en Lo de Septiem
bre de 1S-W, por traslndo. "

Santander AYl.mtamicnto de ídem;
distrito d~l' REte: Escndri. de niñas
para Ma..estra; 61.57~_ ht..?i t :u1tes; \a
cante en i.o d~ Scp licmore de 19.:-6,
por jubilac,ión.

Nota. - En el nrmncin (je esta Sec
ci6n, publicado en la.. G.'I.C.~A, de ~o
de A"'osto Últim.:), :lp<:rccc San Horr.an
de la"'Ltanilla Ayull!nmicni·) tie Ílh~fl):,
siendo así que ,ir"b-e rlecir de 3ant:l.Tld~r.

Santander, 15 oc SepLiembre de
1.92(j.- Por el Diree{rr[" g~neral de
prim~ra ,~m·eiínnza.-EI Jefe de la.

Se,;ción, J. Cano.

8ECcrON ADMtNISTRAT'VA DE
PRIMERA ENSEAANZA DE LA PRO

VlrmlA DE SORIA

Destinos vacantes' que se publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli
miento y a 'los. efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 19:25:

Cuevas de AylIón. Ay-..1I1tam ¡~nto de
i<lcm; Escuefa' mixta para "~inesLl'o; ')
300 babitantes; ,,-acanto -en S.ide
Agosto detg,..26, por resulta. :c.uirtotumo. - , '-'. ,

P-t5H
; .

'Abunillas, Ayuntamiento de Valde •
San Vicente; :E~uelamix.ta. para
Maestro; i9ú habitantes; vacante en
1.0 {le Septiembre de 1926, pOI" tras
lado.

Vejo, Ayuntamiento de Vega de Lié
hana; Eseuela mixta para j\laef:tro,
224 habitantes; vacante en L° de Sep
tiembre de 19"25, por traslado.

Piasca, AyunLamientp de' Ccllez.'Ón
de Liéb&na; Escuela mi:s:Ja para Maes_
tro; 122 habllaIiles; vacante en 1.0 de
Septiembre de. 1926. por traslado.

To.rrelavega, Ayuntamiento de ídem;
Dirección graduada de niños para
Maestro; 6.496 habnantes; vacante en
1.0 de Septiembre 9.-e 1926, por tras-
lado.

Bajes, Ayuntamiento de Castro Ci
Ilórigo; Escuda mixta para :Maestro.
517 llabit.antes; vacante en 7 de Sep
tiembre de 1~26. por traslado.

" Ra&ilIo, Ayuntami.ento de· VilIafu
ire; Escuela mina para Maestro; 231
babitantes; ,v3JCante en 1.0 de¡ Sep"'"
ti-embre de 1926, por traslado.

Espinosa y Santa María, ~~yunta

miento de· Valderrcdible; Escuela
mixl.a. para Maestro; 301 habitantes;

. vacante en 1.0 de Septiemibre de 1925,
por traslado.

Laredo, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela <le niiios para M'aeslro; 4.$85
habitantes; vacante en 1.0 de sep
tiembre de .19ZQ, por traslado.

Sa.n Miguel de Luena, Ayuntamien
to de Luena; Escuela de nifios para ,.
Maestro; 98S habitantes; vacante en
Lo de Scpticmibre de 192G, por tras
lado. .

Riva, Ayuntanli~~to de Ruesga;
Escuela de niños para Maestro; 600
habitantes; vaeant.e· en Lo de Sep
tiembre de 1926, por traslado.

Cacicedo, Ayuntamiento de Carnar
go; Escuela de Diñas para Maestra;
347 habitantes; vacante en 26 de
Agosto de 1926.• por traslado.

Ojedo, Ayuntamiento de Castro Ci
1I6rigo; Escuela. mirlapar:\ Maestra,
213 babitantes; vacante en 1..0 de Sep
tiembre de 19M, por traslado•.

BECCION llDMINrSTRAT!VA DE Cervantos, Ayuntamiento de ED.IDe
PRIMERA ENSEfilANZA DE LA PRO- dio; Escuela mixta para Maestra; 25~

VINCIA DE SANTANDER hab'tantes; vacante .en, 1.0 de Sep
tieIDbre de 1936, por resulta tercer

Destinos vacantes que se publi- luma:
can en la GAC.ETA DJl: MADRID en cum-
plimiento y a 105 efectos de la Real Tezanos. Ayuntamiento de Villac·a-
orden de 26 de Junio d-e ! 925: rriedo; Escuela de niñas para Maes-

Cuelo, Ayuntamiento de Santander; tra, 602 hahitantes; vacante en 3 de
Escuela. 00 niñ06 para Maestr~; 2.036 Sepl;lembre de f 925, por traslado.
habitantes; vs.cante en: 1.0 de Sep- TalTU~za, Ayuntamiento de Laredo;
tiembre de 1006, por traslado.' Escuela mirla para Maéstra; 376 ha-

Las Rozas de VaIdearroyo, Ayunta- bitantes; vaeante en Lo de 5eptiem-
mi~n:fo de ídem; Escueia. de nirios pa- Ere de 1.926, por traslado. -
ra. Maestro; 1.242 habitantes; vacante Castillo. Ayuntamiento de Arnüero;
en: f.o d~ Septieanbre. de ;1:926, por E.~uela de niñas para Maestra; 809
traslado. -:,'. - ; habitantes; vacante :en :1.0 de sep-
.~atalaj;¡,Ayun~mhmt6·d:eVaIde:.. tiembre de 1926, por traslado.

prado; Escuela m]rla para Maestro;' Torrelavega, Ayuntamiento de fdem;
92 habitantes; vaeant.e en 20 de Ages- Sección graduada de niñas para. Maes
too áe 1926, por traslado. tra.; 6.496 habit.an~; vacante en 22

-.z,uey, A~tamiento de Valde Saü de septiembre de 192a, por traslado.
Vicenw; Escuela mixta para Maestro; Torrelavega, ,Ayuntamiento de ídem;
~~. habitantes; "Vacante en 1.0 de Dirección graduada de niñas para:
&o::ptiemibre de 192(1, por -traslado. M&est.ra; lJ.496 habitantes; vacaIlte en
A;~Iitoña, Ayuntamiento de Idení; Lo de Septiem~ .de !926, por tras
.l)~i~ .graduada .00 nifios p:L'"a. lado.
M~e.~o;.6.?,.9 habitantes; vaeante en. 1 sant.a María del Hito. Ayun...tam~4m~
Lo de' ~ptie:nibre de 1926, por tr~, to de VaJd&r:redibl:e; Es.cueJa. :rmx1a'
la~. .. ---.. - - - - . _. . _.. -", -' para ,,,aestra:· f4 habRantes;:vaeante.
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Aldehuela de Calatañazor, Ayunta
)niento de Calatañazor; Escuela mL'tla
para Maestra; 118 habitantes; vacan
te en 31 de AgosLode 1926, pfrr resul-
ta cuarto turDO. .

Saiduero, Ayuntamiento de ídem;
Escu.ela uIIilaria para Maestra; 328
habitantes;vacante en 5 de septIem
bre de 1926, por resulla cuarto turno.

Losana, Ayuntamiento d,e 100m;
Escuela mixta para Maestra; 167 ha
bitantes; vacanle en 8 d.e Septiembre
pe 1926, por resulla cuarto turno.

Soria, 17 de S~tiembr'e de 1926.-:
Por el Director g-eneral de Primera
~nsefianza.-El Jefe de la sección ad
mi..nisLraLiva, Sacerdote Rodrigo.r-', . P-1542

BECCIDa ADMINISTRATIVA .DE
PR!r.JERA DlSEidArJZA DEI.A P~.l~

VINCIA DE TERUEL

, Destinos vacantes que se publie-an
~n la GACIi."1'A DS i\IAoaiD, en cum
pJ.imienlo y' a los efectos de -la Real
Prden de 26 de Junio de 1925:

Sanla Cruz de Nogueras, Aynnta
'lniento de lrlem;' E5<:uela mixta para
Maestra; 345 J.a.bitant.es; yacante el
2 de Septiembre de 1926, por exce
ilencia.

P3lTas de Cast.eIlote, J\yuntamiento
He ídem; Escuilla uni!.3.ria para Maes
lro; 985 habitantes; vacante 'el 4 de
}lepliembre ne 1928. pe·r juoHación. .
.~' Orihuela del Tremedal, Ayunta
fniento de ídem; Escuela unitaria para.
fdaestro, 1.052 habitantes; vacante
cl 1.' de Septiembre de i 926, por trros
lado.

Orihuela del TremAdal, Ayunta
~lent.ode ídem; Escunla unitaria para
J,Ia.estra, 1.052 hahitantes; vacant.e
~I 1." de Sc;)tiemb:re de 1926, por l.raS
~o.
, Teruel, 15 de Septiemhre de 192ft

~
or el DiIre,,tor genp.raI de Primera.

eñanza,' Germán Docasar.
. P--1520

0)..

~ECCION ADIftINISTRATlVADE
P-RJIIIERA ENSEliANZA DE LA PRO-
1;:. VIIIIC1A DE TOLEDO

~Destjnos vacantes que se publiean
lb la GACETA m:: MAD!UD, en cum
PI,bimiento 'V a los efectos de la Real
jlrdeo de 26 de Junio de 1~: .
• Ca.Michel, Ayuntamiento de ldem;

~
uela unil.aria t"'lra Map..stra; 885 Ia

ltanl.es; YJIC&Jlleen8 dé Septiem.brfl
e i926 pvr fallecimiento.

, To.JOOll. 21 de Sept.iembre .de 1926.

~
el Direet.M general de I'rimt:>ra

efiama.: El Jefe de la Sección ad
!.nist.ra.tiva, ;J. Antonio Alonso.

P-1.5:>i
:1. ..

IECCION ADMINISTRATIVA DE
:rRJMERA ENSEÑANZA DE LA PRO-
: VINClIA DE VALENCIA
! . ..:.

r lDestinos vaea.nOOs qllesepubUean

=.la G:.o.cxTA DI: lLo\.OlUD, el eum
lmiento y :B. tos efectos ~e la Real

de 26 de Junio de 19Z5:
: Alcudia <le Cresp[ns.Ayuntamiento
,!Se fdern; E&euela onltar.iapara M.aes-,
1m¡ 1,6U habilant.es;~ !m J.i

de septiembre de 1926 por jubilación.
Valencia. 20 de Septiembre de i9:!.6.

Por el Director gelleral de Pl'im!'.I"3.
enseñanza: El Jefe de la Sección ad
ministrativa, Ju!iá_o Amo. •

P-1555

SECCION AOMIN-ISTRnT¡VA 1)~'

palMERA ENSEÑANZA DE LA PRO
VIp,¡CIA DE VIZCAYA

Se rectiI1ca el anoncio de esta Sec
ción de fecha 6 del actual (GACETA dbl
día 15), en el sentido de que la Escue
la ~aciollal de niiio5 eje CaslilTo Ete
jabeitia, tiene 994 habitantes en vez
de 9.0<:)" como por error ma~erial, sil'
duda se hace constar en ei t!Duncio de
referencia.

Bilbao. 18 de Septiembre de 1926.~

El Jefe accidental de la Sección, V.' La.-
~or~ P--15iS

SE~ON ADMINISTRATIVA DE.
PR!Ml!R4 :ENSEÑANZA DE LA PRO

VINCIADE ZARAGOZA

Destinos vacantes que Se publican
en ,la GACETA DE: MADRID, e.n C"!..m
plimiento y a los efectQs de la Real
orden de 26 de Junio de 1925:

AIitint.o, AyuntamienLo de ídem; E-s
cuela. mixta para M"aestra; 341 habi
tantes; vacante en 1.0 de Septiembre
de 1926, por resulta .cuarto turno.

Layana, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para Ma¡estra; 446
habitant.es; vacante en 1.<> de 8eptIeíñ
bre de 1926. púr resulta cuarto turno.

Ariza, Ayuntamiento de fdem; Es
cuela unitaria númer() 2~ para Maes
tro. 2.448 bahitantes; vacante en 1.. de .
Ag'l5l0 de 100'6. por anulación de nom
bramiento.

Zaragoza, i8de Septiembre de 192G.
Por el Directur <general de PI'imera'
enseñanza.-El Jefe Ce la Seceión ad
ministra.tiva, Félíx' Latre.

P-15U

Destinos vacantes que SB publican
en la GACETA D'B MADlUD, en .C'tIm
pfimiento y 8. 108 efectos de la Real
orden de 26 de Iunio .de t'92:5: ,

Egea de los Caballeros, AYT.I1lt3roien,. ;
to de ídem; Escuela (sección gradua
d~ para Maestro, -6..966habi~
vacan~ el t.4 de septiembre ·de 1926.
po!" resuttas en!trlO 'ur:oa.
. Orc~jo, Ayunf3mieno de ídem; Es
cu~la mixta 'para Maestra; '595 ha
JJitantes; vaean.tl& el 1." de 8eP(iemke
de·'926. por Nlm.lt.ascu8.1'to tul"DO.

Zaragoza. 15 de 'Sepli~r:u:.ht"e de t926. '
Por ~J Dí~t~ '~ -de Primera
ensetiaflza~ El Jele ~,la Sece.ión .ad
m1nIstraUva., Félix La.!.:I'2.

P-I52i
~. I!. ..-c::..+-e:>.h ,)!' .•~

BARCO OE~

SE''!LLA.

Habieod.o sfJjo notilcado a esta __
Cuna! el extnlV'ÍO del resgua.rda de de
p4.liÜ! Ú'a.nsmisiW§ ..~ro 31.799, ~

pesetas nominales 52.500, reducido a.
pesetas 51.000 por amorlización ~e U
Lulas, y consi5tent.e en obligaciones de
la Junta de la Ría del Gual:!alquivir y
pu¡>r~(¡ de :3evllla. ~xpedido por este
Banco en 18 de Junio de 1924 a favor
de doña Matilde Alvarez Femández..
se hace saber al público para que la.
persona que ~ crea con derecho a ré
clamar lo efectúe dentre .(Jel plazo de

. un mes, a eontar, desde la fecha. de
este anuncio en la Gt.csrA DF MA[)RIO
Y en los periódicos El Heraldo de Ma
fb'id y El ¡\'oliÓcro SC-"1l1a1l0 eonfcrme
a !o dispuesto en el artfcuJo 41 del Re
glamento vigente de .este Banco; ad
virtiendo qlle, tran..sorurrirlo dicho pla.
zo sin reclamación de tercero. se piO-

. cederá a expe-dir duplicado del primi
tivo resguardo, anulando éste y que
dan¡jl~ pi B;.mco. ext'nto de toda res
pon5abilidad.

S~villa. 18 de ~Tltiembre de 1926.
El Secretario, F. Herntindez_

X-3152

GOl'r~FAj¡IA HISPANOAIVIERICAN'"
DE ELECTRICIDAD

A par,tir del día .1 de Octubre '116
i 921i quedará abicrlo en los siguie.o.les
Bancos:

Ram:o ürquljo, Marlr-id;
Banco Central, Madrid;
Banco de Vizcaya. MarlMd.:
S. A. Arnús-Gari, Barcelona;
:Banco de Vizeaya, BHhall:
erédil Suisse, Zurich•

el pago del cUTtón ItÚmero 2·5/ venci
rrrienio 1." de Octubre de 1926, de las
obligaeiones 6 por tOO, ernitWlas por
esta Com;ll:tñIll en 22 de Jumo -de 1921}.
a razón de pesetas 6,88fZ5 por 'obli
gac.ión

El Secretario. Miguel "':i.daI Guar..
diola.-Visto bueno; (Firma ileKible.)

. X-3HiO

COMPAiilA TRASATLANTmA.

VeI1{;iendo en i de Octubre próximo
el cupón núm. 65 de las obligaciones
de esta. Compañía. i por tOO, emisión:
fde .TuI·jo de 19tO, Y a}eupónnúme
ro 25 ·de las del 6 por 100, emisión t'
de JUJiCl iJe i92&, se 'Participa 11 105 te
ne<iort's de lás mÍ!::;mas que dichos cu
pl'mOS seriH $aftisf-eeb6$, -de<l~ldos !!os
1T1'11f)uef::f~ ce1 ~hld". a partIr de dl
ooa fecaa i ue Octubre -de '1926, en 105
si~ientes puntos: .

En. ~a. llatleO 1I1isn:moGo1o
nía;l '~ Soeiedad a:nóIri:m.Arn!rs--enrf.
, &ti Madrid, Bani» Ul'lUttijo. &nco
'FJSpañol de Cr-éá~ey 3a:ñoo Hi5paDo
AnlerirY:.nO.

En B:1OOtl. Btmeo ·00 Vu:ea'YR 'Y nm..
coO UrouijoV~. .

En Santander. B:L.""\C.~ Men:sntiL
En los mi~mos e~üiblecimientos-¡g

facilitanln {actw:'-a:s.
Barcelona. 2200 SP,:j)ttp.:n~<e (16

1926.-El Sub:tdmilUstrodo)T~J:aaa F.e-
rrer 'Y Puig. X~:'Uml

RERL ec~M'~' ~TURJ~Nj¡ DE
"!WItJI%t!lS .

Esta Compañía, en cr;un.p1il'.~e:rl.ode
lo estipulado eB la ~tt1;:s. de ern:f
siÓft <k> obligaeio~aaJl~ en 28 11~
11mio de -t~1V.ha aer;~"1kt ('"fiJe ~l AJa
15 d~ Odubre pró~in1Q. 11 !a:. duce de
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Un trozo de -re:r.reno .-en 't~rmÍno de
, la anteig1eS'ia. deSondic-a.· segrl',g:Ide

de la. he¡-ooad llronada Zamezá; mtd'!
una superficie de. 24 8.reas.S2 centi
áreas y "S2 decfmelros" equivalcil"te.a
2.482 metros cuadrados 32 ceutfme-.
tTo o .se:m 3.t.972 pies cua1frattos y·un
cuarto de pie ctladrado;tinda.: ,pot'
Norte, can propiedad .de D. José "Mana

I Jado; ¡mI" cl Snr, con el ~b>. de, 1&

CQnr.:=Ar.i2A DE LOS CA!it!HROS CE
JffERRO DE!- NOR:!"E DE ESP:üíA

El Consejo de Aifrnir:i"traeió'1 de
tf;la. Compai'iía tiene la huma..te pa
ller c,u conocim¡~nt(l de los señores
t/(lrtadOl"e5 de las obligaciones Espe
~iales Norte, 6 pnrfM, que desde f5
& Noyiembre próxi'llo se pagar:iel ,
~6D de dicho veneimi~rrto. royo va
lor lf.quido es de n,75 or-esclas.

Los pagoos se eferlUf!.r{m: :
¡ En Madrid. en el naneo de ~p:)fia'
,. en las Ofbn~s de Tftulos (pe mi
Compañía 1iene instaladas en su ~ta.- .
cMn del Prínc¡~ Pío y ~n el Palacio f»e la Bolsa, Antonto Maura, L ,

En Barcclcma,. e.lllaü..ficir.a de Xí- .
=~. instalada en la l~staci6n del:

En Valencia, -en 1:\ Ofidrr~ de Titu
les que la f.om¡nill.ía t ieneinsl¡ünd9. .
~ su estación. .

Eu Bilbao, en ~l Bonr.o oc llilll:w.
En Santander, ¡;:n el U::¡ nC<l:'.'Iercan- .

Jily ~I B<:tncodeSm::!t1lnde"r.
En v<:.HadrJlid. León. San seha.~!:ín 1

J!: Zaragoza. ea las O1ldnas d~ C:ua:
\,~._-

.
JUZGADO DE PR!m=:RA INST;':'N-
CfI'lDEL DiSTRIT-o DEL ~l"RO~..

.DE BILBAO

tonio Pasen31 Ux;¡fer y Vilaprann;PM
La: de-recha CQn la cane cal Trínqul~le.
y pOl" esp::dd:J.S,. CUn la del :\!t'.:';;;~1.

Justipreciada en vein~lr:u;¡tro mil c¡m
lroej en! as scte:lta y cinc;o p'::~2t:::.S.
(24.475).

Quil.lto.-Otra: casa destinad:] a bb
de~n.. sita en la misma polJl~,ci6'n y su
cnlJe de las Hel'as. (1 UC la (;:'a:;: ri~ ?,f:l
tildC'. número 5 de la m¡mn!n<l I.c;ce
ru, lindante: 'PtJr .la dC7'cehu. cl:lr:.m
do, con ei c:1mlno de 1"'11;::ola aJ que
Ql'\. f~::(r1i!la; pC,:i i7.qi]icrd~ c·on 1~1 (',:1

~¡: d~ l\!iél.1et r,.107~tDn~r n'rf~~ y" por
e-pald".". con la de S~.lv~[lo:, S:!'~ní.
Ynlofa.d::r en c·inco mil ScL3::irn~::15

vein te p,eSCt:lR. (1).620,)
CUV03 bkñr~_ de l:1 nfl:'( rnr:nci:-: (~~

la eauc;anlc CQiia n~m~dio" ~,~gd
1\1onzó, se veDflen p;l;·U pazo il~ lkn_
.1,);;; YiP".ln<; 0E'1 Ü1di~.3dr) juir--:a lmi
'Ve1'''..1l. debiendo ecl'"b::H'2~ c!!'i'ma
te el dí;;l. 4 del pnh1mo ffii'O; (le Nr,
\'jemhre, a bs once hm""s,en la S<'.:a
audi~Dcln {le {'"t~ Jm;:;-ndo. Lo que se
hace sr:brr pnT'nc0TIn ...·imle¡110 (h~ !os
que qu:ier:m in!~rD":1r;;.; f'il 1:.1' "l;~as.

la: n.(]viJ"n(~ndr)sc aHf' lo;;: tíl:~1(B df;
propiedad q11-1~ exlsl~n e"lnr:í:l d~ ITta
nifies-Lo en la Secr~:tarí3 (j('eslo Iuz
~mQ tpni.?ndo"p m'" f'onf{)T:lnf'·1" '·fln
ellos: sin dcrpc]¡q¡ ;: ~:-;::¡;::i¡' al r.~s: qU€
na se admiUl'f!n posturas que no ru
ora.n el tiUQ. -Ofl l?lIació-n, y que P;¡;3
fnm;:¡r -parte en la' snb¡¡5'fa ;>f'! habrá
de com;irrna.r 'Preyiam.~nl.c e.l 10 PO!
toO 1301' kJ me.nos de.l reff~I"idú tipo ili
tll.F;.."l c·i 6n..

D1do- en .I\lb::crlia a 17 de eS;¡! iembre
de 1926.-----El Juez. Antonio Vil1~¡p..s.
El Se<rrc t¡Q'¡o, ."'..ntonio Fern:':ndez,

X-."lW1

~:lZCADO DE F'i!5mEñ'n trJSTF!r'J
eRA DE ALEIUDA

D. Antoni-o Villegas GalJifa•..Juez de
primera instancia <le Alb<üds. y su
parti-do:

Por el presente. en vírlud de lo
-acordado en pl"ovidenci:;r de esta íe
chn, {liclada en au10s de .inicio uni
versal {je a'binle~t.atD de doña Rem~_

d~os Seg-uí !I'1onzú. ramo separado (le
administración. se sacan a púhlir.a
·'mbae;1a- po"!' ténnino de treinta dít\S.
les !;i~nienies bienes:

Pl'ime'l'.().--Una err~a ;j.e habit::teión
y mm'ada.cuya medida super-fIcinJ no
:comb', co-m·puesta d~ do~ porchnrln<;.
P;~bfljO, de"Yán. eorrnl cuhieI10 "'"
degcllhiC'rt-o. Ia-~r v bodi!!!'a 5ita :eñ
Cl1f'tcllún de R;g-al" calle Nneva. mÍ
mero 1. moderno ~ 3 nntkun. lin
fbntr-: no.. la -4er~rh;l.. cnfra!l{!n. rnn
José NaY3rro; i7-l111ierda. COn Anlon;n
Se~uí. v pOr. ~&·pnld-as. con cot':I";¡l rle
cnsa dc' .Tm'é BoronaL Y ()tra Cll~rr "i1:J.
en el mi,;mo _pnc.blo. cllUe del Chn
:rret. núm-ero 2. mnnzfl:n1l. tcreern,
-comnuesfa de dos p L:ms. cO-rMl1 C1L
1\i"'..to v rrp;';C11bh~rto: ti(!ne unC\ ·me
dl(l..a !'u:nerlldal df' 60 ml'!ims en~rn
rro>;·;! lhrda: pOi" la dereclm. ffilf,.:rT!
Rn. ·c.on la ~ número :r ile la c~n~

!\'[;r:7Qr~ an'tes a~~r.ri1a. ti. kI qtH! K1fi
HT1 irla: TlfTT" inmi'eT'da.cOTl la -de Joom
!'.11ñ1ma Te1"I'8'es. y-por e srJ31d<rS. C0-Il

la finca lit"! elSfa hercneht qm~ formn.
~l 'hueMo ri~ l-a mlsaantesf1C''"e1''Tt<f. .D. Federico Baudín y Ruiz, Juez de
V1l1onH:l?~ rl~t::hn~ d<ls eaems en wintL, primera instancia del distrito del Gen
siete mil n~'h·flchmtas &eterna: 'Y nueve ¡ uo de esta villa. de Billiao 'Y' su par-
1Y-'",f~~ 1'?7:S'm1'. , t.illo.

'SegnndO.-'-Tln Mmmo de t~c; ~oo- ¡ 1l4&Q saber: Que a las doce horas
gaU;$ 'V m~rli3 ,de "tierra recana, sitn. :delilia26 de Oct.uhr.e 1Jró:rimo veni
en Ca;;fel'lIIón dp, Ru!:m 'V' .lm'rta a. la' dero, tendrá lugar en la Sala & aa
ca~ ce la mlne ll(l1!E:T.l.' d~en ; iliencias de este JW'..gado. siJ.a en el
primer lt'-¡:mT en el rrtr1nero am-mm:-.' p-iso segundo izquierDa: ce la. casa .fiÚ..
Jtlsfi'p!'eCj:;rda en mitcmatf'oetEffi'tas· me.ro -1 de la calle de .doüaMaria Mu
:pe"~t3s. (i-Mlü). ' ~ la vec.1a enpúbUca subast.a de la.

Te:reen-..--Qt.ra. rn..<;a de biWftac::i6n i\ncg que Juega se dim yq1.le persi-
sita en el >1tleblo de CnstP.ll6n 'de ftu-- gue en el procedimiento judicial su,..,.
gal.eatle de 'Pa'lac!ro, número 06. maD- mario del art.íoo.lo 131 • la ley nL
eznmt. enarta:: se compone ñe tI"e$1l0l'.- pot.ecao'ia.,. in1lm1a.do por el l?rocU:"a-
-eh8d'as, -piso ba:jo., pñneipal yd~n, dar D. Edua:rd.a Duoán, en nombre de
eDITal .enbimo- y descn&ierte y -can D. JJ,UUl '-I\olendoza y Montoya:, contra
bode~ ;pa!ra. ,rilllcr: .UD se .C4ft&Ce su 00fia .M:arLadel aannlID Díaz .Blanco,
medida. ~iicraI y. liIJda.~ per la doña .María GUaldaJ\l}H'l Díaz Vinma
dE'.reOOa. em:tl'lmM. t:Ml otFa'.(le Ilere- J' D • .José. Agustín .B1mco Ex;pt'sito.
daros .de José Todo Barranca; por iz-
quierda:, CO'Il hl. .plaza.de Palacio, 'Y por
espaldas, ccn Salvador Boronat P:l.rra.
.1nstrpreeiarla~eec 3Wilsei.scieTrtas
~~~aP.~

Guart.Q._-BQ -el prlJPio 'fM!&bJo y c~

He de Palacio, número :l., otra casa.
esyamedfaa mperfreial se jgÍlEl'n, y
~ em:npofte de treS ·emJFas. llise· a.fta y
-desván. 'OOTra:1 eu:l::f.rerto y ·desct1bierlo,
almnza.ra -cGn: "SrI molino í -,:rrensa. tres
}~res ybodegaptme vino; linda':
DCT b;qweTda,con. herederos de A.n-

t 1 Ca _. t·, qu·e a mp:m:m :lene e-n sus r~s;>e'C-

tivas estacio~es_

Y, por úMme, en. las SncUTs;¡les,
-Agenrias y -cflrrespoRAA1<$ de 105 B:1J:l
eos E,.;::lallOl de G::-édrlo -de BillnlG. de
Vizraya y Urq:Jija, en 1Jdos los lu.~a
I'CS no expre;;ados y por íodM k1$ Su
cursales del Ban.cg de i'ls:pa'ia

Mn.f.lrid, ~ de 8f'.pUell',hr! de 1.DZG_
El Se,cpetario general de L.· r.'I).'p'lilia,
V. Gonzál-ez. X-3158

COM?Añ~A Oi:: LGS CAMINOS Di::
JUERBO DEL ~E DE ESPAre:A

El Consejo de Aemini<;tra~ión de
~la CompañIa ha acord-::vlo fIne el jía
.f 1 de üdubrc .prú:dmo, a his OTlce de
la mañana, se verifique el s-orlr:-o de
.las 3.100 oblióJ.r,ion~s '~;¡It'nc¡ana'>

l~orle, 5 1h por 100, que dabc.n tnT'úI"
t.izarse, y cuyo reemholso COri'('~ponde

al vencimiento de 10 de Dici~mbre
de 1926..

Lo que se hace s::;hcr pal"ll c-onc·ci
lniento de los seiiures pO::'tD..-iOrcS de
~ta. clase de títulos, po,- si f!¡>sc-an

- nonculTir al ~c10 del sorteo, qt!e será
p.ú.h1ico y tendrá Jugar F'n el dí.a se
lialadc, en las oiicinas del ConseJo de
;A.dminislra:ción, paseo d!: Recoletos,
llÚffiero 17.

.Madrid. 22 de S'"Jf1ticmhr'e a~i92'6.
El Secretario general de la Cfl,fjpañfa,
'N. González. X-:i.151

la. mañana. se celebre el SllrWO para
amortizar 1.6f9 titulos del 1) por toD,
tmlisión de 15 de Julio de UJHI.

E! ~orteo tendril tu,;:l;:- púb!~¡,;amcTIf.e

~n las oficinas d~ la B.ea~ COIllpaiiía
AsLwiana de Minas, en Madrid. p.laz.a
oe España, número 7, y ~e realizará
por h.l extracClün d~ 1üi bulas. o ,=ea
por &e!'ies de 10 títulos, excepto la úl
tima boJa, que amorl.izará tan sóL'.J l:lS
nueve primera.~ unidades de la decc
n~ corresponda:1:tt'. La ü:iJllla unidll";
oe la 'indicada decena se con5i'l1CT"dI"a
como ya comprendida en la amortiza
ción correspondiente al sorteo de! 15
de Octubre de 1927.

El pago de las cbli~ciene5 amor
tizadas se efectuam po!" el BallCO Ur
quijo de Madrid, a partir del t6 oe
Octubre, a razón de 509 pesetas cadtl.
'tJ:lla, ded1:Il:iendo los ¡mp.u~tn!:! ~,;I·a

blecidos por -el Estade y mediante fac_
turas que se faeilitar.án en -el precrtano Banco,

·Las·o!}1 igacioDesdeberán llevaruni
~I)S todos los cupones. desde el núme-

·;ro 16 al 4.'1 inclusive.
Madrid, 24 de s.cptiembre de 1926.

,):l:anuel ~ra:iíD6Z Ailgel.
X-3153
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heredad de que se segregó; por el
F..ste, con el -camino calzada que del
barrio de Asúr.. dirige al barrio de
Sang-ronis, y por el Oet.e, con el río
M.ad:e.
, y una ca:sa chalet, eonstr.lída sobre
el terreno _antes descrito, cOn el que
colinda en todo S';,1 perímetro; tal edL
ikiQ, que C<ln.sta de planta.- baja y dos
ptS{)S altos, y ocupa una superficie de
120 metros cuadrados. y 75 decfrne
tlros; su const.rucciÓn es: de mamp:J5
teria el zócalo, el alzado de J.adrilIo
y la cubierta: de teja plana.

Para tomar parte en la subasta se
rá necesario cúnsi!mar sobre la mesa:
del Juzgado el 10 por 100, cuando
menos, de la tasación; no se apmitirá.
postura que no cubra In: canf.idad de
80.000 pesetas fijada como tipO en la
escritura de wnstitución de bipote~

ea. d.educid{) previamente el 25 por
100 -de la misma, siendo de auvertir
que los autos y la certificación del
Registro a que Ee refiere la re+;la
euarta. del artículo f31 de l<t ley Hi
potecaria, se hallan de manifiesto en
la Sec,rctaria; que ·se ent~Dderá que
tc-do licihl'-dor aceDía com() bastante
la- titulación y que' las carg3S y gra
\-:i.m~-es anteriores y preferentes, si
los hubiere, 2J crédito del :l.CI.QT, con
tinuara'l'l subsi!':tenl<ls, entendiéndose
que el remnttml.e los acepta y queda
eo1J~do en la respQnsabilidad de
los mismos. sin dp.stinn.rr;e .. su extin~

ef6n el precio del remate.
Dado en Bilhao a 20 de Septiembre

:de 1926.-BI ,Tuez, Federico Baudín.
Ante mí. Juan María OrUz.

X-3155

.cuZGADO o!':: PRIMERA INSTAN
mA DE GETAFE I

D. ]\.~nnu("l González Correa, Juez de
primera instancia de esta villa de
GE:tafe y Sn partido.

Por el presante edi-ctQ hago saber:
Que en lo:; autos <le juicio mayor
eu::mtia., premo":ídos por el Procura
cor D. Luis Pastor, en representación
de la 5:Po Sec-elón de la Sociedad
"El Porvenir Artesano", cont'ra los
herederos deseonocidcs de D. Victo
riano del Cclmpo y Sala., sebre extin
el6ndel dcrcd10 de propiedad de la
'Dnca siguiew-e :
F~~n urB5.n:l, señalada con el nd

plero 17 de l:! c'111e de la Ccoperaei6n
de la 'Colonia de la Glorieta. término
nmnicj,pal .de CarabaÍlchd Bajo; su
~pcrftcie e,s dé f34 metros cuadra.-
dos; linda:p.or la derecha, finca nú
mero 19; izquierda, no consta. y por
~ ro-nde, con :finca de la. viuda de
Duero, en cu'Ws autos se ha dictado
la sentencia, W cuyo encabezamiento y
parte. dispositiva. SOn de~ tenor si
¡uiente: . t" ,~.'~ ..~

-5ente.ncia:.-En la :villa de Getafe,
I 8 de Jtillo de i926,e1 Sr. D. Manuel
'G?nzá1.ez Correa, J'nez de p'Timera iris
1Mlcia de la. Diis:Ina Y su partido, ha
Vi:etQ los presentles 'autos de juicio 01"
aJnariQ de maYCTeuanlfa, proIOOvidos
por la ~i~ad 'El P,orvepLr·4~1 .A.r~-

sano, 5." sección de dicha Coopera
tiva representada por el Procurador
D. Luis PastCT, haj(l' la defensa de!
Letrado D. Hip6lito González parrado,
contra. los her~d~ros causahabienlelS
de D. Victoriano del Campo y Sala, ve
cino que fué d~ MadrId, lo::; cuales S\1
hallan eu rebeldía, sobre extinciún del,
derecho de propiedad d~ una ca:a, sita.
en término de Carnbanchel BaJO; y

Fallo: Que estimando la. demanda
debo declarar y d,eclaro que la pro
piedad de la. finca a que se refiere la
súp.lica. de la demanda, ccnesponde
a la Sooiedad demandante "J e:"Ungui
do el derecho del demandado D. Vic
toriano' del Campo y sus here<l€ros a
dicRo inmueble, mandando que la ins
cripción del referid? derecho en el
Re"'istro de, la PrCJ.pledad se haga a
fa~or de la referida propiedad, can
celándola. en cuant.o al D. VictcTiano
'del Campo, y le impongo las costas
del juicio. .. . .

AsI por esta mi sentenCIa, defimt1
vament,} j~"'a,ndo. le- pronunci(l, man
GO y firmo.-M. González Gorrea."

y con el fin de que sea .public~do
en la GAcETA DE MADRID,' expidQ el
presente en Get?.J'o:!; a 20 de Julio de
1926.-EI Juez, M. Gúnz:l.le7. Cúl'l'Ea.
El SecretuTio, P. S., Faustino :vi:trrrn~

. X-3i54

JUZGADO OoE PRIMERA IN5TA-N
OlA DE: INF!ESTO

En virtud de 1(1 dispuesto en provi
dencia de esta fecha, dictada por el
Juez de priP1.era instaIltia accidental
<le este partido. a instancia de la par
te aete-ra, en .el juicio ordinarió de
mayor cuantía, promovido por el Pro
curador D. &o\nl<lllio OrUz y Cabal, ep.
nombre de doña Isab-cl Mendh-j¡ Anti
gua, soltera. mayor de edad y vecina
de Valladolid. contra doiía Manuela
Banet de Castro y otrCll, y cuantas
perSC'nas se crean con d.erecho a la he
rencia de D. Salust.iano Fabián Corra
les, vuino que fué de Vallabal. en
este partido, sobre pago de 50.000
pe5éÍas, se emp-laza. por segunda vez
a: )a deman<lada doña :Manuela Bonet
de Castro, viuda del mencionado don
Salwstiano Fabián OuIT1llee, vecina de
Méjioo y domiciliada úlr:mamente en
H-ospitalet de Llobregal. partido de
San Feliu oe LIO'hregaV, en la provin
. eia de Barcelona, para que en tér-
mini) de siete dfns .C<lmpare~tl'en los
autos personándose en forma, bajo
'll:percibimiento de que si no lo VEri
fica será d-ec13T~a en. rebeldía y se
dará por cont.eslaaa la demanda.

Infte~to, '15 de SeptiemJ:¡.:re de i926.
El Sooretario judicial, Luis Riera.

X-3156..
JUZGADO DE PRnlrHERl\. fNSTAN
eSA DEL DaSTRITO DE BUENA

VISTA, DE- MADRID

Por 'el presente, y en v!rlud ck pro
videncia de hoy, dictadapór el Juz~
do de primerainst.ancia del distrIto
de Buena'vista., de esta Corte, en autos
de procedimieñlo sumario re¡ro1ado
Pl?r el art.kulo f3í de la ley Iíipole-

caria, promovidos 001" el Procuradur.
D. Huperto Aicúa, en nombre de úoii.a
Marí?- TerBsa y D. José ESl)inü:; a,
IglooIas, conD. José Díaz Perchi(;ot.
para la cfect.ividad de un préslarr..o, ~e
sa-ca a la venta en pública subasta ni)j·

primera ...-ez y -término de veinte dia~.
la finca, especialmente afc-ctada en
garantía de dicho préstamo, que e.~ la..
sjguiente: .

.finc.a.-Un. sotar, ~ito en esta Co;-le.
señalado eon el núrr-cro 3 de los ell
que fué subdividida la manzana prI

mera de las procedentes de los leJTC-
nos del Olivar y IlqrLa de la Basil¡,;3.
de Nuestra Señora de Ato~lla. Ti ene
su linea de fu.ehada al antiguo Puseo,
de Invierno, llamado ~y de María
Cristina, y eorrespCJoIlde a la primera
Sección del .Registro de la Pro.piedad
de~ ::\Ied¡odÍa. de esta Corte, Linda, por .
su frente, al Norte, con dicho Paseo, '
en linea de 30 metros 46 centímetros;
pe!" la derecba, entrando, al Oeste, en
línea de 25 rr"etros, con solar número
2 de dic.ha manzana; por la izquierda.
al Est.e, con solar número 4 de' la mis-

ma manzana, en Iinnea de 25 metros, y
por la espalda, al Sur, cn línea de SI}
metros 46 centímetros, con parte del
solar número 5 de dicha manzana. Las
e:xpre~adas lineas encierran una su
pcrflc·ie de 761 metros 50 centfmdroS'l.
(. sMn 9.808 - pies 42 cénLimús dé
otro.

La sllb::lsta tendrá IU~I" en este
Juzgado el-dla 30 de Octubre próxi
mo, a las onc-e horas, bajo las. siguien
tes condiciOlles:

Prim:cra. Servirá de tipo la cmi
tirt;¡d de 50_000 pesetas, :fijada en la
e!';critura de préstamo, originaria 'de
estos autos. '

Segunda. 'No 5'c admitirfln }Joslu-.
raS que no cl:brnn la eantidad e~re

sada. de. 50.11011 pesetas. debiendo los
licitadorc!':. pttrn tomar parte, cr.·nsig,
nar. previam~nle. en la mesa ,del Jui...
IZado o eslnblecimiellto destinado .a~
efecto. un::. C2.ntidad igual. por 10 me
nos. al i O por 100 d" la elmlidad Te
ferio3. sin cuyo T'l?<¡ui&ito no seJ;ári
admitido:;.

Tercera. Los autos y la certifica.
ción del R€¡:dsfro a que ~ refiere la .
regla cuarta del artfcnlo 1::lt de la ley
Hipofec~ria. ~tán de manifiesto en l~
Secretaría del qu~ rerr~nrla, enten
diéndose que t(',<Io lidfado,!, a:ceptaco
roo bastante la titulación; que laS
carf!:a5 o gravám~nes :mteriore!'l y los
preferent~s, 'si los b11biere, al créil,i!o
de los adores_ cont.inuarán suhsi~en
tes, entendiéooose Olle el remntarite
los ace-pt.R y queda subro~do en 1:1 reS.
ponsabilidad de los misrCf:S. siJ:i des
tinarse a su extindón ~l preciO, d~l
remate. . ' .

Madrid, 18 de SeDtl~mhre d~ J926.
El SecreL·wio. E:.-tl"hin TTm:1!r,!a.-Yis-
lo bueno. el Juez (ilegihl"\ '

X-:3154

;!!JZCAOO D!:<: PRlm~R~ ~NS":"~8

OlA DE!.. OIS,.RITO DE CMA!tlBE~

RI, DiE IIAC-RED

En virtud de p::,o,\'idcncia dic.Lada
en el día <.le hey por el .Juzgado de
primera instancj~del distrito IJe Cham
be.rI".(je ~ta CorLe, er, los an~03 ins,
t.ados por el Banco mpfJ(;Car;c, -de
España snbrc .5('CtJ<\~: ¡'{. ~- "l1:¡jenució;n
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por provid:?rH~in. de IIGY~ cI~ctadti en
vin¡;d de c.:oJnp.¡~'eec¡¡(iu '.'11 la de
m:\I~da de j¡, kio \'crb::11 ¡'¡vi!, pl'um'J
virJa ¡míe e¿"lc Juz;;ado !nll:J'dp;d p'.l·
D. Fr~nc¡s<'o Bagur C:!pó, rnnyi;l' de
edad y de esta '\-{\;indad. :-:chrf~ P("lgO

de cantidad. contra lIdia F::¡-;n;l!;¡ Pú
Hedo. viuda de Jo:::c:. P¿I"~Z 3:-:nl iagll, de
!;"'T.or2d,) pa!<lccl'c. se hn :;ordnr;o) '>'.~

c1t,e por la p:"~:sen1p n ~~~ 0' úl: irrn. p~H'n
que el {Ha 28 (le Od,:hr¡> prfl:ximo. y
a las cnce horas. cor"f'",,'zta 1'11 la
Sala audiencia de ,,~ti': .~l!·1'!,,·1¡) nan:
la cnIcbrar,16n de d¡~hú Juicio. rsten
dj~ndose l<ls no1i1k;H'ion2s en 10:= es
f..rados de c,ote Jt1Z~;¡do, pr·'~\'¡!1iéil¡lole·

one dI'! ne ('omparc('c:, le p:\!'~r;í.el

pr.rjuicio a qne h a·ya lnSar en Ge:'e
chao

Cilldadela a :31 ce :\:;0~lo .-11' 1926.
PI SnCffllni';o nc('j~l('iltrd~ S~1):1~fhl~1

Fel'r~.

resDon."abilidad d{, le.'" m i"mo,;. sin
qlll:i se (!i~q ¡nI:' a f.llFXn,W¡:"1l ('1 pl'('(~j<)'.
a,,! I',,;)):~t(~; ....

QuIn!':1. 1;¡\:'a lo,:lUr p¡l!·l~ en la r.~_
b~t:--,~~'~ dj.:he~'~::l l;,)~ ¡~ .. P,,':;"\~':I';- ; :1,: .. ;:.:
nru-. previ2:r~roi¡f(-\. el !(~ !.1:1'· 'j(Ll ~ ¡''f
c~ntir!~d qu~ sirY~~ ue .tIriO pnr';j pi re
n"!.;1!f\.

y D~rn ::-n 1)~J!)!¡~""!(1:::ñ '~0 (\:'\n!rl~. r,:
presf:~i(' ('1' f-i'\.'ilIa n 15 el,. :::'~:"fj"'m
brc d~ 1n?ti.-1::~l ~r.:·.!"eh· ~'~:_I P. ~J.. )->1

l'jql1e GallHI".

Comlicioll'.:S.

Primera.. La cantidad que ~(I"Ve de
tipo para la subasta. l'..s la de 75.000
peset.as, pactada por ~s partes en la
es~rjtur:t de hipe·teca.

segunda:. No se ndmltir:in p!)Sturas
ClUe nO cuhranla cantidad que sirve
de tipo.

Tereern. La subash "de las tres
fincas relacinnndas, se llevará a efecto
en un solo lote.

Cmut:i.· 1,os :mt.m: y In r p c.lil1clldón
<J..Jl Regi~t·ro de la Propil":~' r.n.-ra"'~
pondienfe. se encuellf.:-2n 00 manifie"to
en la ~~~f:lrfa. entendi¡l:mJose que
t.OOOl'l 1119 Jicit:uJores aeepbn como
ha.sf:mte la titulaeión. y Qlle las c:rr
miS v ¡!."M\vñ~n!';s <lnt.eri(}l"es· y m'efe

. n-nfe"t :ll erMito del attor. continua
'l"¡'tn suhsislenT~~, las quP ac-épt.'l el re
mat.ant.e, qnedando subrogado en la

si no lo 'verifican. les para.rá el per- ,
juicio a que haya lugar en derecho.

}\!annror, 16 (fe Serl icml1re dp. 1025,
El. .setr-~l ario judicial, Fernando Gil. I
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.H.:Z<;ADi> CE PP.!Ml!RA iNSS·'-:l"J
Ci.:l líE~ OISTRiYO Da SA:1 VI

C:truT~. i:}!a SEVH..l.A

En virtud de ;>rovidcnci:a óicla\lu
por el serror Juez de Ol'imel'U inoüau
yia del distrito de SarlVicent~, dI'! e:;
ta ciudad, en auLos ejecutivos por e~

procedimiento especial suma.rio,:a ins- Jl!Z3.~DO !"~1U!'n~~p:;!- r,Z CF:.;¡,A
taucia de D. Salvad.or Gumpiido Guc-
rreI"u, COI~tl'a D. Emíiio Garcia. Püet,
se anuncia la vent.a! en pública su- j
basta, el 2; de Octubre prúximo, a las
diez, en la Sala audiencia de dicho
Juzgadc, c;;:ile Almirante Apoduc:!, llÚ
mero 4. por la cantidad paci<.da por
los interc~ados y l\ondiciones que se
e:xprcsarán, les lincas siguientes:

Un tro:7.O de terreno o solar, al si
ti!) de la Hucrta de la EstacióII, de
2.724 metros SO centímetros cuadra- ¡

dos, en el que' existe una a/l1'erC3, Y'\
hoy. sobre 'tlicho solar, e,;;tá ell COilS
trucci6n y terminada en parte. una
bodega de 75 metros de largo, e:ds- 1
tipnnn ",n 1....."rt... term;,,~rl~ -'¡¡'-

gar,-;;~;-p;ffi~;d"e ~husiii~<Ltijnd~nd;' !
por Ir.vante, con la calle 1\lanll~1 SiU-1
rot; por Poniente, con pal'cdeg de Le·
rreno -:le D. Pascual J\Iarlfnez Rodrí
guez; por ·el . Norte~ con 1:1 c:¡rreLera I
que va a la estación del fcrrci;<!rril. y 1
por el Sur. can terrenos de D. Pn,¡'u:l!
Mart.ín, todos término de J~'1 Palma.

Una suerte de tierra, calmny viña,
con LaOa c~pns, :11 sitio de Los Rome
ros y Los Picos, término d~ La Pal-
ma, de cinco hectáreas, 63 áreas y JUZGACO mUi':m:ar-~!.. DE s~·r~

50 centiáreas de cabida, y lindante, al " FEBNA.!'JDG
Nnrl.e, con el padrón de !tI Alnluyuel<l;
al Sur, con el del CaJito 1) Berenguel:l; Por la pre·scnte. v cump]jenrlo jo
al Esle, con herederos de Jo!'Oé Calero. . mandado pOr el señor .Tue1. municipal
y al Oeste. con t'tCÍ'ra V villa de José 1de esta ciudad, en pro"idenci!l de hoy.
P(;rp.z Aguilar, hoy. sus 'herederos; y dida<.Ia. er- las dilif;encias p!';l¡m:nnres

otra suerte de tierra, con 1.100 ce del JUICIO verbal prl)lTIov¡uO por el
pns, ~l s!tio de. Los RQm~r()s. del rniS-¡ P recurador D. Rafael ~er~ánrlcz S~n
roo lérmmo de La Pall'l'la. de 46 áreas, los, en nombre dp, n. ~ranLlel ~!árq~~t
f2 centiáreas de cabil;!.:;r, v lindante, al 'de Abreu. contra D. Pedro Tg'le~!~s '\.0
Norte. con AITQYo de Gira!do; al Sur, Jina. ~ueiío de la casa solar si-t!1 en.
con tierra calIria de Antonio I\fárquez; esta CIUdad, cal~e. ~el Ca.ml:ln, nun¡e
al Este, con viña y tierra ea!ma de ro 22, .euyo domICilIO ~ actll~l para~e
Luis Pérez Aguilar, hoy sus herede- ro s.e lpora, a sus he! edero,. o Call~:l
ros. y al Oeste, con tierra ~Ima de lw.blen,.e~, parn que le abone la suma.
D.José AguiJar Cabrera. d~ 9~9.~.J. vesetas Que le .llíl~nda por

~ . oontI'lbUClOnes v obras satJ,:fechas fKlr
el oemandante 'en concepto de ~dIiii
nisf.r<ldor, -por virtud de.gc.stión o.fl
ciosa del citado inmueble v. costns, ..~
cita al e:x;presado dcman!i~¿o•. en igno
rado pa.radcro. sus heI'ed~ros o c~u:;a.
hal1ientes, pnrn q¡,oe en el dfa pJ')m.~ro

-del próxim<lOdübre Y hora de la".d~
ce. concurran, aeorrpailado~.!ie l~
pruebas de que en su caso mIenten
v~lerse, ante este Jllz,.,ooa~O fl'!unidpnJ.
sito en la pl::mla baja 17:(;m~rd:J ti "1
Ayuntamiento. para la celebnlci6n <lel
expresado juicio, baJo apercibimiento
que de no coneurrir les parad. el per
'¡üieio que haya lUtral', conforme a lo
estahleeido en e,l artículo 729 de. la ley
dé Enjuici::Lmiento civil .
. 'Y a los efectos de lo que prrw:,p:oe

el artículo 725 <le la misma ley, e~
. tieJldo el presente en San Fp.rna~ a

t5 de septiembre de 1926_~Elsecrq-.
taMO supl¡>nle, Monl1el Soto:-'. . .' X':"":"3f66 .
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aUZt?ADn De: ~RfRtE~A InSTAN
CIA DE M~l'I.ACnR

En virtud de 10 acordado '00-1' el s€'
fiol" ;r·f'~z de primera instanc·ja de este
partido. ",n provefdo de nov. recafdo
en .inicio ile ~y(\r rllanffa' qUE' pro
movi6 el Proeur~dor D. Domingo Tru.¡
yol en repl'e~nfacitID rle D. .Tosé Bon_
nfn l\Hrti. vednl'¡ ..re POf.l-:J. "onfrn lOO:

heredero!':. ~nee"o~1':'t o rau~mbabientes
de M:rrfa Cm-d!i .Tmvol. vecinn on~
fué de ~!\t:a dna::ú:l. cñvós d~maTlil?'~f):<!
~e ilnlOTIl quMne.<; !':e1'lh v su o~i('J¡n.
",r.br~ oto~mipnf.o oe' escritu'!"1'l. pú
hlic:l rle lln:l -..renf:l et"Mfulltia pn docn
l'I'lI{>iil'n pri..:;l1o. f,mn1:l.7.0 a los ~rerl-

. rlo~. 11l~rptf",ro". :C:T1!"e!"f)~!" n cau!"aha
bientes dI' la "~T"f:l. r,p!""l~ TnIvol. na-:
n. qne. ~n ~l fP,.r-rnin., t'l~ m,evp. dfas,
{"ornn:¡rt"7...~:in ('n tii ..}>(\<; 1lH~n!". Uef'1!O
nándose ~n form:'l. v· les :lpercillO aue,

de fln~a hipot~c2da pCl" D_ Joaqufn
Oromi. y'Vidal, se Hnuncia nÚeya:'11'lóll
te la venta en púb-lica sub-asia, por
primera vez, <le la siguiente finta:-

.I:Tna· casa-torne, eompu<:sta. C~ só
tano y. planta baja con jardfn, sita en
Bar,celc-na y Su calle de Sufier y Ca.p
<l€vila. antes de Durán, número 4.0. de
15uperficie ~39 metros y 75 centfme
tros cuadrados, equivalentes a 11.G3f
valmos, también cuadrados; lindá:
frenle o Sur. C'On dicha calle; fando
o Norte, el camino _de Nuestra Seiíora
<lel Crrll. 'V derecha. entrando. o Eüe,
:finca de' ñ. Rarnim LIad6. '\" pO:T In' iz
qUierda, Oeste, terreno de" D. Antonio
&I'S6.

El remate tendrá lus:¡¡r rlob!e v ~i

nmlláneamente ante di.r.hi1 .Tuz;:mdo de
C~lrtmbi'rL 'sito en Madrid, ca]1~ del
General Cl':stañc:s, número f, y mite
el de primera inst::mcia de la ciudad
oe Bnre.e!ona. al que por reparlO co
rresponda el exhorto librado con tal
íln,' el dfn 20 de Octubr~ pI'óximro. a
las dc~~ 0(' su mañana, previnjéncose
a los lirifndor{'s: . :

.Prim",r:), Que el Upo en (PT~ sale a 1
t'ubasta 1:'1 finca e~ el de 34.0M pes-e
ta.q, convenido. en la es~ritura fle prés- I
tam(J ori~imiria de los auto!'.

Segunde. Que no s... ndmitir:ín po!=!- ·1
tUr~s uue 'no cllhr;:¡n las dos terceras
pa;:tes 'del e:cpres3tlo' tipo. y para to
mar partp en ]a sub~~f;'J dchp.1'án eún
signnT prpviam¡>nft> el 10 por 100 en
ef.ecfivo de dicha car:tiduét

T.erccro. OTJe les título; de nronie
o:'!d dp, la finc;'I, suplirlo!; nor ee'rtiflca
ei6n de! R"~io;l.ro ~e hallnn ñe m:mi
1i~fo pn l:t Si>~r~f.nrín 0(>] refrcndan
le, y los licitadores c1eh(>ñn confor
marse ccn elfos. no tenif'ndo derecho
n e:;:j3'ir ni!'!\"nnos ofro;:. y qlle lns Cr!;'
,c!;::U: o ~raviímenr:s :mfr:riores" los pr(~

feren1,e~. !;i lo", huhiere. nlr:rédito r('
(".!¡JTl"!ar.o pl"tr el Rn.nce- lTinntE'cario de
R"'u::¡iia P.fJnfiml;ll":'ín sl1hsi!=:f'E'nlcs. l'n
íendié,"Jilose asími~ml) qu .. el rem3lan
te los :lceptn ~ lllH'na ~nhr0!>:lrlo {'n
1;'1 responS2biI¡(lad tie eJlos. sin des
tinl'r"C a su e::dinci6n el precio del re
rn:Jte.

Dado en MRQrid -a 9 rle Rf'ptit'mbre
de 1926.-"81 .Tnl':o:_ E!o!a.-El ~rT'eln
río, An1onio AguiJar.



..

3.20'8

lWIZ l\fES..\, Frl'UlCisco; yecjnode
Cdi-ete La Real. viaJante de eomereio.
consigmfario de la e:'q)edici6n gran
veJocidl1d número .U.l.-i7 de Almargell
para Don T3enít·o, la qlle dej6 de cuen
lt1 de laf:ompañía porteadora por no
haber llegarlo d-enlrodel plnzc regla
mentario. y cuyo ad"OnI paradero se
ignora:cornnarecerá dentro del -térmi
no de diez días en el Juzr,r¡¡do de ins
trntcit\n 00 Aguijar de ~la Frcnll"ra
(Córrloha). con objp,-lo de pre,;tar de
d::lraeiónen el suml1rio um~ ha io el
míml'J'O 110 rl~l COM'i~nte- aTio -se 5t
::nI e con mrtivo del hnrlo (fe la rl'fe
rida eXT\i>olclón. que ~rerlif~ la "pre
existemia rle los ef.ec!tJs que la m's
ma contenía. hal'lerle el ofrecimiento
d~ la t.íli1Sa. ÜÜlJ ~n~t'(''t1e{~"iún óflr ñ~rP.

p.hoque le f"-Cl'l!'N~e el articulo 1fl9 ·de
l. ley ¡JI' F!nil1iri~m'ent.c' cTiminal. v
ane pupctan Tlrnticrn"':e cuantAS df'máS
diH?'f'nri:'!!O' ~::m f1re('i~:lS ¡rnraeI e5
r1:1rel'imlf'nfo ·*,-I h,:,~ho. dl't"rmina
ciÓon rlelcnnt'f'nido ¡Jo la ref-cl'til~ rnl"r
r;m:e.ía v .~l1~tin~io CO!'I'e~poniiíEmté,

hn'io ~~ripimi¡>ntfl Que. rl~ 01) ccmp1l.
rf'Crf. le .IHlrnrá el cBlUliguienj:p nM'-
juIcio. 10076

3.218

CARRASCO DllZ. JmlIIa; m. veint'i·
cInco· años.. .Ele esiadG :soltera, "tlahlrtd
de Valdl!.Pooa.s, de ·13r.G!,¡""¡é;~ "j,¡vj~nta,

hiJa de .Julián y OO.Pet.n; -domiciliada
ú.1thname.Ilte- en MadDid. ~aHe.santa

Clara. nú:nem -4.primef'e; ecmpare:
ceroi el díaf-4.de Oct:lJwe." I}OT'Q-¡jp' laS
diez :mte ·el Juz:gado mnIl'icitmi th:l
di~tritode Pa!ac-h), de~ ~. sito
en da caHe ~ 'f'uhlr. númen,-21. baj~,

a eer~h'r:\I' .1aieio -defálta's P01'·~
nas, 'instruido eonm T1oopnld",·rlel 'Ce.
rrc·G*lm~09 con elm'rme"J"781'd~'or
den ,.¡el ~orriente -afio.

3.209

dieZ días a.r::te el Juzgado de instI"'uC
ción de San SebasUán (Guip~oaJ.

para ser oído en caUi.>3. por estafa nú
mero 2i4 de 1926. instruída por Vlr

tud de denum:ia formul<lda per Vale
riana San José por estafr;¡ de una hi-

,cicleia a su hijo Val.erihno San José
Prielo cQotra el cita..<io Palcmarp~~.

10850

•AIL"iALMIXGUEZ, Edu::u-oo; GEl"
diez y ocho ai1.os,. de- estado sol-tero,.
n¡¡t.ural de Zaragoza. de 'profesi6n e9
tudiant'e, hijo de E..lu.ardc· y "de Pilar;
domiciliado úlLimamenteen Madrid.

1
caUe de San Bernardo. número t. prin
cipal; comp2.I'ccerá cl .día. 14 de Oc

lrobre y hora de las diez y siete 1lIllei el .Juzgado mt:Ilicipal del distrito de
; ·P:l.lacio. ,00 esLa GC1."te. 'Sitn en laca&

del TUtOI\ número 27, bajo. 11. cele
brar jui~ de fa!t.as por lr-siones. ins
trufao contra P~dro ~líranda CC1:l el
número !.l78 de orden del coriente afio.

Gaceta de ~1adrid.-NúnL268

:10829

25 Septiembre 1926
-------------------

GOl\-lEZ. Manuel; domieiHndo úIti·
ffill.;mmte ·en v::,axmda, CU-efit:a de la
Victoria. húmero' t: ~mp::l're~r{¡ en
término &l cinco df<l~ ante el Jm'~41o
de i~tT'u('-eión d(!l d~tilfo d-el HOs'P i 
t.3L oo-e~t.a Corf-e. f:.f'C'l·et-::.rfa del ~e
flor f':.OOzále.z oel ni·ve.ro. Jl'U"8 (fue
Tll'eI';te dl'C'lsraeióri l'n c;lusa. ::lor hur
tu.iastrufda l)or 0,,,110 Juzgado con el
nfumro 523 del 1.926.

,PALOMAnES :M:A...'\JUQUE, J"osé;.d.o- 1
midHadu ú1timam:ente.fln·ign01'ado -p3- FOr,~TER. Jllar:;; 4e ..Sl!:SeId;ay
:rad.ero.; -complU'eceri 1m lérmin.c· de cinc.o aíias. na'tu:'0;.1 Gl> Aix en 'SawiG

te de rat.ificarse en la denuncia, por
eslafa, present.a,.da por su prQ{;urador.
serior Rivera, e~ instruirle del derecho
aue le r.ancede el articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal.

10825

.3..2Q6

MORENO SA.l'frIAGO. Matia; ·.n.:llu·
raI de Ca..I:as:p1u'r: de ~sta.du. sol~ra,

prof<csi6n cesW:ra, de (Ii¡;!Z Y ,nueve
años. amblllante. cuvo úllimo dcmiei
llo se ilIDOTa: wmpar~oer:i en lénni
DO tle oiez días ante--el Ju.v.rado deim
lruct.!ón de "Verla. pa"l"~ tH'e~r df't'ln
"'!'aCión en r.8u¡:;3:·-por ~encllt -de al""
l1'W!;:. nlÍm. i4 tM :itñf) 1. 9'!6.rn'.I{l ~r
'cibimienw,de 10 ,que ·h;ry'lll~..

. '1.6865

3-.203 "

GAReIA RODA. D. Joaquín: domi
ciliarlo últimamente en Ba.rceiona. ca
lle de Ba.lmes. númct.o 4"'i. prin,'lp;:lI.
.se;mnda; comparecerá -€n ténnino de.
cinco días nnte el .1u7.~do de in;;:t.ruc
ción MI distrito del 8111". de A!icnnt.e,
con oh.icto r!p de.claNu' ~·n ('.tiusa ~"Úme_
ro 18(1 de 1926. por daños. se;nm ha
lllé:ol'rlado el Juz¡z;a.do de primem ins
t-aneia e instruooilin del distritn df!l
Sur. de -:esta ca:pitaJ, pOI" re..<;olución
de hoy.

10817

3.204 .

3.202

GARCU MORENO, PedrQ; gitano, de ..
vein!.inlwve años, soltero. vecino de
Lir.ares; comparecerá en ténn ino de
diez días ante el Jl1~o-ado de im:truc
ción de La Carolina. Secretaria del se
fior Cámara. para práctica j·e ciert.as
dili¡;rencias. en causa inst.ruida por hur
to de eaballerias. hRJO el númerO 55·
de 1'006; bajo a-peI'cibimiento de ser
doolarado .:oobe.lde.

il.205

001ll'EZ PE~A. Emr1io:damicilhIdo
úItlrnamente~ 'Madrid. called!}l Am-

"paro. número s:> 'Úff!; compa'['e~á
en 'término de ~moo ,'1m;; :J:rfte ·pl JlTl
gado instructc'I' del ffiEoh-lm· del Hos
pit.ld. de esta Corte. Seerehrrfa d~l S~
iiOT' Gomál~deI givern. Jlara presta.r
deolarad6r. 'en eausa p01' lmrl'O. rm:
hufda -po!' dicho .Juzgado cm el nú
mero 523 de 1926.

,. BLANCO SANTA.S Franciseo' do
fn'iciliado ú:fmame{¡~ en iU<>tr.nlo;
pOmparecerá en término de di¿z dla&
$llte el .Juzgarlo de instrucción de La
~~a, para serIe artlPl i;¡.1a ~tl dCf"la
ramón en causa por robo. con 1'1 nú
j~ 34 de 1926.linstrulda.-conUra

.~-erna.ndo Mena.
c.; 10019

S.200

-

3.198

.. :AMArA ~EnEDL~ Antonio; de
-,marenta y cmco años de -edad. so.ltero
tr.atant.e. r;'~luraJ de Cbeoda. vedno d~
_Lmnres, hIJo de Pedro y ADlonj~; com_
par-ooerá en lérmino (je diez días ante
e.l .Juzgado de instrucción de La Caro
.bna, Secre.taria de! ;:eiior Cálllai'a.\
para prácÍlca de Ct1?,rLas díli,zencia.".
Gil caUSa insir-..Jida por burto- dé cn':
)ml!erfas. bajo el _IÚmt'r-o 55 de 1925.
i'a.Jo nperoibimiento de sel" -declarado
fftbelde.
'fl~:· .
.!' 1081'8

S.HJ9

·¡,·,J)ereonocidos. - Los ·nR~i.enf,es "'1'lás
próximos de tmindivit'no .!ID!'! apare
loló muerto el d'fa f4 d~ 8eptlembreen
~ ·kilómetro "514 de la lfrt1!a férrea,
$1' término de Baoo,joz, e-nla que tra
~Jaba como obrero; emn'l:mrecernn 'en
lMnnino 00 diez dfll;;llnt~ -el Juzgado

··ae htstl'ucción de dif'h-a capi1:¡¡'l, con
~bjeto de recibirles declaración y ofre-¡XiJnoS de 1!l!'l inriivi,luo.oue apare

les 'el proeoolmi~nt¡). ·Ss>baee tv'I1'U'-

.
que en las ro;P3.<;d~ tHcho indivi

, o fué batlada una r.arloo-a que ·rO!1
. fa UIlB. p!!quefia (,1itifiii<lñ .en· meU-

~
y unas lk~Mia-s ~~ C1IZ3.-f'~PIldl-

... en el CoJIDeI~ dI>. .Bp.lm:mte ,.rpor_

. t)~ a nnm~ ;¡le I~ Cast~:ha-
end.o ocutrido el f:lIlecUllientS,.·c{:D

uen.cia de paladislTh>, según inffff
, e de los j'<:renses.
,. . 1ro:g(\

(;Anexo único. - Pág-ina 332
l·
~;lli~TRAmON DE mSTlClj
!" '. - ,



e

3.212

AJ.'GUITA :Eleuterio; comparecerá
l!l día 14 de Octubre y hora de 13s diez
ante el Juzgado municipal del ;:ijstrito
pe Palacio, de esta Corte, si '.0 en 1a
calle del Tlltor .27, bajo, a Gdebrar
Judo de faltas por .illal()S trates. ins
truido conlra el mismo con el uúme
~p 309 de ord:?..:l del corrienteaiic-.

. 3.213

-CULE.::rA EJ:"WlDO, Nico1~; rle
treinl.a ~ao$, de estado soltera, natu
i-al de Agasmeüa (Cuenca), de pru[c
~i6n pro.otituta; -domiciliada última
ment.e Cll Madrid, calie Ceras, 10, ¡Jc'I"
;t;ería; conlparecerá el día 14 de oCtu
bre y hora de las diez a·n te el J uz;~ado

lnunidre} del distrito deP~laciD, de '1
esta COrte, silo en la calle del TuLor,
~úmero 27, bajo, a celebrar j~icic ~e I
faltas por ofensas a la moral, l11strUl
~o contra la misma con el D.ÚIDero 9.3.9
~ ocden del oc·rriente afio.

32H

.' DIAZ ALVAREZ, José; de ....ainti-
~a.tro añcs, de esla-dt? •sol tero. nat.u~
(le Orense, de profeslOD afilador. hIJO
(le Benito y de Sahina; domiciliado
~..llimament:e en Madrid, eall~_ Carde"
na! Mendoza, número 16. baJO; cero
pareeerá el día 14 de Octubre y nora
de las diez ante el JU7:gado municipal 1

(lei dislritode Pal8cio~ de esta Corte•.
sUn .en la ca11e .del 'rutor. númc.ro 27•. I

bajo,.a cekJ:lrar juicio de faltas por
danos. instruki{l contra itl mismo ·con
~L~ro 1~~2de orden ,de1.eorriea-le aiio• . .

73; .

3215

del utor, número 27, bajo, a celebrar
juicio de f-altas por hurto, instruído
c¡:,nla .el mismo caneI número 746 de
orden del <m'riente aüo.

3.217

SAN JOSE SARRAZAP....A.L, Frap..crs
ca; de cuarenta años, ,de estndo casa
do, natural de Bilbao, de proJesión
chófer., hijo de Buenaventur.a y Eulc
gif1; .dorniúiliado últimamenl.e en Ma
drid. cuIle de la M~gd:J.lena, núme
ro 17; compare-eerá el día 14. de Oc
tubre' y hora de las dip-z ante el Juz
gado municipal del dislrilo de Pala
cio. de e5!S Cnrle, sitc· en la calle del
Tutor. número 2.7. bajo. acel.ebrar
jUicio de fallas por d~.i'ios. instruido
cóntr.a el mi.sm(;' con el número 615 de
()rdeD del :~.r-riilllt.e aüo.

3.213

SA1'iCHEZ CRUZ. BaIrlomero; de
veinlic.uatro años, <le estado sol Lerc.
oatural de To!edo, de profesi--ón Jor
nalero, hijo de E.ustaqu ic y Jacinta.;
domfeiHlIdo úllimamentlC! en Madrid,
paseo de San Vicente. 14 (barios del
Ni:'i.g-ara): cowpar-eeerá el día j 4 de
Octuh-:'e ~ ho~- de las diez anri: ~I
Juzgadoñmnic:inal del disll'it·o dePa
I~ic~ deest:l Cm·le. s¡.to enra calle
del TulOt'. número 27. ~jo. 11 {'elehrar
.Ju,ieio de faltas por mah)'g tratú'!5. ins
tI'uido contra e1 mi!';mobajo el núme
ro 785 de '01'den I3d corrien~ año.

3.219

VALLE LA-G-A.;."'l"D!\. R2fnel .~l: de
,di6 v aMO nño;;; de edn.d. de est~do
~oltcro. mlfnrnl de Madrid. de "profe
sión mptalúrl!iro. hijo na Antonio y
rlp r~uisa: rtcmiciliaño úHim;-¡menle pn
·Mnrlrili.. <'allp d~ lo.!' R~e..<¡. núme-t'o 1&~
Cl}mfl1:lJ"~m el día U .dp· Onfll.bl'e y

ilcma deJas di.e? lI.:rte el J:u'&!!.l!Idtl mu
nicÍ:pl'll del -di~lriw oie P;¡lario. de ésta
Codeo .,.¡Lo ·en la ,calle Qel ThtQl'.mí
mp.rc· 2:1. .oom. arelebrar juíoio de
fal~ 1'0'1' malos f..Ntt'og. m!;tM.1fdo C'éD
fra o:e1mi:srrw> v '(lITa'con p.l;nÚIDe.ro 9':74
de tttle!l1 de! ~~n1'e 'liño.
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la puMi-:aciún del ar¡undo en nls
peJ"iúdú:v ollCl!tf. y alJi-e d Juez o
1'r'¡#¡tUlCd que !le s':ri.«.!a., f'C b~~t"Ua.

llama '!1 em¡l[az.t1.. ·'Ur·l1t!¡{úlll,)".~ a lo
dus las AlI[:)r¡¡J:;des y AfJ,nl.·:f. lit' la
Poll'·ía jwiú:I(l.1 pTf,/.',·dtHl r1 [:1 {!liS,a.

cu¡,IUra y r.:OllrtU~~lÓn. .tI" aqud!os.
putllénrt%s a JI,!,,,si(¡(¡ll dr d11 ho
Jue;. -o Trllrnr.!JI. ('OR .«rr-e!llo a Ir;$

urÍíl'tJ.1Qs 5/2 y 5>38 do, /ll /I"¡I de En.
jufeu1",;/!'U{o ('Tull.Llm[. l:.·H del Cú
di"l) ¡JI-' l',s'i"in ,\;Jifdll r Ir :W7 de la
ley de Enjuiác.ml.ien/<; 'Militar d~
:Mariua_

10.1G2

:DI..ANCOH..EIL.iEllA, Jesús Antonio;
nat.ural d~ Pelvis {Je MOHl':¡Y ;(_.Ú«3
res), de eEtado scnero, profl'.sión ven
dedor de pieles, de cintur.nla y cuatra
:liias. hijo de 1\1iguel y dr~ Tere~a; :10
mic.iliado últimamcnk en ignorad(}
p3radp.ro; prc'Ces:ldo por uso de nom
bre .supuesto; comparecllráen t-érrm.;..
no de diez días ante el Juz;arln de
instruceión de Sigñenza. :1p'?1:'cij};do.
en oLro caso, oe ser decllr<ldo. rp.h~!de.

1.0833

H),1ú3

BATI.RACHINA PELEJERO, Jc'Sé; lll!
'lnral .y vecino de Valentía. de e;:;latio
cas~do, de profesi¡Jn industri21, de
treinta 1 ocho año; de erl2d, hijo de
Art"nro y de Adelll; domiciliadc últi
mamentR en la calle del Triador, nú
m~rr 18. tflr!"~to: n~[)rÍ"~:rldo (·n r,~ 11:::a
número 228 de 19-23 llor el Mlilo de
o-,"iafa. seg"11ida en J:ll .Tmg:ndc deins
lrección del distrito del Mar, de va
lenda.. et:rmo comprem:lieo en el ar
lfeulo -s35 d~ la ley de Enjuici::l.mien
lo criminal; compnreeerá en térmln3
de diez días an-w el e-,o:pl'e.o;ndo Juzga
do, pHl'a con'lti111fr3e ¡>n prL;ión om Ths
C'ñrc~les de dicha ciuda<l y re,pond.er
de los ·en~os que le l'esl1l!"'en. bajo
npercibirniénto ~-e ser declarado Te
'belde y pararle el perjuicio a qtH'; ha..
ya lugar.. 10858 .

10.1M

l3ELTnAN PALAU, Fl'allcisco; mi~

,tnral de Baroel'Ona.. de estadc- sollcrQ.
profesión harnero, .de t11e:z y nue~

,afios. 'hijo de "Salvador y de Rosa; sm
uGmicilio; .pro<:e.sadO' p(lr estaía en
:sumario número 9() de 19.23.; CQm.pa.
:reeerá .en térmiDode diez. días anta.
el J'u~o de :ins.t.rueción de lteus. pa
ra notilli:a.rle f't aulo de oonc.:.usir.l.t del
"Sumari.e- yemplaurrl.e para ante la.
!Superioridad. 10S·m

fO~ttifi



Anexo úrlico. -, Página :i84 25 Septie~hre, '1926 Gaceta Cl~ Madrid~-Núm. 268-.-----------------------""O¡f

•

Santl3.0""O de Arenas, que tiene como
señal particular la de ser tuerto,' y.
cuyo actual paradero se desconoce; ,
prooe:sado en SlJ.mario que se instruy~
por el delito de r(}bo con el número 7'{
tiel eorri.erite año, comparecerá en tér-i
mino de diez días ante el Juzgado tl.e:
ill$lr.ucción Pola de Siero, a :fin de re
cihirle declaración indagatoria y cons~

tiluirse en prisión, bajo ape1"Cibimien~ .
tto que de no :verificarlo será declara.,-
do rebelde. 1084(}

. 10.177

MERINO IMAÑA, Perfecto, (a) "El
.Moreno"; natural de Casalarreina, d~
estado casado, profesión jornalero, de
un~ treinta. y nueve Mos de edad, de:
estatura regular, achaparmdito, roo
renú, viste pantalón blanquecino color
ceniza, americana y e,haleco igual, usa
boina y alpargara ¡}¡anca; domiciliado
últimamente en Logrofio; prl>Ccsa'Cla
por estafa, comparecerá en término de
diez días ante el Juez de instrucción de
Lügroño. 10883

10.178

MILLAN ALVAREZ, Ramón; natural
de .:Vallecas (Madrid), de e3tado solte
ro. profesión, c.orredor, de treinta, y
tres anos c'ie edad. hijo de Ramón y de
Ignacia; domiciliado últimamente en
Madrid, calle del Salitre, número '27,
principal; procc.;;n:Jo por coacelón en
sumario núm€ro 776 de 1925, compa~
recerá en el término de diez días anté
el Juzgado de imlruc<:ión del distrito
del Centro, de e,ola Corte, Secretaria
de D. Rafap.I Ló!)f'~ Pando, para ha
cerle saber la terminación del suma~i(J

y emplazarJe para ante la Supcriori- •
dad. 108'23 .

10.179

MILL.....~ ALVARli:Z, Ram6n· nat~
de Vallecas (Madrid), de estado selle,,:,
ro, profesión vcrflulero, de treinta i
tres; años de edad. hijo de Ramón 'S
de Ignacia, domiciliado últimamente
en Madrid, calle del Salitre. número 27~
principal; proce-:ldo por estafa. ~
sumario número 477 de 1925, rompa..,

'recerá en el término de diez días ante.
el JuzgadO deinsLrucción del distrito
del Centro, de estn Corle, Secretaría
de D. Raiael L6pez Pando, para haoor
le saber la terminación del sumarió 'Y
:emplazarle para ante la Superioridad.
~~; . .10824' '.'

JO.ISO

MlRAGAYAORTIZ, Ju'an; hijO· d~
Camilo y de Angela, natural y vecini$

de Madrid, de estado soltero, pr6fc8ió.t
practicante. de veintidós años de ed~"
domiciliado últimamente en la calle a
Augusto Figuer(la, U, procesado .
hurto, sumario númerO' 628 de 191$,·,
compai"ecerá. en término de diez di
lUl.4: el Juzgado de instI'ueeión del. di "
t.rlto del Hospital, de esta Corte,
~relaría dél Sr. Rivera. para ser, ' .
,ducido a pl'isioI\, eon el fin d9 eump .
la. .pena impues~ ~, '
. : 1~_,_

lO.ISt

. MONTESINO' RUBIO. Alberlct-: at;
veilltiséis años, hijo de Teodo-ro ., flt

H}S35

%

10.178

10.173

10.172

10.175

10,171

GONZALEZ, V'¡cenle~ cuyas detn'á§
tireunstancias y domicilio se ignoral'f(
procesado CIl:causa nÚln/ll'o 200 de
f'9i26, seguida po.r hurto contra él y
José Polo Garzón, oonooido por Ma;
TIuel; comp3lr'ecera en término de diez
'lifas ante el Juzgado de instruoeión
del distrito de la Universidad, de esta
corte. Secretaada de D. Fermfn 'Suá
Tez Jiménez; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

GIL DIEZ, ~dilti. ialia.q (Rogillo-;
hijo de Felipe y 'de :F;pifania, nat~ral

y vecino de 'Villasandlno, de estado
s(}ltero, profesión sirvieLte, da diecI
séis años de edad; compar.-:bI'á en
término de diez días ante el Juzgadc
de Instruceión de Burgos, 'Para cons
tituirse en p.risi6n, a fin de cump1tr la
pena de dos meses y un día: d(¡ arres
to mayor y cincuenta pesetas de~n·
dE.mn~zaci6~. .

1G3G1 '

M..ffiTINEZ BARALES, Mareelo; na~
tural de Bilhao, de estailo soltero, pro
fesión jornalero, de veirlt~uatro años
de e<iad, hijo de Basilio y de Euseb-ia,
~jn domJcilio conocido; procesado por
estafa en sumarlO númerO 90 de f923,
eompaTecera en tármlno de diez días
ante el .Juzgado de instrueeión de &U8
para notificarle el auto de conclusión
de sumario1. t.mplazarle para ante l.
Superiorida :10843

LEON SALAS, José; hijo ae Manuel
'Y de Victoria,' natural ce ,Zalamea la
Real, soltero, de profesión hojalatero,
de veintiocho aJÍos de edad, domki
liado últimamente en Sevilla. Vega de
Triana; procesado por lesiones, com
parecerá en término de diez días ante
'el Juz:;ado de insLMJ'Cci6n del distrito
del Salvador, de dicha c:mital. v Se
cretaría del Lieenciado D. Fernando
Ganzinotto, calle Almirante Apooaca.
número oÍ, para ser constituido en
prisión. i CSS2

10.174

:MA:RE MONSERRAT, Dolore's;· hija:
de Antonio y de Teresa, de veintiocho
años de edad, natura.! de Tarragona, de
estado casada. profe::¡ión manicura. dl>- '
miciliada últimamente en Barcelona,
calle de Va1encia, 222, primero; pro
cesada en causa número 153 de 1922,
sobre hurto, comparooerá en térmi]lo
de diez días ante el duzgado de ins
trucei6n del distrito de la Universi
dad. de ~a..celona, Seer'etaria: de don:
Rafael Claverla, bajo a~ibimiento
de ser declarallo xeh,elde. . .

- 10803

10802

10834

10.i70

10.168

HU 65

CABALLERO SORIANO. Juan; natu
ral y ve.cino de Madrid, de estado sol;
tero, profesión escritor, de treinta. y
ocho años; domiciliado últimamente
en la calle de las Huertas, 39; proce
sado por escándalo público, sumario
284 de 1926; comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de la
Universidad, de esh Cnrle, 500retaría
de,l sefior Bernabé. rara llevar a efecto
su prisión y praCeCi1r las demás dili
~ncjas mordadae...

FERNANDEZ LA~fAS, Daría, alijs
Fontea; bijo de Franclsco y Emilla,
natural "V vecino de Alvnre (Pastan·
~:O.), profe~ión labI"ador. de veinticinco
wl.os de edad: d(~nie.i!ndo ultimal1eI1
te ",n el ¡"~l" de Ai\'are; procesado
por homicidio, en e1 'Sumari 60 nÚIne
:ro ~5 de :1926; compa~ en término
oe diez d[a~ ante el Ju~o (l@ ~.I$
trucci6n qe !\tondoñedo. pan ser in.
\!agado y constJ.tu¡rse eh prisión.
,. $.:" ~'''''- .' ..... 10837
=-:-.. _., ....,~~.. .r' . _; .... "'.

EXPOSITO IG1.ESIAS. Nirolá:!; cu
f!ls circunst~nci<l~ personales se des
a:;mOGt~n: residenfe últimamente en El
C<1rrn. ."n la finca El Acebuche. de di·
c:t'lO térmíno; procesado por rapto :9
bUTtO, en el sum.ario ftúmero 109 de
i926: cnmparer:.er:i en término de dip-z
i!ii<ll': llnfe ~l Juzgado de instrucci6n de
"lVal~tp.rde del Camino ,~ resPonder de
tilS cnr~os que le :re~lllf:m; bajo aper
eíbimienÚJ de !re]" ddlarado rehelde'
, 10860

fO.169

del señor Martas, con objeLo de noti
flearle un auto de proeesamiento y re~

eibirle dltlaración, P.1dag<J,tóda.
lüF31,

10.lG7

CONEJERO LARRIBA, Amad-eo; hijo
(je José v de Julia. natural v vecino de
Bal'celoña, profesión dependiente, de
diGcisir.lc añ(ls:- <!omieilado últimamen.
té en la calle CarnprOOón, 11; proce
'C'el>.ado en caUSa número 375 de 1926,
sobre estafa; comparecerá en término
éje sei~ dJas an!e' el Juzgado tic iJ1!"
,f.I"'~cci'~n del. distrito de la Lonja. de
Barcelona, Soorctaria de D. E fur
rtli~nto.: 'bajo ap~ibjmie!Ilto d6 ser
~oo1arado rebelde.

...

,FLORES ALVAREZ, Francisco; na
tural de Paimón (Hueh.<t), de t*itado
soltero. prcd"esión s.iJltm>, de cuarenta y
ocho afios de edad; domieiliadr.t últíma
menfe ~n Sevilla, cane Castilla.. núm.é
ro 12; 'Proces:.tdo p{]r hurto; (",ompa:re
oeJ'á' en tér,nino de diez, ,días ante el

. .Juzgado (le, Ronda, para constituirse
~ Dri~ión~d~rel8fla en causa m'tm6- 'MA:RTlNEZMENENDEZ . AvelinO~

ro SO_ 00 19-~; bajo apercibimiento de 1tle veiJlt~ años de edad,' de estadO
QU,.e 'si no. lo."arifiea seIá, declarado 8OU5f'-o, profesi6n, jornalero, h,¡jo de
~bC~&!.· . Franciseo y de Coneepción, na1m'a1 y

W~H vecino de Rosel1ón. en la parroquia de



SANTOS GONZALEZ, Juan Enri-
,.. que; de cuarenta y cin~o afios, de ~~-

10.1$" tado soltero, prefesin Jornalero, blJo
" de Pedro .. de Polonia, natural de

~E~Z P.::\.~T. ~alvador; ?e !l~~S. La Codosera. yecino de Badajez, pro-
· :'\"CmLlcluco anos ce. edad. c.oJo, CUYO! c.es"do por él Juz<>'ado de instrucción
· aclual pa~añero se Ignora, procesa~o de dicha capital, ~n C:1usa por f¿Jsc
,. por el -delIto de est.a!.a, en el surn:ar1O I Q,l úmero t57 de 1919' comparece-

.número .112 de ~D26;.comparecaT'J. en ~..., nt d' b . J 't<:r1ldo d;ntro del tér-
el térrlllDo de d!ez dlas ante el Juz- I Ta. an e l~ e y,--o- , . •

. garlo de inslruceión de CasteHón de la 1 mmo .d~ dIez ~Ias ~a~a ser constltl;ldo
Plana, a responrl~r de lo¡; C<"lrgos que e~ pr15l6~ a dlSpo~I.clón d~ la Aud ~I~:
le resultan, bajo apercibimie..•.to de I Cl~ de dlcba capItal, baJO aperC¡bl
ser decarado rebelde. ml&!Eo de ser declarado rebelde.

. 10810 10797

10866

10S81

10830

iO.1!H

VILLAR F~.:)RIGlJEZ.Casimirc· del:
flatural de 3focejtJn (Toledo), de esta.
do sollero, profesi6n ,jornalero. da
treinta ... nueve ailos, !lije- de Cándidd
y de Snntiag-a, domiciliado últimamen
te en Madrid, calle de Tol-edo, número

1:?3. procesado pm' lc"icnes; compare~

cerá ~ en términc' de diez días ante el
.Juz8'ado de la Latina, de esta Corte,
Secretaría del Sr. Garcfa Inés. en su
mario número 559 de 1925, a fin de
&el' reducido a prisión, bajo aperei....
bimiento de que si no 10 verifica. le
parar:"l 1'1 perjuicio a que haya !ug'ár
en derecho y será declarado r~beJd9.

t08S2

SOTO SA...'WHEZ, Antonio; natural
de Jerez de la; Frontera, hijo de An
fonio y Goncepd6n, soltero, rodiole
legraflsta, de veinticuatro uñoso que
ha tenidO' su domicilio en Madrid, ca
He de Horlaleza, 25, piso cuarto, y es
de estatura ~gulaT, pel(J negro, na.riz
regular, ojos negras, color del rcstY'o
bueno. viste traje de color azul; c.om-,
parecerá -ante el J'uzg;;Jdo instrl1clcr.
de.l distrito del H0S'Picio. de esta Do1'-:
te. Séc~tarla. oel Sr. De Anttmio,'
dentro del t-érmirio de. diez días pani
&el' Tedilcido a. prisi6n, pC'I' virlud de'
la cau;;:a que w le sigu~ bajo el nd
mero 304 del corriente año, por abu
Ses deshonestos. b.'lio apercibimienl'O
df' que si no 10 verifica será declarado
rebelde'.
rebelde. t 0826

10.193

VILLALBA ALCAZA.R, Alejandro,
como cl)mprencJido en 1',1 C3."f) primera
del artículo· 835 de ln ley de Enjui..
ciamiento criminal. dlJmicili~do últi
mamente p.n Madrid. r.alle de Goid.
18, procesado pOr' hllt'll)~ comparect'rá
en término de diez días ante el Juz
lZ"adc de instrucción del di;:.trilo de la'
Inclll~a. de esta CGrte. Secretaría del
Sr. ~"farfos. con objeto de not.ifkarle
un auto de nroc¡>..samienfo y recibirle
declaraci6.n indagatoria.

10.19f

10.192

8A!'l'Z RUANO, "Valentín; natural y.
vecino de Madrid, de estado scUero,
profesión chapista, de diez y siete"
años de edad. hijo de Clcmenl(¡, y Fa
cunda, domiciliado últimamente en la
calle del Agul1a.. número G; procesado
por burto en causa número 730 de •
1925; comparecerá en término de die:¡
días ant·e el Juzgado de instrucci6n
dol i:listrito de Buenavista, de estg
Corte, Secrefaría del &. Unzueta.
'. 10822 '1
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10889

10.187

10.~86

RA_l'vroS IGLE8B.s, Jorge; de unos
vintitrés años de edad, veeino de La
Coruña, representante de SegurCkS, ba~
jo, m'Úrcno, viste traje gris oscuro y
sombrero negro y usa bigote pequ~
ño, sin barba, procesadO' en el sumarla
número 106 de 1926, sobre estafa en
el .. Hotel Estrella"; comparecerá eh
el término de diez días ante el Juz
trado de instrucción de SantiagiJ, a ser
reducido a prisión. bajo apereibimiBn
to que, de no liacerlo. será declarado
rebelde.

1Q.HlO

10S01

10.189

RUEDA MARTIIII""EZ, To:rcuak, do
miciliado últimamente en 1l1ramillo
Quemado natural de Valdevas (~ón),

de trein~ y dos. años de edad; 1\com
parecerá ante el Juzgad!" <le in'hr~c
ci6n de Salas de los Infan t.>!s , en ter
mine de diez días. a fin de notificarle
el auto de su procesamiento dietado
en e-l sumario que se sigue ~ont.ra el
mismo y otro, sebre e~tafa, recibirle
inda"'at'elria y reducirle a prisión.

,'" 10888

R..-\YA PEREZ, Marina; conocida en
la Casa Cuna de Ayamonte por María
Rosa, v en El Cerro, donde Tesi~ía.. a
cargo oe.Benilo Bortero Gonzál~z, ~or
]\(farfa, hIja natural de. Leonor, de dl~-:
{',isiete años, natural de Calañas, sm
esnecial ocupación, procesada en el
sumado que con el númer.o 109 de
1926. se si~e: comparecerá en el !-ér 
mino de diez .dfas ante el JlI:lgado de
ins.trucción de Valverde del Camino,a
l)3ponder de ll),s CaI.goS atTh. I~ resul
tan.. b3.1o anerc:pi..-mento de 'ser dec1a
rada r~lde.

iO.1OO

RO{:A !l'1A.RTINEZ, Frandsco; hijo
de Remigio y ~le Ana, natural de Lo
groño, profesión peón, de tr~}inta y tres
años domiciliado' últimamente en Ba~
celo.{¡a calle Rocafort, número 7, pro
cesado' en causa número 375 de 1926,
sobre estafa; CC'mparecerá en tér11?ino
de s~is días ante el Juzgado de ms
t:rucci6n del distrito de la Lonja. de
Barcelona. secr~tarfa de D. E. Sar
miento, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

MUÑOZ EXPOSITO, Juan: de vein
tiocho años. domiciliado últimamenle
en Zaragoza, proceE:Jdo por rapto;
'Compnrece-rá en término de diez días
~ el Juzg-a<lP de instrucción. del ~is
trilo de San Pablo, de dicha capItal,

(!(m el fin do ('O;"l~fitl1i¡·.:;e en prisión
provisional y recibirle declaraci6n in
dagatoria.

10.182
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10.183

10.184

OLIVEIRA, José; natural <le Conce
!o FaJe (Portugal), vecino de Desteriz
Padreuda, en el partido de Bande, dOD_
tie últimamente estuvo domiciliado, de
:estado soltero, de d;ez y och·) a::io;;, hi
jo de María. profesión 1abr:ad?r, prl>
ces<tdo por hurto en el sumarlO 30 de
192G; comparecerá en ténnlno de diez
días anf.e el Juzgado de instrucción dé
Bande, para. ser diiigenciado, con aper~

cibimiento aue, de no verificarlo, le
parará el perjui..-io a que haya lugar
en derecho v s~rii ·Jeclarado ~n Tt'hel-
(Ji - 10799, a.

_l\Iarfa, natuT8;.1 ~e Colmenar de OTej~,1
domiciliado ultImal~1ente en :Madnu,
calle del Tribulete, número 27, de ofi
eio fundidor, 'pero se dedica a reco
rrer las ferias limpiando Z2.rat~ls,

procesado por el dc:lito de atentado;
· comparecerá dentro del lérm}no de
, diez días ante el .Juzgado de mstruc

<i(ln del distrito de San Pablo, de Za
ragoza, con el fin de emplazarle. en la
eUllsa número 253 UP. 1926, aSl como I
para. eonstitufrse en prisión por dieba ¡
causa, que ha sido acordada sin flan-l
.za. bajo aoel"cibimiento que, de no

.-conmarecer' será declarado robe!oG. 1
~, 10SóS

1

1'IWRENO PEREZ, Fern:mdo; natu
~l de Sepúlveda, provincia de Sego
vi:l, de estaao casado, profesión jer
gonero, de treinta afio? de edad. est~

tura regular, pelo y oJOS.negros, n~rlz

regular. color mo,eno, vIste amerlca
1Ia azul y pantalón gris. con antece-¡
(lentes penales, donloiciliado .última-

· J;h~nfe en Ym:lr:'am~el 'partIdo de I
Trechilla, procesado por disparos. y ,

., tenenyia ilegal de armns de fuego;
: cOffinarec;erá en t~~rminl) de 'diez· df('!s

ante' el Juzgado de instruceión, de La
- V~eilla, al ob:íeto <~" C'OJi.'Stiluirse en
· prisión y notificnrJe el auto de termi~

nación del sum~rio número 39 de este
año. bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio de ley.
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Don Julio rle la Cueva Donoso, Juez
de instrucción de este partido.

Por el pre~nte edicto, mandado ¡i::,
brar en el sumario número 180 de
1926,por hurto, ruego y en~rgo ~
tod-a..:; las Autoridades y Agentes d~.

In PoliCía judicial, pra-ctíqUTen gcsti<M
nc;; pa:'a la basea. y rescate de los se~·

· IY'.(lvicntes q;.le se dirán. sustrníIio3 lai
noche dC:'l 8 nJ !) del a-ctuaJ, del siti~
Dehesa Cll.rnpillo, y, ca:;o de ser há';'¡
l:úlos, $Dll.n pueslos a disposici6n d~

es[·e .Tuzgado. con las p'!;!'sonas en cuy~
poder se enn;en tren.. si po Mrerlitan;
su legítima adquisi-cl6n.· .

. T,;narruIld.. negra, de dos ~.ños, :I.,2g
de alzada. he.rrada de' las cuatro extr~

.midadcs. .
tina burr<Ulea. de quince meses, TU...

cia :
Otra cledocc ;,fiO:'i. l~ul·i:l. pr('¡;",ln;. y
nnatml'ra ~astaña, oscura. 'de docij

afias. ' . . .
Todos díchos semovientes SOn pro'~

piedad de :Bartolomó Lópl'r Mút'quei;
vecino de Valwrt1e' de ugaves, y tial

· non en In maza izauierda, el hierrQ
de la Compañia Agrícola. .. ' .;
. Dado en Badajoz a 15 de Scl'tleII\1
brl) de 1926.-"81 J1;".7:, An'lcl lhI'rce.;"
va.-EI Secretario, rnrI(F'¡' G;'T':'ia dél
In. Rvsa. .TO-i 0759

p'01" elpres-ente, rrue se· expide _el:¡
· méi'itos de lodispue:::te por el senot

Juez de instrucción. del diStrito de .Iti
'Universidad, de Barl.',elona, en las di...
li!!encias de cumpUmienlo de carta,....
or'.!en 00 la Superi<Jridad, dimanantQ
de' atusa número 39 de 1925, sobr~
corrupción de m~Dores. contra. Jost9.·.
Ht>.rnández v otros. se hace ~aber ti:

·.looas Ins AütoMiMde<;. e individuos d~
la Pol-ief.a judi,.'\;¡.L qu~ han quedado

. sin efecto las' 6rd<>;,~s ~ c.apt.ura,· j\
por' tanto, la reqtl'lstfuT"la-mserta .:eíS!
la. G:\rrF.TA DE MADRlD, de fecha 10 .(I~
Abril rl-ei926. llamando alpro::-esado

·Jmm H1'lrnández Ribc1'1t.
Barcr.lona. U de Septiembre d~

· 19'~5.-Antonio Codomiu. .
~ JO.:......1Q733

JO-IG7~Z

JO-t0793

ASTORGA

Don Angel Barroeta y F~rná,ndez

de Liencre<>, Jm.''.!: de instruü<:ión de Hl.
cindnd de ~.\storga y su partido.

Por la presente se hace saber 0.' los
heI"ederos de la. interfecta Emilia. For
míu(Jez Bardallo, que residió en A~tor

gn, di'; 10<5· cvnIcs '¡,Ólo se s:ilic eXlst.an
su e~poso Tomás, cuyo apellido so Ig
Dora, que se casó en BcnaYenLc con
dic.ha. interfecta. la ::ual eranatur::d
ele ~Iatilla de' Arzón, ignol".jndose d:ón
de ~,: halle en la n.ctualid:ld,~ que
hace: unos treinta años se marchó al
extranjero, y Mica;ela Fern¡1nde~. so- cARnroN DE LOS COl'."DES
brir.rt carnal de la, Interfecta. reSidente • .
Cn ~!adrid, cuyo dom~t:i;í() se ignora. Don T...eoncio Rodrí¡n1ez Ag'Ua(jo,J~
que en la cnusa proo.:il(>·d-e de este de instruccIón de Cam6n de los COIl,";
Juzgado, seguida por <'lemo de· homi;.. d,'},g Y su parHdo~ ." . .
ddro pUl' impr'udcl1'Cia. leIneraria. b."ljo Por la n!""~,·,)t,, "1''¡1''l!n-:-m p~ clla,
los números f53 del sumaI'io y 1.095 I llama y emplaza a los procesados Ra~
del rollo del 3.110 1'9;2¡. ront:ra .Mar- f='l(>] Rian~ Exnósito, de diez y' achQi
celino puerta· Alonso, vMino rle León., año.;; de l'ldarl. ;:'01t['-;"l, coplero. hijo,~
la Audiencia pl"ovinehll dl'l di-cha.. ca.- ¡mdr~<; d¡"'~(;":m(\'cj.:1"':_". T'at1.lral de I:e~
pitnl• .en f2 de Junio <le 1926. dietó ':" a. },n!ünio :\í?,~ rn ?,1,,, 7, de ,"€m~l~
<:r'nlenda: oonden:o.nOo al expresarlo ~{¡s <l¡:C>~, ';iuGo. ealdere.l'o, hijo ~.?
p~nar1o. 'farc.f>.HnoPuettll. }'lon:;ro. a José y de J?sl'fa. ~3~l~ral'de ?:tf,en"
qnr.". -en c.onccptó de indemniz,\~j"n. ,,3- . lúa. ambos Sin domlcllIo conoc1do. ~
U!'f:!aa a lo~ herederre ckda interfoo:-- flll de /fUe; en -e] térnrino de di~z dfa8,
ta Emilia Ferná.1l.dez Bardáll0, la can... . comparezcan a.nte este Juzgado p:ml
Lidad de 3.000 pesetas. . serIes notifieado el auto de CO!lc,!t1sf~

Dado en' A.sto:rga a 1·\ de Septiem· dictado e:n la causa núm~ro 26 del co-

D. Ma.riano, Lac:mllJraGarcin., Jl1eí;;
d~'instr:Meión de la· eiudad, y paTUdO
óe Ar::.tequera"

Hago sal>er: Que:en el sumario (I't"::
ínstruyo con f;l número 175 de 1:.>,¿ü,
po:-hurto de una; yegua:, pro;pia de
Mal'ía Dínz- Rosa;¡jo, de las s-eilas si
goie:ntefl: ['elo blanco, más de marcn,
Jos nlll11gl1itos y UDS iD1:cripeión PTÓ
ce~'ada, atiende por "Jab,)¡-~era", con·
el' t.defTo· Jt"; La Uniúji. G·anadera eü:
nal.e"'a dcrec.ha, c,on rast'i'a' d~ i:nu1a 'de
cinco meses, pali) cJ.no cJaro. ~llbs

lnída la madruga'da del 10 del actual
en el E'ilio conocido :por Hedionda, de!
eorHjo Pedregales baJos; por' ellO
ruego y eneal'go n. toda3 las _-\'utori
dudes y ordeno- a los Agentes 00 la
Plicia judiei:Ú, procedan.a 'labuse'"
'Y' ocupación ce lo' substra.f40, que
pondrán a mi di",posicroa, comoasi
mismo a la d~tenci1n del autor o au
tores del heehoy 1~' poseooores ilegí-
timos." .

)\TItequera, 14 de Septi-embre de
19Zfi.-EI Juez irlstr"Uctor, Mariano
La'camb!'::J..

~~ F'7d~.1~~~
T;:¡ l'~~ .~;¡. ~

AL.'BOC!·,:CER·

D. 1'¡ar~:rr:() I .. r,,··:;·'~'1-~,:):·~~ (~~.:~'~~!:·t. J~1ez

de instrujo,.::j(:G. d(; e~t.:.:!. (~¡:.:';~.1i;] ../ pa.:.~I-

lido de Antcquera, •
Hago &'lber: (lue en sumario que

Jn.."1.ruvo con el número 177 de 19~t1.

por hurto de dos arados de hierro. en
btlen uso. tl'Ai enao é...tru> detP.riora;ios

1H<..rIano llOll3'!'.
s'u csros:l:'),na S:ínz_

-Anilu ~S'anr.hQ. , I
Doña Pila:r-. l\fartb, vfuda de don

~arn.1el Ri",co SuleS.
Se dke (me 105 tres primeros tenían

¡;n rlomidlln ~n Tn.rragcna, y la úiti
~" (!n Barcelona,'·

Ullf¡ m\lj~r. ,~I;yO no;rJJre y a-pe1li
d'0s se ignor<m. que en el puéblo de
Sa.n Qnil"ico (:0 T~"'~:l~:l f'f't~(',..·, "'1 el
ln('S de .Abrii" úItí~o, 'al ·p~~;o:;'d~. 10
res(>fns y una carta dirigida a Juan
'fnro.

DMo en Albotác€r, a14 de8ep
Ucmhf~ ~l,~ .19:25.-P.l J,.;,";"ban Gli.n;.
tOS.-El S~€r~t::J.rifl, E.. Zt-'¡~h.

. J~f0732

D. José ::,~[lri3.de la Llave v Corral,
luez de ín.~n,¡!;ctitill de esta- ciudad "/
Su partido. -

Por virtud del presente edicto se
r;i tu v HlWIt' a Sab'rari:o no-JIig1.lez
PinctÍ", VlCc:nt:. q~¡e fué del PUente <le
\·~iL'::'<I.", Y"¡lth:dl!l'a de P(~i:;<::-!do y fru;...
l;::ó en la P¡;lza d..e h.:. Cebada, '.i en la
dl! ]os :,!c~~(jr:~~s .. de ~.~utlrid, y cuyo
llr'tt,;¡,¡1 dü;nidlio se· ignora, para que
cl)mpa.l'el.;;r~ en, e".le Ju:.¡;gatio el día 8
de Oetubn,. jlrú;-.inw, a las onee y me
día <le In ln.añilDU, para asist.ir a Ir.:
vista dC1 reCU'30 de J.pelacióll int-er
pue5to en ju.ido de f;utas, seguido en
el Juzt:!'ado mUl:lcipal del Ptlcnlc de
YálhJc~;;, CGn~rn. cila.. por" lesi.me.s a
A...<;;:;¿'nsión ~\bIcón v otra.

Da'lo e.n :i.lcaIá le IIen:lI"(~S a: 17 de
Sc{ltie:!llu'c ,J,c W2ü.-El .T\lez ios..
f.tuctúr. Jo:;:uM¡¡.ría dc la Llave,

. . JO-,1OSn

los man.b'uitúos Y una imeri.peloa prS-'
Xir:l:J. al ejero que óiec: .~AjuI'ia y
.:'-.ra.ruzibaJ:. Viloria y Araya", sustraL
eos la noche i,l~l 8_ al 9 del JI1C;; actu~H,
<:le terreJ.lOS· Elel Corti'jo- de ChinCHilla.

. :p:r(;'Pi~dad d-e- Di .José 1IIoreno Ramí-,
J"~z de Ar-ell~n':); p\weBo l'U{,¿O y en

l).un J~t.I~. Cantos Ea l"Í}C 1", Juez dae l. ea:-go a tod~s las Autül'ida(lcs y o'!'6e-
jr..';[."':!Gci(J1d~ esl.,,·p2IUdü. no a: los Agelltcs de la Pc-licía. judi~.

. r'o:, el [ire2cule se (:11a y. Hama eh!, procedan a la busca y ocupa-
1:-.." p:.:.rs,·.l"w.~ 11:J..e3. COfl.Lll:,¡acló.n se cx_ ci(,n de I~ sm:trafdo, que pondrlÍ.u a
pr('::&n, P:lT:1 que, e..'1 el térmir:.o de D::! di::"'P0siei6n, 'como a3imismo d'C
die~ JI;;:~, conlil!os Jcsde el siguiente Le~ción del apto:r- (J autores d~1 he
ale.:;;, que ~I]iart!z~a inserto est.e ¿d;cw eho y los poseedG1'es ilcgitimos.
en !a G.'.cs·;·:, D" :',r ":;:::'J. C!};¡·_p:-i'ezcar. . AIl1equElra, 14 de ::Se.;)tieJl1!br~ 'de

. :t..'1fJ; c,::le k:::['::-;¡]0, sito en la c::-.lIe t!iZe.-El Juez hdrudor, )Ju!'janO'
HU'nin Co!l(, .... I'.úmero .i, para oírles Lacarnllra.
y (~fl'(:'~!"'k, el jlToc.e,limitnLo como
pCJ-j:.ldlc:..;dos en el.su:nario que ins-
t.r~:;o can el nl!r:1e-o 11 d.e.l. corrien\e
llfi'). cC'~¡( r¡i. ,lo-::{i ~frrrÍ2 Hernández Ca
lat!'!y,~(l. \"e,~mo (!e Estub-eny, por va'- ¡
tic;; d~mm- rf<>. E"3tcrfo. n.pcr:eib¡'dos (Je !
qUf+, tr:m"'Cur-rido dkbc término !Sin \
hnh~r ,:,mpare~,i50.. se dará .?or COI:: ¡
eln"o ~... sumar10. sm más ·Clt.3·rlos· TI1 I
(¡írk;~. .

Ptr8O'lI.a.s que se citan.
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JAEN

Bcsd:et.

LINARES.

El s~ñor .Tu~ de instrucción 'de esta,
ciudañ y su partido ha ae01"da~o,en
pTÜ'\'idenc.ia de esta fecha, se· cIte eJ;!f
forma a P. J. Elepe y ROf!lero y pom~
pañfa, remitente y _Conslgn~taTIO &j,
la. partida en pequena ....elomda4 nd~
mer-o 9.t74, de Manzana.respara Qr3..;;
nada, Sur, para que. comparezean ~.
este Juzzado en térmmo de qtrlnto dí~
• _._",.:':l . • .......30

D. Fernmi-do Conde Hjila~~.; Juez M '
lnstrnccitin de e.ste part.ido. '.

Por el pre9-l"-nte se cita. y lJamaa1
penooo Joaquín Heredia. Cortés.. hijq
de Joaqufn y de Ant.onia, de (Hez -y,
ocho años, natural de Jabalqnintó~
esquilado!'. qne residió en Linares '1
Jaén, hoy en ignorado paradero, para:
que en el térmIno de diez dfa.q, d.,.
guientes aJ. en que aparezr.a h15crt9
este e-<licto en la GAGlITA Dl> "'[\Dml'
y Boletín Oficial de la -provinc.ia. com,;;.
parezca ante. este Jnz,:r~do, ~all" C6'"".
legio_ número 2, al ohJl'~to de lle,'a:r;'
a efecto su prisi6n. decretada ~J}
causa· m\mero 339 de 1924, por delh
to dI:' disparo y t.enencia dI", armas't
bajo aper~ibimiento de que ~i no lQ.
hace le par:lrá el perjukio a qu~
haj,a lurnr en dp.1'echo.,

.ÁI propio ti~rnpo ru~o y enca-rg'ij;
á las Au1o;iil~'-¡!JS y kentes (1) ~.
Policía iudilJiRJ TlIOI'p.rT;-¡.., n la bns~a.
v e3-ptura del mpntlinnndo ~n.iet.o, po....
niéndolo, ca~o <lP. f'er llahlr!('j. a dis"'~
po~ici6n del Hmo. St". PT'i'gidentc d(f
esta Audiencia. rn la prisión prr¡vin"'
cial, para cumplir la condena que 1ft
ha sido imptIe~a. .

Jaén. Hi de St\pt,irmhrl'1 rl~ 1(126.-'"
El .TllP.7.. Fernando Sond~ ITi:1al;o.
El SP..cretario. Lici'nciu{lo F'emandrt.
Garda Barsala.

" ..--!'

Un ml'lo do: o-chl) afijs, 'capón:. '~l
r.;za.ot\ regular, pt'l'O mohinO' y bocf~
blanco. ',1\'

Otro mulo de ocho añG~ de alzai1~
regular, pelocasta.ño oscuro, con Iu).
nares blancos en 10'5 costillares; y

Una y~1a de ocho afios. preñad~

pelo. castaño, OOJ) las patas bJancM"
lacera y lunares blan~cs en los ·w~

ti 11Hres. ,~

. E"S lán ase~nrada~ en el Ranco A,..,rrr!~
('·ola Ani!;) lu~z. ',.

Dado en Izr.al107, a 16 de Septic-m1
bre d-e 1926.-El :fl.1~z. Juan Antún-ro:,
¡"fnares. - El Secret.ario, .70E'e. d~
Uri~. . ·1

JO-"tOi36

E(:LJA

CEli'TA:

Por el presente Se cita, llama yero...
plaza ':1 Manuel Garcfa Jiménez y a
Salvado!' Carraseo Heredia, que se
dice vecinos de C6rdoba. y a dos gi
tanos, descon!)cidos, llamados Scbas
tián y ManueI,.que estuvieron presos
en la cárool de Córdoba en Mayo del
pasarlo- año, para que en t.érmino de
cinc!) días comparezcan ante el señor
J<:-ez de· instrucción de F.iClja, con el
fin de Se'!' ofdos en el sumario que se
inst:.I'UY~ por hurto de caballerías con
el número 31 d-el corri.entp. nño.

Eeija, 22 de JnH! de 1926.-El
Juez (iles-ible).-El Secretario. José

, Ferrándiz.

Don Alf-o-nSo 'ArmenguI y Dí:l.z del
(iastillo, Juez de instrucción de este
I>arlido~ .

Por el presente edicto h~o saber.:l
Que en este Juzgado se instruye su
mario bajo el número 110 del co
rriente año 1926, sohre hurLo de un '
rel'Oj de bolsillo de ocho días de cuer
da, T,'1ar-c-a fran~esa., r.on U-T\a r.:ldcna
de metal y un bolsillo de plata. ce!!
tres pesetas, de la propiedad. de Vi
cen.te Haro Verdú, de esta. vecindad,
en cu-yo sum3.rio- se ha acordad\! lhJ.
mar por etlicto al denundad{J, que es
un mu~hacho de unos diez y ocho
aBos de edad, 'que viste pantalón de
pana negro, cami~a de caqui,g'Uf'rre
ra <le t.ela azul, gorra bi.lbaína y lle

va consigo una. eédula per.;ol1a.l e:den-
dios. en Gheste (Valencia), a nombre
de .Fernando Tarín VidaI, de veinte'
'añl)~, y se le cita.y emplaza. para qué'
dentro del término de diez d[a.s COID
par~z.ca ante este Juzgado a. responder
de Jos cargos que le' resultan en el
n1f!nr;ionado sumario, 'apllreibiéndole
qt~e de no compal'ee-er le parllrá eI
perjl1icioa que haya lugar_

Al pro.pio tiempo· ruego y encargo
a todas las Autol"idadlls de la :'iaci6Ii
y Agent-e:s de la Policía judicial, pro
cedan a la busca. y captura 'de dIcDo
5uJeto y (!;Cupación (le Jos efecLes
slL"\trajdos, ponióridolos '3. mi disposi"'
('.i6n. caso de ser habidos.

Ceut'a; 14 de Septiembre de '1926.
El Juez, Alfc-nso ArmengoL

JO-Hl735

Anexo ííníc6.~ Págína :PlfJ
dras mancas, con su eslüche: color pués se oirán, los c.uales se supoIfeiti
ascuro. hurtadéS en la noche del 9 del cctn

Dona. cadena pu1&era 'rayada:. " rrienre mes al vecino de Ben:l.lu~e 'f':
UD~ sortija de metal coÚn, tras pi!!,- ,las Villas Valentfn Bolívar Raya, d -¡

oras- imitando a brillantes. sitio Hora de Mota Caballos, término
Dado en Caz3.Ila de la Sierra a 11 m11Uicipal de Benaluca de las Villlam: .

d-e SeptieIl'llbre de 192-6. - El ,Tuez, :y caso de ser habidos.. así como SU'
José Luis Pintado. - El s.e.cretario, ilegítimos poseedores; serán puest ..'
inocencia ffitn:de. a disposición d.e este Juzgado, y a: '.

J0-1073~ últimos 'en la Gá~el de este partid .
pues así lo tengo acordado en: el 8 .,.
:mario número 6G del corrientf\, qú:«
s(>. instruye en es.ta -Juzgado por tá!
heoho. -...;.":

S:?Íla.s 'de las aUwJaB

CAZ-.-\.LL.:\ DE L\. SIEHRA

Dos cndenns con medaHft!';, y ·nna:
'iIe ést,'ls de 01'0, ti In: medalla COn las
iniciales M.P~. y In. otra cadena y
meda!la c.hap:tda una. y otra como de
u'na cuarta apreximndamenLe de lar
g'3:. caGa una de dichas cadena,:, láde
'oro, 'O sen' su medalla. osUlnta In imá
g"en del Corazón de. Jesús, en el an
V'.erso, y en el' reycr:so una feBha qu~,

no .re.-c-u~rda con exactitud.
Un guardapelc, también de orQ con

esmalte en· negro y con dos perlas y
un pl'ldacit.o de otro metal.

Un 3JlilIo' de oro, de señor. eOn el.
hueco en sU' mu-te 51:l'perjor, de ha
ber tenido enga.!'7..ado un diamante,

.Una., pulsera. de niña,. chapada. y
li"sa.. . .

Un reloJ-pulSera, de imitación. .
Un· im:peroibl-e chapado y tam'O¡én'

r.oh una M. pegada en el centl'/).
Dos p.are& .. de- ;.arcHlos de señora,

eC'ITie-nt.-es. IZNALLOZ
·Un· anill-o ch3J;Jado, de sef:ora, fGl'- 'l'

r.eanooUD,a. COrTP..a. oon· m hehilra.. I . D .Ju.an: Antoni(} Linares Fernáñ-
Tres' anHros. d-o-s de en"s clia:pai:IoS" .. cez;.· Juez de instruvci6n de este par-

.. uno de. 01'0' de señ.¡;ra. !ido. .
l!ri.a.. fanzaden, imitaci:On platiI!o, r>or el presente intereso de todas

eony,arias' pie&as Na:IlCas...· lt..s- Autoridades-' y A'genres de la I 0-
]¡)oS' puJ.Sew. -dé aúb1~." _ .. "._ ., licia. judicial procedan. a la :tm!ca y
lJnns zarcillos. de crCf con tres p~- r~ate d~lOS semovientes q,ue des-

_G_a._c_e_ta_.. _(l_e_lY_I_a_a_r_id_~_-N_(1!_m:._.'_'_268-._-_-__2~5_S---.;ept;;..·_·í~mDret<;j26

D. Jesé Luis PinlaJo y Aviiión, J'UC7;

tia instrueció-n de es~a ciuclad y su par.-
tico_ •

En mérito d&l' sumario que' se ms
tTuve en esle Juzgado, con el número
143 del año actuaJ, son-re robo de al
hajas a. E.cuardo· GarCÍa Lozano, ve
cino de esta ciudaO-. hecno que ocu
rrió en la nl)~·he del~i1 de A~osto úl
Lo último) en la. ca!1e Yirg·en del Mon
te, de esta indicada ciUDad r en el

. durrricilic- ;je1 Ed.u...."lrdo G~Tcla;, par
mBdio .del presente edicto, que se
insertará en la GACETA Dl:: MADRID Y
B-olet[n Oficial de esta provincia, 'rué
gase y encargase a a rU~rza de la·
Gunl'dia civil ,- demás individuos de :
la Policía judi6ial, procedan a la b-us- .
ca v· rescate de las indiC<1das alhajas,
cuyas senas se :relacionan a. ccntinua
cir;n v caso de ser habidas se3:n pues
tas ~ (lieYposie,i1n de este .Juz;-ndo, jun
tamente con la perSona (} perso·nn'> en
tUvo. pnier ;::e hall:trl'n. Ei no aCl'MI
tan RU legítima adquisición. proce
diendo asimismo a la nve~iguación d~l

Rl1tor o ¡l,uterr.-S· del hecho.

de instruec¡,jn de e5j~ l~i1J(Jr¡'-¡ y su 'Vlr-
. mos .por herto, emplazándoles ante la
Superioridnd y constituírse en pr~sión,
bajo apercibin¡ie-nto de ser de::::larados
rcbeidcs. .

.A la vez, ruego: y encargo atadas
las Autoridades y Agentes de' la Po
licía. judicial. proc-edan a la busca y
cantura .de dichos pr(}(}Csados, eondu
ci6ndoles, con las seguridades debidas,
si fueran habidos, a Ja Cárool de este
[Jnrtid.o y a disP0sición de este Juz-
g~~ - I

Dudo en Carri6n de los Condes' a i6
de S~ntic-1Y'.bre de 1'9:26, - El Juez, I
L"oncfo Aguado.-P. S. M~ ilegiMe. 1

JO-1076'-

I
I
1
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JO-lOnG

al o.bjeto de recibirlés· declaración,
ofrelw:I'les el procedimiento y acredi
ten la pree::s:istencia en la. causa Que
se insLruye en ~te Juzgado bajo el
número 221 de 1926 por robo de mer
cancías.

.:Y para que :n.l'3da tener lu:;ar :~ ci
Ln.ci.)n acordarla expido la pres43IJ.1,e,
que firmo en Linares a H d_c Sep
tiembre de 1926.-El Secretarw, Pa-
blo Mirulles. .

JO-10739,

LOGRO~O

Por el presE'nle edicto se cita, lla
ma y emp~aza. a quienes se crean con
dere'cho a la pel'lenencia de dos cor
deros ~nco!ltrad~p.l día 4 del adu&.l
entre los kilómetros 8 y 9 de la ca
rreterR dE' Zaragoza; u.no de ellos ata
da d~ las d.)s patas de atrás y -de la
ixqu¡cnia delantera COn un bramante
~l"'lloeSO y la pata derecha delantera ro
ta, v el otro atP.i:lo en la misma forma
que- el anlerior. pero ténienctb útil la
lata derecha; éste se h~llaba a ~nos .
9as mel¡'o;"¡ fu<~rn de la y¡¡t y el prll~l{'

~o en un acueducto distante de la·via
;férrea unas 200 metros; cordero;, que
lQs t.iene deposit.ado.sGre,;;ori? Pérez
Sanz, Oll-"!or. !'n h3 '·o1'I':;,les l,amados

, Teje~sde Ree:¡jo.
La .rH'rso-na que se crea con derc-

.. .¡,hu a riLos i:on}.:an~~~(":-¡'i ani1~ ~.~b~ JllZ'"
~ado en térmioo de diez días, conta
dos desde la puJ>licaeión del presente.
en el Boletín O{icifJ.l .:,~ la pr.w:nria y
GACt."Tl\. DE l\!:Annm.lJ.ajo npercibimiento
que d~ no compare·cer les parará el
perjuir,io a ~ue haya IUl1ar.

Dado en Logroüü a 15 dI: Septiem
bre de 1926.......I~1 JUf',z de instrucción
(ilegible) .

LOJA.

Por la presenle se llama y busc,a a
Franeh:ro Gonzá!cz Ri..-ns. de trelnta
v cuatro· afias de edwL hijo de Fran
cisco y de Dolores, pintor, n3tural y
vecino de Granada, con donücilio ,en
la calle !leal Alta, núm~ro 9, y que
aJJ8entado del mismo se ignora su pn··

o radefo. par:t que dentro MI t('rminú
de diez días f:f' prc>.enle ante este Juz_
~do de instrucción. bajo apercibi
~ienfo de que en otro ('a50 s~rú de
tlarado rco.ckle. y le parará el per
jukio a que· hnhicre luga~ cen arr~

J:i,o a la levo debiendo ser connu,:iQI) a
la cimel'de est~ p¡:¡.rtido.
Lo~, 1-í de Septiem!.m:: ·de t9~6.-El

~ret:u'io. ,Tu:"In Lar",. - f.:1 Jllez de
jns-kucCÍóñ, Manuel de i'ür"usqué3.

JO-W¡·iO

MADRID--PAL\.CIO

Don Jo~ Valve:-de y Vald~3, Juez de
primera instancia e inst'tUcdón, inle
rino. rlnl distrito de t>alacio de esta
Cl)rte.

Por el pre!Jenle cilo. llamo y em
plazo a Cayeta.!10 Alei:t::mdre Uorujo,
natural de I1o-Jlo (Filipinas), hijo de
Frandsco yCayetaG!l, de "C51~l1t(l alias,
casarlo. Licenciado en Ci~nciai'. IHibi.
tante útimarnede en el paseo (le Ron
c.a, 9, piso segundo: ¡;orno 'C~mprendi

~() IIn el número 'Primero delarlü,;u-_
lo 835 de la l~ dA Enjuician.ú!nV)
criminal. para qlie,· en er t~rmi!lo de'
:diez días, oonlados desde ~l siguiente
a:J en que t:.>;ta requisitoria. se inserte
~.la GACETA DE ~L~!lRID, con~arezca

en mi sala-au¡ii~ncia, sita en el Pala
cio de los Juzg-ados, calle del Gr,..a".!ral
Cai\taiios, con el objet{l de ser reLlu(;Í
do a: prisión en· sum<lrio por eslflra;
apercibirlo que,. de IllJ verilicl'J'"lo, será
declarado rebelde y le parará el per
juiciO a qua hubiere lug-ar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades -y orJeno a lc~
Agentes de la Policia judicial, proce
dan a la busca del exprf~se:ldo proce
sado, cuyas señas persoll:lles se igno
ran; . y en el c~so de ser habido, lo
pongan a mi· dispu3ieióri en esb COI"ie.

Madri{}, 9 de S~ptiembre de n¡:?6.
El Secretario, Dr. Juan Il'fm:t.fl. - El
Juez, José· VaI!yclIle.

.10-10711

.MEllIDA.

Don Luis Tafur )" Funcs, Juez de
instrucción de Mérida y su partido.

Por el presente, y con rCf8I"Cnda al
sumario núm. 125 del auo actual, por
estafa de dos m~llas {je la pertenencia
del vecino de La Roca de ia Sierra Clau
dio YilIares Bonilla, h<"cho que se Jire
ocurrido en el ;.'ud~o de la feria de e;;!a .
a do!; sujetos cuyas cirCUllstancias s.]
ignoran, alto, delgado. uno; y el ·ctro,
bajo, o mas })ien de e"tatura r~gu:ar,
iamhién deigado, CI"iado. al parece¡-,
aquél de éste; l'ue~o a ·~a5 An~urida
des civiles y miWar¡;s e inlere>'o de
los Agentes de la Pulicfa judicil.I pro
cedan a la bUSl::a v rescate de J05 se
moviente.:; do que" se trata, cuya:; $')
íias, según el perj'ldir.:aJo, son: mr:la
de tre:; aiios, pelitcrd:l. Ob:';¡~tlra, cOn
el hierro de El Fénix A:.;l'íco::::. en la
nalE;'a izquiel'da, r otrá oc do-; año:;,
cu:;tv'TÍa. cabeza acarneruda, con iguJ1
hierro y letra ~1 ~n Un anta, hecha al
,pelarla; ponié~dolas a disposici•.íll UC
esle .Juzgado con 1:\5 peri;on.as en Cl1Yo
poder se encuenlI'~n, si no justifican
su legitima ndqui:;:ci6n:

También intereso la detención ~e
los mencionados sujetos, ,presuntos
nutor€is de'!' hecho, poniéndoseles. ell
~u caso, en tal CODCQI:1Io, a disposición
de este dicho Juz;ado.

Dado en l\1érida a 11 de septiembre
de 192~.-El Sa.~retario judicial, por
suplenCia, José Alvarez.-E: Juez. Luis
'rafur. JO-I0715

En _cumpl im~en:'o a !o acordado par
e~ sellar Juez de instrucclún del par
tIdo en providencia de esta fecha dic
tuda en el sumario número 12'5 de
1926, por estafa, se cita. a los que se
or~an, dUéfios de dos yeguas, una tor
da, pmlada. alzada.,t,50 metros, hie-

. rro Fénix A"'rícola letra B. núm.ero 6
a~ca izquierda, y más abajo hierro del
(lÜ.."lOO anca derecha, raza española,
negra.. paticaIzada., mano izquierda, pie
derecho con hierro de seguros, confu
So L. y a cuantas personas puedan ha
cer manifestaciones aCeTca de quiénes
$ean los poseedores de tales semovien
t1?S, depositado.s por este Juzgado, a
fin de qu~ en el término de ocho dias
corriparezcan ante el mis·moa prestar
declaración cn aludido sumario; bajo
apercibimi-ento de que si na lo erec-

e túan les parará el p.erjuieio- a. que hu-
biere lugar. - . . .

y a vhhd de w,l provefdo y por el
presente se instruye de los derechos

que a los perjudic<ldos concede e! ar
ticulo 109 de la ley de EnJuiciamien
to criminal n los üue eslinwn lo ,on
com() poseedores de mentiof¡sdas ve-
gua~ , .

Mérjda. 1t oe SepJi.emhre dp 1926.
El Secr2tario jurEci::.l. P. s.. Jü;::f!' Al-
var~z. .

JO-·IG7:::'

l\HR.\NDA DE EBIlO

Por 1:1 presente se r:la, l!arna y
emplaza al procesado !I.:l:aITOS :,L'ihn
Osma. de diez y seis afios de edad.
soltero, panadero, hijo de JC5ef~ y
Francisco.. natural y vecino d~ Log;o
ño, cuyo último domicilio lo tE"') "'n
dicha capital, plaza de AmGs f.ia 'va
dar. 5, cuarto, para qc1C ...n el lJ!DZO
de diez días.. desde el S¡I2:'.J¡en~.e ~l f'Il
que e"ta reqn¡"i!n!'ia SE' rn~ertee~ hs
periódicos (d1 \'ial e:::, compc\~·cz··a '~n Ia
Sala Audienc¡~ de e;;.~e .I¡11,3ft.QO. roa
el objeto de ser reducIdo a !J.i¡.;iúr:.
dccret:lda V'!' In Supuiorid;¡:.! en ;:1;
m:lrio nüm~ro 23 bis d!'l !;ot"~'¡f;n:c

año. pflr hurto; apercibid!) qn p d,~ no
verificarlo ;::C1'Ú df"oClul'<1rJo r!'lJ ...1.l;:: ... le
p1!rará el perju:cio a que bllbíc¡'c·lu
gar.

Al miSlno ¡icmpn nl':'g'o y ('nr.·3.r~o

a todns las Al1to,idnde;;."y on':··~;.n a
los AierH~s de la Poll.c.fa ,iuuidal fH'G
cednn a la bu;;ta del e:,:pre;:;nd'1 nro
cesrt.1o_ y en el ca:"o elfO sr!r l1n:::1d!) lo
p!Jn~r: a mi disposiri6n.

Miranda de Ebro a I6 de Scp¡i'~'"l1

hre de_ 19:'fi-El .Tn~z. ,TCi'é de V::~di

viel¡;o_-P. S. M.. Licencindo José Ir"'.
susla.

JO-IOn 1

MO~TORO

D. Salvador Higu-eras Sa1mt~t, .Ju€:/:
de instrucción de esta ciudad· y su
partido.

Por el presente que se insertará en
la GACETA DE :.\rAD;~lD y JJO'!!!Un Ofi
cial de esta prlJvinda.~llego y en
cargo a todas las autoridaues civiles y
militares y d.amás individuos de la

Policía judici:ll d~ la Nad.ín, prQceJ:m
a la busca del autor o autores ce! ia
eendio ocurrido el día 23 de Agosto úl
timo 'en un lugar encla.....ado en el silio
Loma de los Corrales. sierr-a de este
término, propiooad del vecino de esta
ciudad Francisco Gamino Osuna, y de
ser habidos sean puestos a dispüsi-
ción de este Juzgado en la cá~el d~
este partido; pues así lo tengo. n~,.()r

dado en el sumario que sobre tal he
&0 se sigue en '~3-te Juzgado y Secre
taria del que refrenda bajo el númerQ
150 del corriente afio,

Dado en Montoro a 14 de Septiem...
bre de 1926.-EI Juez, Salvador gigue
ras.-El Secretario, Mariano L,5pez:'

JO-tOmo.

MORON DE LA FRONTER.-\:

D. Francisco Arias y Rodriguez
Barba. Juez de in:strucci6n del partido
de Morón.

Por la preiente requisitoria hagd
sabel" a .los de ·iguaJ. fiase y municipa
les, Alealdi'S, fuerza de la Guardia oi
vil y demás .AtJmtJoo de la PotJcfa ju
dicial de la Nación, que en este Juzga-
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JO-1ü719

Rcscii:a de lo hurtadQ.

el hierro de la.' 'Unión Ganadera, le
tra K-8.

PCEadas. 13 de Septiembre de 1\)26.
El Juez, Mig-llC'i .Llamas.-El Sccrela
!':io, Luis l\Ied:na.

Do-n To-más Aguslín Salcedo Cano,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

" Por el present{} edi.cto ruego y en~
car,::-o a todas las Autoridades, tanto
eivíles como militares, y demá::¡ Agen
tes de la Policía. judicial proc~dan a
la busca y rescate de un blllITO d~

TIEEDA

SAN FELIU DE LLOBREGAT

SA~vrA.FE

En virLu<l de 11) dis.puesto por el
señor Juez de primera instancia (le
este partido en pm"idencia del dia
de hoy, dictada en !TI-érit-os d.e~ expe
diente sobre reclUSIón defiml1va del
alienado Mariano Tapia Galá, de diez
y ocho años de cda-d, natural de:. Za
ragoza, re~lll'Í(jo en la Cu~a <l~ ::S:J.lud
de San Felíll de Llchre¡::al, se empla
za a 105 par¡ent~5 de dicha tllicnado
para qne en el término. de Un mes
comparezcan en el. menCIOnado e:-;;pe
diente para ser oIdos, cqn aperCIbi
miento 'Cle que, transCuTTldo el men
.clonad" término sin haber cOülTJal'e
ddo, se resolverá el eX'Pediente sin su
audiencia. ..

San Felíu de Llob~at, 1i de Sep.
tiembre de 1916.-EI Secretario, San
tiago 1'1'1ascarri.

una yegua de pelo negro, careta. en
blanco, d~ unos doce años, con el nú
mero 15 en la tabla jzqui~rda del cue
llo, el hierro de la Unión G:lnuaera en
~a nalga izquierda. y el dd Fénix V-11
en la. nalga derecha, y 1'0100.

Dado en La Rnmblu a 16 de Sep
tIemhre de 1926.-El Juez, Benito
G<Ílvez.-El Secretario, Juan Delgado.

JO--I0773 y 10774

encuentre, si nO acrcditnn su legitima
adquisición:

JO-107S4

Don ?I:muel l'oguera ItlJ'I'riag:i, Juez
de instrucción de esle partido.

Por el presente qrden? a. l.os fun
cionarios de la Pohcfa Judlcml ave
rigüen el paradero. de D. Pedro Pérez
Petinto Cr>sta, l\lédlCo forense que fuá
de este Juzgado y domiciliado que eS
fu....o en esta ciudad; Luisa Pérez Leal,
Lrlzaro Carreras Pérez, Inocencia Ca
rreras Pérez y Antonio Carreras Pé
rez, estos cuatro sin domicilio cono
cido y todos de ignorado paradero, y
una vez conseguido lo participp.fnc: a
este Juzgado antes del día 30 de ac..
tual, en que tienen que comparee~r
ante la Audieneia de Granada, el prI
mero COmo Pcri to y los demás como
lestig-os, para asistir al juicio oral de
la cauoSa que, pro-cedente dc este Ju~;
gado, se sigue sobre robo con homr
cidio contra Manuel Povooano Serra
no y otros, nú!I!ero 17 de 192ª. s-efra
lado para las (......~z de 13. mall~a de
dicho día.

Al propio tiempo se. cita a los ~x
'presados'" Perito y ki'tlg'::>S con ~l lD
dica~o fin, prB-vin¡;;n<!¡)~cs qUf" de ifo
c()mparecer, íncu~ri!'án en la l1!ulta
correspondiente SI r..o alegarcn Justa
causa.

Santafé, 16 dc Scpl.iembre de 1926.
El Secretario, P. S., Carlos Puertas.
El Juez, ~{a.nuel Noguera.

JO-10789

RAMBLA (l.A)

Don Benito Gálvez Ruiz. Juez de
instruc.::i6n de La Rambla.

Po.r el presente, ea nombre d-e Su
Majestad el Re-y (q" D. g.', exhorto y re..
quiero a todas las Autoridades de la
.na.ción, procedan por medio de sus
Agentes a la busca y rescate dI;: la ca
balleria que al final se res-eña. de la
propiedad de D. Juan Falder: Cresp.íp,

vecino de Mont~rnavor. sustraH!a el (]la
3 del corriente meS de la finca de Eu
genio, del término de M'ontemayor, la
que caso de ser hul).¡da será remitida
y puesta a disposición de este Juzga
do; así como la captur:\. y conducción
a la Prisión de este partido, como de
tenido. del autor o autores del hecho
y de las ¡¡ersonas en cuyo poder se

l:'na burra de trece nií.o3, 1.27 melros
de ?-lz~rJa, rucia. dura, lunares en. IOi>
costiJJal'e", COn el hierro V-i en la ca
rleTa d~recha.. .

Ondo en Pos<ldas a 13 de Septiem
bre de 1926.-EI .Juez, Miguel Llamas.
El Secretario judicial, Luis Medina.

JO-l0720

PCEBLA DE ALCOCER

Don 13n;¡GJo López Arroyo, Juez de
. instrllcción de Puebla c.e Alcoc-er y su

partido. ~

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles como
militare<s, procedan a la busca y reSCa
te de Un reloj de pulsera de Q.I'O, mar
ca Arcadia, que fué sustraído al relo
jero Jos{¡ Jiménez Oliva, y cuyo reloj.
es propi-ednd de la vecina de Espa
rragosa de Lao.s María Blá"'fUez Gar
cía, h-eeho ocurrido el día 24 de Agoo
to último en el referido pueblo; déte
niendo a la persdna en cuyo poder se
-e.ncu.:otre si no acredita su :agítilna
adquisicMo, pues así lo he acordado
en f\1 sumario 45. del corriente año que
se instruye COn tal motivo.

Dndo en Pu:~b¡a ¡je Alco-cer a 14 de
Septiembre de 196Z.-EI Juez, Ignacio
López.-El Secretario, Jo~é Ruiz.

JO-10742

Dnn ~rig-uel Llamas Rosales, Juez de
in"t!'Ucci6n de este parlido.

Por virtud de la presente requisi-
toria rnpgo y encargo a toda claSe de

Autorid:1ces. !n.nto ádlcs como mili
tares y Policía Jurihial la hu;.;ca yo res
cate de lo que nI rlnnl reseii'), bUl'tado
al ve<: ¡no de La Carlota Pedro Gálvez
Esiévez, la noche MI día primero del

. ·actual de terrenos del primer depar
tamenlo de aquella villa; y caso de se.r
hnhiuo ~0a pue",to a disposkión de
"'~t~ .Juzgado COn sus tenooores ilegí
tunos.

Así lo t.f'ngo acordado en el sumario
que instrll~-O con 1M motivo bajo el
número 149 de 196.

·TO-10717

do v Secrel<!rfa de D. Benito SoHs se
instruve sumario por el delito de hur
te d~ vcah;,¡lJería a Juan Y1zquez Fa
tán con el núm~ro tn dE:l corriente
afio. en el que se ha :lcord<ldo expe
dir l:i prp;;:cnte. p;")r l:l que en nombre
de S_ ~,L el Re.y D. Alfonso XIII
(q. D. ~.). rur~c' y enear;;n a las expie
sadn:; Aul'or-¡dRdes y A~f'nte~ procedan
a la hu;;:ca y ocupación de una 'yegua
de (';llincc aiíM. nlnz:mn. hierro p:¡r
ticulnr. nú.m~ro 73. n. y D. cGnfnf'o.
el r:úm¡>ro .. v l~!ra C. en In p<:,lcli!la
izrpl i""cIa. 111('(. T'(! • h1p.rf;¡ ,;r:-! flpl'0rhn.
cc-n mnrCa de' lr:. Sar-:i'rlnd Hrmco Agrí
Co-l3 Anclnluz y Ip.{ !'~s A. ~ D .. ;;:mtT'nf
dn en la nO<'h~ \Jel S oe! aeh.1~1 de te
rrenflS de [:¡ finrn eJe ,\n'n·ll·~<;. de f',"'I.('
término. pon il;n,-lola. en .5'1] caso, con
su" t;:nf'rl()1·e~. f'i no [Icreditan su ;¡d
qui"i(':ión 1{'¡?Ítimn. C<:-n las se~ri<1:t

d"-:" r""nvenicntes, a dispü-"icj':Jn de :os le
Jtl7U3f)O. .

" d "'~ f' ~ •• 9""l\{nr(jn, 12 e ot:p wm...re fl;~ '- ~ .,).

El .Juez. Francisl'o Ariai'.-EI &"',r\l
tario, Benito de Solís.

~ D. Miguel Llamas Rosales, Juez de
Inst.rucción de ef'te partido. .
¡ Púr virtud de la preseñte requisi
foria ruego y enearp-o ~ toda cIase .~e
~utoridades, tanto ~vlles como mILI
tares y Policfa jndicial, la busca y ,cs
flíúe de lo que al final reseño, hurtado
8J ,,·('Cino de T,a C,lrI!:ot::t Juan Cuesta
~a.estre la noche del 25 de A.go~t:o úl
~iIDO en terrenos de aquel términO. y,
hso de ser habido. sea puesto a dis
~()Sición' de' este . Júzgado, con sus te
hedores ilegitimas.
,Así lo tenge acordado en el sumario
iJue inst'rUiyo con tal nl0tivO bajo el
~lÍmero H~ de i 926.

Re.señd ae 10 Tiurtaao• ..

~. UIIl burro ae cnatro años, entero, ae
',20 metros de alzada, rucio claro. con A, '..,

. :ErJ Yirl'nil dI' 10 3{'ordadc· por el s:>
(ir:r .Juez ~e in:"trncci6n de este pnr
tirlo en prm.-lr,f'ndn ce esta fecha, dic·
t ..Ion en i'um-plimlen10 a ~3rta orden
ce In Andienf'h rle Hlle]vrl. referente
al snma'riro mímpro 193 rlp 1924 con
t~ Jn ..m Riv~.,., P~rez ~. c.:l'ros. se cila
al te..;t ig-n qlH' Sf' ~'tT')re"a a r.onti?ua
cir,n. nara eme el día 20 de Sephem
bI'P. a' l?f' once en nunto fip :"u maña
TIn. com.nnre7rn nnf<: la Audiencia de
EUt>h"2.. con objeto dp. a;;;isfir al juicio
or<:.1. nnereil1ioic' que. de no cOmnare
cero le' parará el TH.>rjuicio qne liaya
lUg'nr. con arreglo a laspl't"sc·ri¡){':iones
legales_

PAL\TA (LA)

Individuo que se Clfa.

.Tu~n Alvarez S;IT~mo, de Se'\'iIla.
barrio del Juncal. choza númerO- 13;
es cc:nocIdo por Simón el Platero.

I"n Palma. 3 de &ptiembre de 1026.
El Secretario Andrés de C~;;tro.
. ' .JO-10i01

POSADAS
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Por eT presente se cita, llama. J!!
emplaza a Aurora Barbero Crespo y;
A.ntonio García: para Que en el térmi~
no de diez días comparezcan en est~

Juzgado mmücipal del distrito' de Pa.s
lac}o, silo. en la. calle. del .'FnLar. 21..
m]0, :ir cur.."1pJ.ir la pena: que.les h~
sido illlpU~ en. jui.cio ,'er:bal de ral

j
'

ta§ seguidO e"l.l esle Juzgado bajtl .:
numero 381 u'e orden del afio 192 .
ape~ib¡dos que, ,de no veriftcarl':fi
sufrIrán eL aprc.-nIO persunál corre&'!
pendiente. .. o"'

y para su inserc i ón en la' BACE1i
DE ~{-\DRID expido el presente, yisadc(
PQr su seüorfa. .

Madrid, 25 de Julio de 1.926.-_
Secretario. Licenciado A~ Jo~~
V.O B.o. El Juex. .

Por ei prúsimte se eita,· l!arrm y..
emplL!.za a Mariano Gurda 2Ilelones;
domiciliado últÍlüamente en la calle;
CenIa, número 10 Cl'etuán), p~ra QUe.·
en el .tcImino de di¡;z días comoarez,,:~

en este J:.1Zgutlo municipal de( distri~
to de Pw.la.cio, "ilo en 13. calle del Tu~
tor, 27, bajo, a cumplir la peno. qUtr
le ha 'sido impuesta en juicio de fal...,
tus seguido hajo el número 345 del
oI'den del afio 1-926, apercibido que,
de no vei"ifkurlo. sufrirá. ei apremi()i
personal corrcs'poJ}uiente,

y Data su irl':"el'.e ¡-<"ll en la GACETA
DE :,L~Dfl.lD r.xpid() el I)TCsente, visadO
per ,,',., ~eiicr!a. '.

,:'fadrid, 16 de. Jufio oe Hl26.- El
Secretario. Licenciado ~L\.ng·cl Jorro:'-':
\'.0 B.o El' .h:ez.

Por el presente' 'se dt-a, lInma y:
emplaza a Cayetano1\fcjía BadilIo, sm
domicilio conoci.oo, para que dentrQ
del término de diez días comparezcá
ante este. Jtizgado- munkipal del dis..
tril.ode Pala¡:i~, sito en la calle del
Tut.or, 27," hajo. C>lD 0.';1 fin de cumpll~
la. pena. que le ha s ido impuesta en:
el Juic.io de fallas seg'uido por hurtQ
bajo el número ss2 del corriente aM~
apercibido que, de no verificarlo, su--..(
[rirá. el apremio TH~:'sonnl correspon-<
dienfk.

y para su inserci:ón en la 0-ACETA
DE MADRID expido el presente, visadQ
pOI'· su señoría.

. Mu<lrid,26 de Ageslo de .1926.,-Ei
Secrclario;. Licenciadil .Ai:!geJ, ·Jorro.~
V.o B.o El Juez.

Por el presente se cita, llama t
emplaza a Ra.z;r:án '"Sáncll.e. Mareta
para que en el término de diez día~
oom¡¡arez.ea. 00. este Juzgano. mwliCl~
pa.l' del dis1J.:ila dg Pll.laclop .si,,º- ~ fj_

r.ii;u. Sanlo, 2.1, p-aru. que en el tér-.
mino de diez dí.as co:11parezc:J. en e.sLe.·
Juzgado m-unidilal del distrito de P"...,
lacio, sito en la caBe del Tutor, 27,
bajo, COn. el fin de cumplir la pena

¡ que le ha sido impuesta en juicio (1::f
. ra1t.as se~¡d{J iI:í¡11 l!¡ lIú!rt'·~t"¡) o 1.::'i5,
: de orden {lel aüo 19-25, apcr-cibiJo qll'e;'

de no veriftc3r!o. st:..irini el flprBmio
per~oüaI corresp;!llld iente.

y para.· su íuserC':i6n en la G.\Ci:.:'.II"
DE ).!:..Dwa exr,¡uo el pl'::Je-eíltc, vis~dQ
por su seüoria. . .'
. 1w.d.rid, f6 de JuU:). d~ 1920. - El;

Sc (,:.!'el ur.io. Liccnciado _-tngel JOITo.-
V." 13." El Ju':'.?. .

Por el nrl'~nt.e J;C cita, llama y i'~n~

p1ar.l a :t!od,,:.5!"o :\fnrtín S~mz, dnr~,;cL,...

. liade ú1t~mamente p~TJ.la C<.1.11e Pah'n:c.
r~s. mírnero 5· (Pu.:mtc de Valle-cas). y
a Bonihcio ~úñez Solo, en l.a. cane O'eo
Sng-l1nlo, número 10. -para que dentro
del término de nu(}ve días comparer.;.
can: ('ll este Juzgade- municipal rlel dis
frito de Pnl·aeio. sito en la c~,lle del
TutG~. númm'l) 27. bajo, COn ~l fm de
cumplir la pena que les ha sido im':
JH1e-~la en .it1ido de fn.lt.(1:'l segui-do ba
jo" "1 númpm .i6B ~ orden del año

, A :'2:~ ::'~r:-:"f'ihirlM qn~. de no verificar
lo. ~nfri-Mn f'l ap.r~mio personal c-o
1'1'T''''nnnrl1·f'nf~.

. y nara ~11 in'U~TI'.1Ón en l.a OY-:':'7A
m: :"L'¡:""rn, (':::pido el presente, visado
por S. S.

).-r"rlrirL ?I'I i!'r- .'t~Mtc' 0",1 0::':":·.,--'Bl
f:1?'f' ......p~~¡~(\_ T..h'COn,("ii~~('· An:::-~l~ G~¡r'ro.-.-;·

-V.~ B.o, r.I J1~'-:7.. J<:<- ,!.;,,',··~d:L

Po"t el I17'esf'nfe ::r. cila.llnma y cm
plazn nCllrlc:s Yebra S:-Í,ndH'z P;l7':l
cane. ~énl.Trl del términn (jI' nI' díe:>: días
c-om:p.a:rc-7,.ca fln ~.te .Tu7.~.do mnn iri
P¡¡] d('ol (li~lri!o de "P:11;l~io. ~ilo en In
ralle drl Tulor. núm·ero '27. bnio. crn
el fin de que cumpla h pena q11f) le
h:1. "tilo imf\n~;;t-n en juicio de fnllns
!"e!!'uiv(! !lato el m~mero 2fH de orden
(jf'1 año 1fl?(), RPe"{'('ihidc, 11\11'\. de n~

yrrifirar]o. f<l,frirá e-l apremio perslJ'
n::!1 corre'5pún-(fiente. .

y N'ri"a Sl"1. iD~eTd,)n en 1.'1 GAC~A

DB '\!.\nnm.. c-:q,ido el rrc,s'?TIl~, vis:l"~

por- R S.
:\failrid. 15 de A2"o~tl1 d.e .192(j".-E1

SeerelarJ().. l.icQudticlo- AngcI Jo.rro.
V.o B.o El rUl2z~

MADRID-P..,u,ACIü

Por el p"IT'...s.cnte :3e cita, llama y em
pInza a. Juana Sinch-cz Calleja "par~
que. en:. el términc' d-e diez días com-"
parc~a. en este .Juzgado municipal del
disi'rito de Palucio, sito en la e-::lUe del
Tutor, número 27, bajo, cr>n el fin de
eunlfllir la pena que loe ha sido i~.

pu-e:sta. en juicio de ~o.1t.as segui(Jc· ba-
jo el :número. 379 .de orden del auo
.192&, a'Pe-roiliida que, de nO. v€rifiear
lo, sufrir:': !·1 apremio P0rsonal ec-

. I"re~pcnd¡':llk:'..
y paro. ,s.iJ hsoer·eión en 1::. GACETA

Df :'\fADRID, expido el preSellle, visado
por S. S.

~.!G¡]rid, fG· de Alro!3tú de f925.-EI
~!'{'lario, T,¡:~('n,~¡3.do Allgel Jorro,
Y,o B.o El Juez.

. Por el p-r.csente se, cita. llama y
eD1potüza a .A.:ru:rr~ Blanco. dorniáliar
do ú¡Hmampnl.<'l en la calle del ESpf-

1
·. d~l artículo .109 de la ley 'de Enjui..
: ciamiento <:rlmdnaL
. Za?agoza, 15 de Seop~iembre de 1\126.
: El Seereh:rio, P; G. (j!eg-ihl0).

J0-10n7
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El señor Juez de inStI'Ull.'ción· de
"este -rarU<Io, en providencia. de este
día, -dictada en el sumario núme:C1) 48
<:fe Hl23 por coacción. por denuncia:
dee .Josefa Suárez Al-..<lXC:z. ma.-;Or de
edad, rasada v domi('il-¡,ooa· eñ' Tru
eros (VÍtI;a:=Rj. ha acordado se cite
Por medio (re !¡t presente, que se ín
~laT'á en (\1 BoleHn Oficial. de la
¡>l'ovinciu y GAcETA'n;;; l\L<.DR.ID, al es
P{)SO de é~ta, Jnsé· Pre>,cnci-o ~larlQs,

cuyo paradero se ignora, :'l. fin de que
en el término de orho tlíJ,:; cotrlpa
~7.tt\ ante eI: JuzgMo de instI"'UCCiÓfi
dep_<4fl n:trti.in nara -recibirle .oeela
raci6n por lo eon<:lUeellte y o-fr-ererle
lasoa~d(lnes de! pI'o~eJimiento, aper
cibidod~ que, si nO·'tOmpal'BLO, le
p-amrá el perjudcío a que haya lugar.

Yalmasedu, f3 de Septiembre de
1926.-EI &:'retn:rio, Licenciado Ra
miro Lópcz Rodríguez.

.JO-iOn3

.cln.~O años, oo.stu..üo osturo, eon un
luna!' blamo en la paletilla izquierda,
propiedad del vecino de Linares Juan
Garc:íu Gn-rda, hurtn<1o la madruga·da
del dia 8 -del actu~l en La. Yed...ra. en
sitio ,!el lfrmino de Rus, y ca~6 de
ser habido, se pondrá a. disposición
de este Juz~:l..¡jQ c-on su poseedor ile
gíl.imo, 6.\rerif5uando tanillién quién
sea el autor oel hurto, poniéndolo a
disposición del mismo Juzgadcr.

Ubcda, 11 de Septiembre de fS2-6.
El secretariu (ileg'ible).-El Juez,

Tcomf..s ~\gustfn SalCeao. . o

JO-iG'j'90

El señor Juez (le instrucción dd
w.,,"t.dto del Pilar. de esta ciudad..'.en
providencia de hoy. dictada en el w-
maria núm. 181 de 1926 sobre muerte
de Francisco Ansón Narbio1. de trein
ta y dneo afios, soltero, hijo de To
1!'{o < :- de :\Iaria, natural de Tudela y
Vi,,,":;;" ,1~ Zaragoza. en donde fa!leeió
d :l;,;, (¡t' ,i.gosto último, ha. aCOTdu...-:lo
::,';:[, ,·i.;.~,';o", 1(1'0 r~,;'¡(>ntJ~s m"'spr6:s:i
m,:.". ,3>¡ interfe.;to p:.il"U lJ.ue dentro
de! término d>! diez abs compare7.can
ante dicho Juzg-ado, sito en la e~ne
Demo-crada, 5·1, 3.I objeto de pr~tar

declaración en el alu-di-do sumario y
Qtrec.érles el proeedh:'nienfo, a tenor

:vICO

Do:!i Luis Rubio- d!l U:5i?ra, Marqués
(lc CUbalIero,.. Juez de insli"ueción de~
pu:rtido de Vi<;o~

lia","'O públice: Que Cn este Juz;¡aili;!
y bajo el nÚ,.."TIero 332 del corriente
año .se instruye snmario pc;r los ae
liw.~ de f.alsiílüución y con-upei6n de
la menOr Luisa Sánche7. Ituiz, soltera, I

Ge veiutidó;:; allO$, natural y vcclDa
de Torrecilla Qe la OrdE'lI, en cuyu
sumario se dictó providencia COD esta
f(;c-ha, acordando publka' el presE;Iite
edicw.. :l .,ucdiú del que se ofrece el
p.roc.edu-iliento, a tenor del. .<lt'tículo
.f()9 de la ley de Enjuiciamilinto. érI
.m.in~, al padre de dicha me[101". l!a
tnado Vido.::iano Sánche~ Ruiz, d(}llli
.cmado úlUma.rnenta en :\1udrid. c¡¡,lle
Ai>a~.!,i5. pi::>ü primero.

Vigo, 11 de Septíemhre de 1926.
E1 SCl'rdario (ii~g:;:¡le}.-:E! ,:-uez, Luis
llubio de Gscra..



Don .An~l Jorro Ba.rber, .SecrctarÚl
del Juzgado municipal del distrito d~
Palacio, de esta Corte. .;;

Doy fe: Que en el expediente a·
juicio verbal de faltas s<.-guido en e
Juzgado, bajo el núm~To 532 de arde
del año 1926, contra Francisco Muii.ú,,;·
hierro y Enrique Gómez, por dau=s
::;e ba dictado la senten;cia, cuyo Anea;
bC7.'amiento y pa-rtoe disposj,tiva di '
asi: .

"Sentencia.-En 1'a villa. v corte!'
Madrid a 31 de·:'\g-ost() de i926; el s
ñor D. Vicente AI"Ilmd~ López, J\ .
m1micip~1 interino del distrito de p~
lacio, hab¡~ndo vi~tos las pre>=en{cs dí~
ligencias de ju-icio verbal de faltas, se:i
guidas entro partes, d.e la una el l\~

nisterio fl:"cal, en representación de l:¡
ace.ión pública, y Francisco Muñobie-'f
ITO y Enrique GÓPlCZ, d~ la otra. comq
denunciados, euva ~dad v demás c.ir.-

.

cun."tanc¡as ya constan antcriormen~.;·'.
Fallo que de.bo eondcna.r y condeli

a Franc.ise·o :\luñohil'rro y a .Enriqll
G6mez a la pena <le. cinco <lí<JS d
aI'i"~f.o a cada uno y al pago dI) !..~
costas por partes igualeG; v lib~
copia del eDra~zamiento y pnrt~ di$.¡.
positi\"a de esta scnt~!Jt;ia.. pa'!'a 1~·
in:-rrci6n en la G,ICETA DE 1\1.o\nRTD,···
a fin de qur. sirva d~ notlCcaci(m..
Enriqne G(imez. .

As~ flor esta mi sentencifl.. 1() prll:t
mmClO. -mando v firmo.-Vic-·entoe ~
mada..,... .

Pnbncaeión.-Le!d~ y public-ad'a. ~,

Don An""el Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte.

Doy fe: Que en e¡ expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
.Tuzga~~o, bajo el númerO 571 dB orden
del afiQ 19:26. contra Antonio Fé¡¡x Ro
dríguez, por daños, se ba dictado la
oolitencia,. cuyo encabeztLll1icnfo y par
te diso.os.ij.iva diwn asf;.

Don .Angel Jorro Barber, 5eeretario
del JU2{J"ado municipal del distrito de

, PaJa..:io, de esta. Corte.
Doy fe: Que en el expccicnte de

j ¡üci.o verbal de faltas segu ido en este
Juzgado bajo el número 727 -de orden
del año 1n26, cont.ra Fdiciano Galhr
do i"ei·llández, por hurto, se ha dictado
la sentencia. cuyo encabczarni:cntc y
parte dispositiva de esta sentencia
dicen asi:

"S~tencia.-En :l'ladrid a 14 de
SCptie:rJb:re,de 11}2~; el selior D. José,
Valverdc Valdés, Ju~z municipal su- I
p;cnte del distrito de Palado, de esta
Corte. habiendo visto el presente jui
cio de faltas seguido, por hurto, con
tra Feliciano Gallardo Fernández, cu
yas demás circunstancias ya. constan
an teri ormcntc,

Fallo que debo absolver y absuelvo
n. Fdiciano Gn.llardo Fernández, de.
da~ndo de ofido las cost.as cnu~adas

en e~t.e ju:ciiY;. y líhrC-"e oopia del en
cabezamiento y parte dispositiva de
esta ó'entencia para su inserción en la
GACETA DE MADRID, a fin de 'que sirva
de notificación a Fe-lióano GaUaroo
Fernfi.ndez y a Hilario Monje MCjías.

Así por esta mi se~tenci3,. lo pr.o-,
nuncio.,; rnfulaó y ñrmo.-José Val
verde. ~

PuilIícaci6n~Ldda y Jm~licado fué
la ~mteTiDr sentenda no~ el sefior JU'2Z 1
que In firmn, c5tanr..ñ celchmndo tiu
dienc.ia pública en 1'1 uía de su fe ...hu, t

de que yo. el SPerefario, doy fe.-Li
'Cf'mirrdo Angr.! .Tor!'O y

y pora su inserclon .en la G.'.CETA
DE :M.~DRlD, a fin de que siI'V1l de no
tifien;ción a Fd Í{'iano (ft.¡!Inrrlo Fer
nánd8z y a Hilario :'IInn.!e Mejfas. ex
pido la p:re8:ent.e en ~-f~drid, a 16 de
SepLll'lmlJre de 1926.-El ~p.fretar¡o,

A!1<:~'l J0rl'o.

Por el presente se cit~ llama y
emplaza a Jesús García Carramolino
(a) "el Rubio", y a i'rlariano Gómez
Cai1am<ln~s (a) ,. el Gabardina" para
que dentro del té.rmino de die~ días
c?mpareze~ e!1- este Jnz¡;ado illilni
clpal del dIstrIto de Palacio, sito en
la calle del 'J;:utor, 27, hajo, a cumplir
la pe.u? que les ha úu.o impuesta en
el JUJC10 de falta.'> segmdo bnjo el nú
~.e~·o 148 de ol'flen del año i926, aper
CIbIdos Cfi.IC, de no verificarlo, su:fri
r{iTI el apremio personal corrcspon
dlente.

y par-a sn inserei6n en la GACETA
DE MADRID_ e~ido el presente, vis:ldo
yor su sellorla.

Madrid, 16 de, Julio de 19-26. - El
Se.crel.ario, J..ieeneiado Angel Jorl'o.
-:V-." B."-Ei Juez, José Fernández.

J0-10751

Por el nre~cn!c·se cita, 113.!11a y
emplazn a A Angel RÚ'd¡,íguez Fernán
dez, d,mlic:ilínGo últimament.e en la
eaUe de Mancehos. numero 3~ y a En
'riqueta :Miguel Sinchez, en la calle
de Jesús y ~faría. 16, para que en el
término de diez días rUlrrparCZiC3J1 en
est.e Jüzgado municipal deí distrito de
Palacio, sito en la calle del Tutor,- 27,
bajo, eon el fin de cumplir la pena
que les ha sido impuesta en juicio de
faltas '~uido baja ul número 328 de
orden del noo 1926, apercibi<las que.
de no verificurló, sufrirán el apremio
pep~tlnar COITe;:pondil~nte.

y para SU inserci6n en la G.\GETA
DE, :\'l.\DRlO e:q:;ido el prescnte, vimdo
poI" Su señoria.

Madrid. 26 de Al!osto de 1926.-EI
Serrúfarin, Lkenciirlo Ang81 Jorro.
V.o B.o-El JUe2, Vi.ce.nte Armad:!.

... Por el ~m~senf.e se cita, llama y
'lm1plaz:a a Isabel Caballero :,íarUncz,
domic:iliad:\ últimamenle en la. calle
de Bravo MurilIo, nÚlll.efO S, para que
en el término de diez días comparez
Ca anle esf;e Juzgado munie¡pal- del

,distrito de Palacio, sit{) en la caBe del
Tator, 27. 0010. ton 1'1 E:I d.~ cumplir
la pena que le ha sido impuesta en
juicio de faltas seguido bajo el nú
mero 389 de orden del afio corriente,

. a:perdbidoque, de no verificarlo, su
frirá el api'effi!.o pe::-sonal eorre-spcm
diente.

y para !:U insere ión en la G.-\Cr:fA
DE MADR.ID expidQ el presente, ~risado

por SlI señoria.
1\Iadrid. 20 dc\g!}~dí) de 192G.-El

secretario. LicrnrI3do Angel Joyro.v.. B.o-El Juez, Vitcl'll"ú Armad1.

POI' el presente se cita, llama y
emplaza a Gregorio Retamal Vinuesa,
domiciIJ<:¡io últ.imamente en la talle
d~ las .~uas, núm. 9, y a Juan S¡,ul
d:J.iz González, en la plaza de Herra
dores, 3, para que en eJ. té:mino de
diez días· comparezcan. en el J1l'Zgado
munici.pai del dislriV) de Palacio, sito
en la ralle del Tutor, 27, bajo, con el
fin de cumplir la ¡:l€na que les ha sida
impuesta en juicio de fallas se;;ui.do
bajo el número Hi6 de ol'd~n uel ailo
19"¿'6, apreibid% CI':W, f¡j~ no verlficar
-lo, sufrirán el apremio personal ca
rres.pondiente.

y -para su inserción en la GACE:'r,\
OE MADRl~e~pido el presente, :visado
per su sellorla.

Maodrid, ~ 26 de Agoslo de 1'926.-])1
Secretario. Líeendado Angel Jorro.
V.o B,o_El. Juez,. Vicente A...-mlada.

c?-lle del T~t()r, 27, hajo, CM el fm.
de cU>il.plir la pena que le ha sido
ilnpuesta en. JUIcio de fallas SC§iuicto
bajó el número 3~ú de ou;den dol añ\l
1926, apercib-i do que, de .uo verificar
lo, sufrirá el apremio p&rsona~ ":0-
rreSilondiente.. .

, y. par"a su inserción en la GACETA
DE~L\D:'.iD expido el presente, yisado
POI"· su señoría.

Madrid, 16 de Julio de 1926. - El
Secretario, Lkenciado Angel Jorro.
'.'.0 Ro El Ju;:z..
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"Sentencia.~En 18. yil!a'~ CorLe 4~J
Madrid aS! de Agosto de 1926; el~:l
ñor D. Vicente Armada. LópBZ, JU~1

municipal interino del distrito de p~J
lada, habiendo vistos las present~ d~'i
lig:ncias de .itlic.i~ verbal de faltas, SIr~
gmdas entre parles, de la una "21 M'.:
ni",terio fisc.aL en rep:r-esentMión d~ .'
31cción pública, y Antonio Félix R .

drígu.ez ~arr.(l dem~nciado, ¡mya educ ·'

de~<~s clrcunsL<mcJas ya. consta..~ a:r.!",\
terlOl'1l1Jenle, .<
. Fallo ~ue d~bo condenar, y condel..

a· Antomo FélJx RO'drfgnez a la: tJoe .•
de cinco l}escta<; de mulf,a, S01S pese·
{.as de indemnización 'V al pago de 1; .•
cosbs, y subsidiarhuñenw de la r- ~•.
de:nnizacióu a. Antonio Rool':iguez. ~~.
frIendo por dlrDa multa. ca."'o de I~:

solvend 3. €i arresto ~Ul>Sidi.ar'i.;O CI.'~.
rresp()ndi~nte; y Ubrese co-pia del e·'·
cuh~7.aTTh¡fmto y pa:rte dispnsHiva ..
e~ta seulenda, para. sU i~rcjón en ~ ;
GAcET.\ DE MAunm, a fin de que sirv .;
de TIot.if'i('f¡.(%n al C{lnc~nado y a Ari~
tonio flodrfmlez. . ¡..

Así por esta mi sf!nf.ehch. lo pr~
mmcio. m:mdn ~v í!r'IT:<'.-Vieenf!:l Af.;l;
mnda,"'" :j

PnhE" fLr i;¡ri.-T .e(lja v puh1inadn fu).
,~ f.!nf~rit"'T" ~(\nt~n~in. T:0-1' el señor Ju:e~
(me· h flrma. c:::t:mrlo .~cIebrandf) au;~.
r~i<:n('i;], p.l';hlir~ en el día de su fech- ....
(l.~ ()llC YI). f'l ~r'lrrdarto, (lOY fe.-·Lt

ceI1('inrlo An;!;:! Jorro." )
y para :'<11 ins.orri'Ín' ~Ii la G.\r.E'r~.

o": Z·',nrim. a ti!! (j~ (JHB sirva d~ TI •

nifir:¡rUin a Anton..do Félix R('drr~.. nez .
a "\n(rmio Rf)Qríg11 P z. (\~lrl() la pre
5rn!~ ('TI ~\h<3riñ. a 8 de St:>p!if'lmhre d :
1926.-E! Scucfario, Angel Jorro. .......i. -
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: la ant~rioJ;' sentenda por el señor Juez J
que la .llrm<l. e;:;f3ndo celebrando au- J

· di~neia púbnra en el día de su fechtl, ,
· de au~ ',o. p.I S:>:cl·~t:~:r¡o. do;; fe.-Li- 1
o(en('faf!l}' Aa::.!;!!! JorN)'" .

y P;l'¡'<J ";Ú inserción en la GACETA
DE ;\1.;nnm. :1 fin de que sirva de no
tifir3t:(m a F.n.riou~ GÓmez. e=-pido la
prc"'f'n1~ en '\rndrid 2. 8 de Sepl,iembl"e
<le H~2./3.-EI Secretario, Angel JorrO.

Don An~el JOI"ro B~r¡;er, S.wref..ario
<rel Juzgado m.unicip:;J del distrito de
Pal~io, de e;;ta ·Corte.

Doy fe: Que en el exp:(Eenfe de.
juicio ,,('r'bol de fuitU55 s-e~Uldo en ('"te
JU7.S':¡(~0. hajf'J el núm~ro ~27 de or?-en
del año 1926. eontra GUIllermo. '.wo
Quflez. pDr obstruir la vía publlca,
se ha dictadO) la sent.enzia. cuyo e~c;;¡.

lie-.za-rniento y varte dispositiva dicen
asl:

· "S¡>nt.¡>ncia.-En 1:;. villa y Ccrlp. de
. Madrid a 11 de Ago"lo de 1926; el se
fior D. Vicente Ar.u~da L6pez.· Ju~z.

· nlunicJ:lalinIei:'ino del distrito' rle Pa;,-
: la-cio..; Tmb:l'ud{lvistoslas nre:-ep.I~ dI
iigeTIl=ia~ ¡~~ jüki o y;;rb<11 de f:JJY:"J~- sP._
gu'¡d:l.!~ entr.epart.es. de la un.a el Mí
ni-.:;Ip,riofij;:cnL en r~~sentar~~n al" 1,(1.

acción púhlica. y Guil1Nmo,YI!~() Qm
le7., d~ ·ln O~.T'3, ('omo df'nUl;c.Hldo. cuya
edad y dem:í::: c,ircanst.anclas ya cons- I
tan rn ~l "amarlO. .

Fal1fl que n"bo ~oTlñena!' y condrno 1
a GnH!l"1"TllD Vico Qnfler. a la nena de
reprensión v al n:>go dI'!' las c~:::t~,,; y
IfhT1':<c (';)pb (Jrl p.n{'f!heZamll"~to.y
p~!'l.e d¡:::no~i~iYa de ";.;:!a AAnf.t¡ni'HL
para ~u in~t'Tclón en l.~ G.\r:F.TA :.l'F; 'h
DRlD. ~ fin O~ (Tue $::-,-a de notIfica
ción nI ronr'!~n(!do.
. Así por' P¡;ta. mi sentend;. lo rrrn
nllnrio. ml'lndo y fírmD.-Vlccnte Al"
m:l ¡b." "

Pnhli;'::l,eión.-Leída Y' 'Puhli~?dn fUe
la Clnl f'>1'in1' :;p.nteT!ci~ '001' ~l !';~nor Juez
(l'lie la firm::l, esb.n<'lo (',,]phNlndo au
1iienc.ia públirn en ()1 (lía c1e ~11 f~h~.
de (TllP. ~(]. p.l &.cT'~ta.rio, doy fe.-LI
tl"urindo' An!rf'l Jor1i1."

"Cj Tl(ll'a su in;;erci6n ~n la GACETA
DE -1ÚDRID. ll. fin f.e (mp. 5in'1l. de '0.0
lifiraci6Il a Gnillermll Vk'1 Qt111ez. e~
Jlido la presen1e en M:l'irio a 8 ?e .l¡5e-p
tiemhre de 192c.-El Seeretn.!"lo. An
gel JI"'TI'O.

PoI" el pre;;~nte ~e cit:!. llama y em-
plaza a Luda Upcz Gntiérrez y a

Juana ~na\.'cnte Sán.-:hez para que en
'lll término de diez dír,!; cornpnrezc:ln
~n este JuzMdo municipal del distri
tQ de Palacio. "ito en la ca11e del Tu
tor número 27. bajo. a cumplir In. pe
ha. 'qu.e l~..s ha sido impuesta en juie!o
~e faltas seguido en. este J'.lzg-ado b~.1o
el número 365 de oroen del año t !>26,
llpeI'tlibidas. que. de no verificarlo, ro-

,frirán el apTemio personal corresdon
¡jiente.
, ¡y para su inserción en la ~CETA

pE MADRID, exp\.1Q el presente, vIsado
· por S. S.
'\, jJj¡dri!J¿ 27 d~'Agooto de 1926.-EI

25 Septiembre 1926

Secretario,.Lici:lncindo Antonio ,Torro.
V.o B.~ El JUe'l, Vicente Armada.

Por el presente se cita,. lia.'11a 'Y em
plaza a José Moreno r.!:artorell, domi
oiliado últimamente eu el paseo de
Yeserias, núrntlI'Q 9, para que en el
término de diez días compa1'e.?,;ca en
este Juz;;ndo municipal del distrito de
Palacio, :;ito en la calle del Tutor nú-

mero 27, bajo, a cumplir la pell-3.' que
le hu sitio iií~p ues la eil j uielo de 1'a1
t~;:; s<:guido en e¡;le Juzgado bajo el
Dumem 303 de orden del ailo HJ2ó
apercibiéndole que, de no v~rificarlo'
sufrirá el apremio personal corr~spoll~
diente. '

y para su i·nserci6n en la G.-\CL"7A
DE ~.,l..:\DIUj), c;q:d do "el pre;:;l~ll L~,. vL;ado
por S. S.

Madrid, 30 d.c Agoolo de 19Z6.-El
Secretario, Licenciado Antonio Jorro.
V.o B.~ El Juez, Vicent.e Armuda.

Por el :p¡-e5('ute se cita·, llama ~ cm
l?l~za a .1.gustín Peña, conductor que
1uc de autohuses, núm-ero 92, para
que en el término de diez días cúm
p.al'ezca en este Juzgado municipal del
olstrito de Palacio. sito e11 la calle del
Tutor, número 27, bajo, a' cumplir ln.
p~na que le ba sido impuesta en jui
CIO de fa.lta;:; sczuido eu este J uZ!;'ildo
bu.jo el número 323 de orden del
a5.o. 1925, apercibiéndole qu~, de no
verlíkarlo, sufrirá el apremio perso
nal correspondiente.

y para. su inserción en la GAcL'"TA
DE .M.ADillD, expido el preslmtc, vi~a'lo
por S. S.

Madrid, 30 de Agosto de 1926.-El
~retario, . Lic~uc·iado Antonio .Jorro.
'\! .. B.D El Ju~z, Vic.enle Armada.

Por el presente se cita, llama .. em
plaza a .'llitonia Imbcl ,Dolll1Úguez, dú
Illiciliada ultimameuLe en la calle de
la Flor Alta, número 7, para que en
el térmi'lo de diez días comparezca en
esLe Juzgado municip.at del distrito de
l'aiacio, sito en la call-e del Tul(}r, nú
m~ro 27, hajo,a cumpI.ir la pena que
le ha sido impuesta en juicio de fal
tas seguido en e;;l~ JilZ3ado bajo el
número 201 de orden dd afio 1926,
apercíbiendole qt:~, de no '-erifiearlo,
sufrir::' el apremio personal corres
pondiente.

y pnra su 'iIlserción en la GAcETA.
DE l\lAunln, eJ'}Júlo el pre3cllte,- vi:;acv
.por S.S.

¡;,radrid, 30 de Agoslo de 1926.-El
S~eret.U"io, LicflnoC'ia.io Antonio Jorro.
V.~ B." El Jué:o.:•.Vicente Armada.

----
Por el presente se cita, llama y

emolaza a Julio Contreras R.incón. do-
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micilif):do últimamente en la calle de
Bravo Murillo, número 184, para que
en el término de diez días comparez
ca en esle Juzgado, sito en la calle
del Tutor. número 27, bajo, a cum
plir la pena que le ha sido impu-esta
en juicio <le falLas número 343 (!~ or
den del año actual, apercibiéndole
que, de no verificarlo, sufrirá el apre
mio personal correspondiente.

y para su ill5erci6nen la GACETA
DE MADRID expIdo el pI"e~ente, visado
por su seüorfn.

Madrid, 27 d? .A.goslo de 1926.-El
~()cl'r¡nri0. Licenciado An~el Jorro.
Y." n."-El Juez, Vicente Armada.,

Por el pre:;cnt~ se ella. llama 1
emplaza a Jasó Abusl.o Eslévez par:>.
que en el término ue dicz dia3 CO!!l
pmezca en este .Juzgado municipal.
sito en la calle del Tutor. 27, bajo, a
eumplir la pena que le ha sido im
puesta en juieio de faltas se~uido en
este Juzgado hajo el nÚmero 329 de
orden del aiío 1926, apercibiéndole
que, de no veriilcarlo, sUlrirá el apre-
mio per~onal correspondiente. .

y para su, ins'er.ciÓn en la GACEl'.l\
DE l\1ADlUD expido el presente, visado
por sU.sc50rfn. .

M~drid, 27 de Agosto de 1926.-El
SecreL::rio. I.icenciado Angel Jorro.
V," B."-El Juez, Vicente Armada.

Por el presente se cita. llamá y
emplaza a Felisa' Diezma Martín, do
miciliada últimamente en el callejón
de Leganitos, 8, para Que dentro del
término de diez día~ comparezca en
este Juzg-ado municipal, sito en la
calle del Tutor, 27. bajo, a cumplir ia
pena que le ha sido' impuesta en jui
cio de faltas seguido en este Juzgado
bajo el número 343 de orden del año
1926, apercibiria que. ce no verificar
lo, sufrirá el apremio personal eo
rrespond iente.

y para su inserción en la G....CETA
DE :'.t'l.OmD expido el presente, visado
por su seiioría. _.

Madrid, 27 de Agosto de 192ó.-El
Secretario. Licenciado Angel, Jorro.
V.~ Ro-El Juez, Vicente Armada.

Por el· presente se cila, llama y.
emplaza a Pablo Herrero Sanz, domi
ciliado últimamente en la calle Bai
lén, 23, para que en el término de
diez días comparezca en este Juzgado
municlpal, sito en la calle del Tutor.
27, bajo, para cumplir la pena que le
ha' sido impu~sta en el juicio de fal
las se.,"'1lido en este Juzgade bajo el
número 383 de orden del añ'l actual,
upercibiéncole Que. o" D6 verificarlo,
sufrirá el apremio personal COl'l''l'5
pondiente

y para ;:u inseI"C16n en la GACJl:TA
DE l\L\DRID e.-q>ido el presente, visado
por su' señoría.

Madrid, 27. de Agosto de 1926.-El
Secretario. Licenciado An¡:;-el Jorro.
v.~ B.0_~ Juez,. Vicente Armada.
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